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1 N T R O D U r C O H 

El hombre debe ser l Lb re par3. pod•ir 

felicidad: pero como vive en sociedades se autolimita creando 

cauces a su conducta, dándose normas; y se autodetermina 

adoptando cierto tipo de gobierno. 

La auto\ imitación y la autodeterminación decididas por 

el pueblo han sido consagradas por éste, en la ConslituciOn. 

El gobierno no tiene mas razón de existir que la de ser 

guardían de esas normas que el individuo en ejercicio de su 

libert3d se ha dado, 

Si todos decidimos darnos normas y elegimos a alguien 

para que vigile su cumplimiento y lo dotamos de un poder 

excesivo para que pueda obligarnos a respetarlas, corremos el 

r lesgo do? que el gobernante, eufórico de ese poder, abuse de 

él, nos someta y acabe con nuestra llbertad. Y es que el poder 

trastorna, por ello es muy fácll encontrarnos con gobernantes 

arbltcarlos. 

En Héxlco, la concentraclón de poder se da en el 

Ejecutivo. La misma Constltuc16n y leyes secundarlas, asi como 

otras tacultades melaconstltuclonales han decidido que Héxlco 

~sté eR manos de un hombr•. como en la época monárquica o 

dictatorial, en donde la uo: y declslón s~n de una persona y 

no de un pueblo y esa decislOn es la última palabra que debe 

obedecerse, aplicarse y respetars~ ~pesar de que atente en 



contra de quien detenta la soberanía nacional. t!'l pu-:t.lo 

mexicano. 

1Juestr3 Carta Ma&na y la propia realidad en que 

·.;ivimos, nos ha llevado a la reali:ación del presento:o treo.bajos 

y~ que la Constltu~ión otorga al Presidente de la RepQbllca la 

t~cultad ~e promulgar l~s leyes que expid3 el Congreso d~ la 

Unión, ~n ~u articulo 69 rracciOn l. Asimismo no hace ningun 

di~tingo &ntie la promulgación y la publicación de la ley¡ tal 

err~r por parte del constituyente se hace evidente en los 

incisos a) y e> del artículo 72 de la citada ley fundamental. 

En ar3s de la libertad y para que exista una auténtica 

democracio., consideramos que •• naceso.rio que el 

presidencialismo mexicano esté establecido sobre bases o 

fundamentos que permitan el surgimiento de un sistema 

auténtico de división de poderes que limiten las facultades 

del Ejecutivo sin restar!& tuerza a 6US decisiones, ya que de 

él depende el buen manejo y dirección del pais. 

En el primer capítulo estudiaremos a la soberanía, al 

poder constituyente y a la constitución, ya que estimamos que 

son 1~ base esencial de como se de~arro1la la sociedad, su 

historia, economía, política, fines y anhelos. 

El segundo capitulo se refiere a la jerarquía de las 

normas, tan importante en nuestro país, debido a que o:ol orden 

ji.u 1dico que con~tituye: l.;, .;oleetividad se lnte~ra. por normas 

cuyo ambito de valide: espacial o tGrritori~I va si::r 



dit~rent~. debido a la supremacla eonstitucion~I estab1~eidb 

en la propia Constitución. 

El tercer capitulo se ref lere a la división de podec~s, 

Poder Ejecutivo y Poder Legislativo, ~a que por su naturale=ó 

y tuncionamienta implican una separación muy importante dentro 

del proceso legislativo. y son la base esencial del presente 

trcbajc. 

En el óltimo capitulo se demostrar~ la importancia del 

FoJer Legislativo dentro del proceso mismo, en cuanto a la 

promulgación de la ley y los limites del Ejecutivo en cuanto a 

tal facultad. 
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A. SOBERANIA 

1.1 Génesis 

En la historia del hombre se presenta un camino constante 

cuyo fin es lograr su libertad, durante el transcurso de nue~tra 

historia surge la idea de soberanía como un ideal que se tiene 

que alcanzar para lograr la plenitud en cuanto a la libertad ae 

refiere. 

En cuanto al origen y desarrollo de la soberanía, al1unos 

autores consideran que la idea de ésta se remonta a tiempos 

lej~nos; mientras que otros afirman que su origen es 

relativamente reciente y que su desarrollo inicial fue en Franela 

cuando transcurría la 6ltima etapa feudal, en el momento en que 

la monarquia absolutista se enfrenta a la iglesia para tratar de 

conservar su poder sobre de aquélla y obligarla a subordinaras 

bajo su autoridad. 

Para poder comprender la génesis de la •oberania, •• 

preciso encuadrar la idea en el devenir histórico, a continuación 

citaremos los pensamientos relevantes acerca de éste tema. 

Uno de los principales autores en este género •• 
Aristóteles, filósofo griego de vital importancia en su époc~ el 

cual nos señala la noción esencial de la "Polis", que para él 

representa la autarquía, la cual aparece como una categoria 6tica 

y no jur~dica, que no guarda relación con el concepto de 

soberanía, ni con la libre autodeterminación del Estado. 



En este sentido Jor~e Jellinek nos dice qu~ Ar1gtOteles 

"sólo exige para el Estado ldeal la independencia pot.enc1al y 

actual respecto del exterior. indepenoencia que es rundaaa tal 

vez no tanto en su naturaleza de poder supremo. cuanto en la 

situación que le es propia al Estado ae ser en si mismo 

suticiente para satisfacer todas sus necesidades". \lJ 

A su ve~. Mario de la Cueva. nos enseña su punto de vista 

en relación a la opinión de Jellinek argumentando "Jorge Jelllnek 

principia declarando que los griegos no conocieron la idea de 

soberania y que en su lugar colocaron a la autarquia como 

característica de la Po 1 is. Pasa por al to que e 1 t6rmino 

autarquia lleva consigo la idea de independencia, ya que quien no 

es libre. no realiza el ideal de autosut1c1encia. también olvida 

que el autor de la ética nicomárquea, al calificar las termas d• 

gobierno, adoptó como criterio la titularidad del poder supremo, 

esto es, la determinación de la persona o per•ona• que 

constttuian la magistratura suprema entre todas: El Rey, la 

mtnoria gobernante o el pueblo"t2>. Sin embargo el concepto de 

soberania empleado por Jellinek es tal como aparece y se concibe 

en nuestros días no fue objeto de conaideraoi6n, ni da un 

análisis mlnucio•o por parte de loa pensadores eriegos. Lo cierto 

es que los hechos precedieron a la idea y a su elaboración 

doctrinal. 

"lJ De la Cueva. Harto. "La Soberania. Contribución a la Teoria 
del llerecho Eetatal y del llerecho Internacional". ea. ed., Ed. 
U.N.A.H. Héxico. 1979. PAg. B. 
"'' lbád. l'ag. 9. 
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No obstante ésto para los griegos. la idea rue el de un 

sólo poder predominante y exclusivo. una comunidad autosuriciente 

que no necesitaba la ex1stenc1a de una autoridad suprema. 

Los romanos utili~aron expresiones tales como potestad o 

lmper10 reter1das más bien la tuerza de poder pUbl1co en 

sentido material, más que noción se reriere al Estado, por lo que 

no se puede encontrar la noc1on de soberania en tal pensamiento 

jurídico. 

La carencia de un concepto de soberania en el mundo 

grecaromano un tanto lógica de explicar, se deb10 que se 

reall~aron contiendas por la hegemonia o predom1n10 de poderes. 

)a que se reconocia la superioridad del derecho natural. Por lo 

que se llevaron a cabo numerosas batallas; sin embargo en el 

tondo polit1co no se vislumbraron mas poderes que pretendieran 

destruir el poder del Estado como entidad. 

No obstante que en estos periodos se llegó a conocer 

tal concepto se presentaron situaciones que pueden relacionarse 

con éste. 

Posteriormente con la llegada de la época medieval, 

podemos afirmar que la soberania nace en la Edad Hedia como un 

concepto politice y polémico. Siendo el resultado del marco 

htst6r1co en el cual se desarrolló ia sociedad de ésta época. La 

negación de la subordinación al poder del monarca absoluto a otro 

poder genera el conocimiento de la nación de lo que sería 

considerada posteriormente como soberan1a. 



B 

En esta época es donde encontramos que el monarca, 

detenl3dor del poder, se encuentra ante la presencia de otros 

poderes, los cuales se le oponen aduciendo títulos históricos y 

reales de legitimidad. Dichos poderes fueron; 1. El poder de ta 

Iglesia, ol cual pretendió subordinar al Estado, la lucha entre 

lo que se consideraba el poder espiritual de la Iglesia y el 

poder del Estado por medio del monarca; 2. El Imperio Romano que 

se nego a reccnocer a los nuevos Estados y sOlo les dló el 

carácter de provincias de Roma: 3. ~os grandes se~ores feudales, 

las organizaciones independientes y las ciudades libres que 

contaban con la fuerza y titulas suficientes para enfrentar al 

monarca. Todos estos problemas que encontraba el monarca 

sirvieron de b~se para crear una frase que ejemplifica claramente 

a este periodo o época "El poder e~cluye al poder". 

Encontramos que el monarca era detentador absoluto del 

poder: su doctrina politica se encargar1a y estorzaria por 

mantener y justificar el poder que detentaba. El poder de mando 

se extendia en torma ilimitada y de manera absoluta, Y decir que 

el monarca es soberano es corroborar y afirmar que es indivisible 

y no se comparte con ninguna otra entidad. La doctrina pol(tica 

busca el auténtico origen del poder y lo encuentra y 

deposita en los mismos hombres, pero el verdadero fin se debe 

encaminar a la unlf icaci6n y tortaleclmiento del poder en el 

Estado Moderno, más aün en aquél los que cuentan con un tronco 

social, µolitico y cultural coml•n. 
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Sehalareanos a contlnuaclón el pen~uu1iento poláttco de 

diversos autores de vital i•portancia en el citado punto. 

Nicolás Maquiavelo, autor al cual ae debe, el haber 

empleado por primera vez el ttr•lno Estado: "Todos los E•tados, 

todos Jos dominios que han tenldo y tlenen l•perlo sobre los 

hombres. han sido y son Repúbi leas o Principados". t.3> 

El pensamiento da Naquiavelo, estima que la comunidad 

humana posee un poder interno supremo, que debe aer ejercido po~ 

el que gobierna. De este modo la soberanía aparece, no como un 

atributo del Estado imaginado como un ente, sino como una 

cualidad del poder do una comunidad, así sea principado o 

repOb l i ca. 

Al respecto Mario de la Cueva sehalat net Estado da 

Haquiavelo tampoco es un ente real o ab&tracto; as un~ comunidad 

hu~ana que posee un poder inte~no supremo, ejercido por e1 

pueblo, por un prtncipe o po~ un Senado. Por lo tanto la 

aoberania no es atributo del E•tado en cuanto ente, sino una 

cualidad del poder de una co~unldad humana, prtnclpado o 

repUbJic~.(4) Todo el proceso pensante de HaquiaveJo tiende a 

la negación de Jos poderes ético y jurídico de origen divino Y a 

la atirmacion de que el derecho es el mandamiento del poder 

humano soberano: El pueblo, la minoría gobernante o el principe. 

<3> lbid. Pag. 12. 
<41 Id. 
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Haquiavelo universaliz6 al adagio latino que empleo Bodlno para 

demostrar la dependencia de la ley humana respecto del príncipe, 

o si se prefiere lo eKtendi6 a todo el derecho, pues al antqui lar 

el orden jurídico divino y natural y dejar únicamente la ley 

humana, convirtió el adagio en la fórmula del poder, principado o 

repúb l lea. 

Uno de los autores fundamentales de la Teoría Politica 1 

después de Maquiavelo es sin duda, Juan Bodino. En el se 

inspiran, como veremos muchos otros tratadistas. Bodlno al final 

de la denominada Edad Media y en los albores de la Edad Moderna, 

realizó de una manera más metódica su teoría y concepto acerca de 

la soberanía. 

La obra tundamental de Bodino es: "Los Seis Libros de la 

Rep<Jbl lea" y señala que la caracteristica esencial del poder de 

una República -Estado- se encuentra en la soberania. 

La teoría del citado autor, encierra toda su importancia 

en dos definiciones, que para él son fundamentales, el Estado y 

la Soberania y dice al respecto: "El Estado es el recto gobierno 

de varias tami 1 las, y de lo que les es comün. con potestad 

soberana"CSl, lo ~ual constituye una integración de la tamilia a 

la sober~nia, que impl lea sobre la tradición Arlstotél lea, la 

influencia de la circunstancia historica. Mientras que a la 

tS> López Portillo, José. - "Gén~sls y TdL,ría General del Estado 
Modf?rno". Editorial BOTAS •. :LA,, M~1ifico. 197G. Pag. 127. 
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Soberania la define de dos maneras: primero como "El poder 

absoluto y perpetuo de una República, al que los romanos llamaban 

majestad, y segundo, como el poder superior sobre los súbditos y 

los ciudadanos no sometido a leyes".<6> 

Para este autor la soberanía es 1ndlvlslble, 

imprescriptible e inalienables un poder perpetuo, pues no tiene 

limites en el tiempo; un poder supremo delegado al monarca s6\o 

limitado por el orden divino y natural, pero no por la ley 

positiva. 

En el pensamiento de Badina, se establece la supremacta 

del gobierno por sobre los demAs poderes como caracteristlca 

esencial del Estado. Y como caracteristlca fundamental a la 

soberanía, ya que de ésta depende la existencia, fuerza de 

cohesl6n y unidad del Estado. 

Bodino contunde lo que es soberanía con poder y la 

posición del Estado como titular de la misma, mAs sln embargo 

como hemos visto su aportación es fundamental. 

Otro autor que habla de la soberanta es ThomAs Hobbes, 

filósofo y tratadista, que forma la primera Teoría General 

Política en Inglaterra. Para él la noción de •oberanía es 

concebida con sentido moderno y l6glco¡ ya que considera que la 

sociedad es el resultado de las acciones y reacciones reciprocas 

16l lbid. P~g. 126. 
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entre los lndlvlduos, naturalmente l¡uales, subordinada a los 

principios más simples. 

La idea de un contrato social aparece en ta obra de 

Hobbes, al señalar que los hombres deciden formar un poder 

absoluto y perpetuo renunciando a su autodefensa y somett•ndose 

a un señor, al cual delegan sus derechos naturales. V para 

mantener firme la autoridad del Estado, aconseja que el soberano 

no ha de permitir el desarrollo de grupos e instituciones que 

medien entre el Estado y et Individuo. 

La soberania se manlf lesta como cualidad de un poder 

humano, del cual emana todo el derecho. Y como Estado y Sociedad 

son ficciones, aparece la realidad del que gobierna: sus acciones 

son las acciones del Estado, y por eso tiene derecho a la 

soberanía y su voluntad es la ley. A partir de ese momento nada 

se interpondrá entre el Estado y los individuos, pues el poder 

del Estado es la tuerza que une tos egoismos individuales. 

Esta teoría absolutista serviría de base mA• adelante para 

justlf icar los regimene& dictarorlales capitalistas y 

socialistas, tomando como pretexto la defensa de la soberania 

estatal. 

Poco después el pensamiento de John Locke se hace presente 

y muestra una reacción en contra de las ideas de los hombres; 

sin embargo 

contractual. 

contln6a con una tendencia individualista y 

Locke se propone legitimar la revolución de 1686 e 

instaura una monarquía constitucional moderada. No acepta las 

ideas sobre la monarquía absoluta, la soberania del príncipe Y la 
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soberanía del pueblo. Plantea una soberan1.a ecléct.ica, en la que 

la soberanla descansa en el Parlamento. 

Segun este autot, el hombre goza de derechos naturales 

\la vida, la libertad y ta propiedadJ. Para la detensa de estos 

se requiere de un poder supremo que se encargue, asegure y 

sancione estos derechos. Y se~ala que para la realización de los 

tinas sociales y la organización de los diversos poderes es 

necesario la axistencia de un pacto social, el cual es denominado 

ley fundamental. 

Para Lacke la sociedad es una realidad primaria y no una 

cosa artificial, y es por está razón que el gobierno es 

responsable ante su pueblo, debiendo acatar lo dispuesto en dicha 

Ley. La soberanía se la reserva el pueblo. quien conserva el 

derecho a la revolución y el derecho de resistenciai la soberania 

del Estado se ve limitada por los tines que se le atribuyen: 

mantener la pa::, la seguridad y el bien público. 

l~o podemos dejar de mencionar, a otro autor de vital 

importancia en el campo de la ciencia politica. que es sin duda 

Juan Jacobo Rousseau, al cual se reconoce con amplitud su trabajo 

realizado. aparece como un continuador de las ideas de su época. 

Harca con protundo idealismo su pensamiento, abre las nuevas 

rutas de las instituciones democráticas y aparece nuevamente en 

el debate de la c.ctuéll idad e:-ntre sistemas políticos que 

contravienen el sentido de ta justa participación del pueblo e11 

la tntesraciOn institucional. 
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La idea de un contrato soclal da origen a la idea de 

soberania popular. La soberanía nacional es una idea prlnclp~l en 

la concepci6n de Rousseau, la cual se deriva de la naturaleza de 

la comunidad politlca y afirmas "El problema es hallar ta forma 

de asociación que proteja y defienda con toda la tuerza común de 

la persona y de los bienes de cada asociado y en la que cada uno, 

aunque unido por todos los demás, pueda obedecer quedando tan 

libre como antes."(7) El contrato social consiste en la total 

enajenaclon de cada asociado, jUl\to con todos sus derechos a toda 

la comunidad. 

Rousseau nos seria.la que dontro del Estado cada individuo 

posee una parte igual e inalienable de soberania, considerada en 

su totalidad y se recobra de nuevo bajo la protección del Estado, 

los derechos de que se desprendió primeramente. La voluntad es la 

voluntad de todos Jos que componen una comunidad sin ninguna 

representación. La voluntad individual se integra en la voluntad 

general: cada uno pone en común su persona Y todo su poder bajo 

la suprema dirección general, y cada miembro es considerado como 

parte individual· del todo. 

El pensamiento de Rousseau diferencia del pensamiento de 

Hobbes y de Locke. Ya que Hobbes señala que el pueblo establece 

un soberano y transfiere todo su poder a él. Locke dice que el 

(7) Serra Rojas, Andrés.- "Ciencia Política". 8a. ed., Ed. 
Parró.a. S. A. México. 1974. Pa¡. 221. 
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pueblo establece un ~ob1erno l1m1tado, para aeterm1naaos 

provectos Y elude la concepción de sooeran1a como simbolo de 

absolutismo poi it1co. 11 El Soberano para kousseau es el pueblo 

const1tu1do como una unidad polit1ca•1 .,61 

Sólo el pueblo es soberano. La soberania entendlda como el 

gobierno leal del pueblo, se ident1tica con el ejerc1c10 y accion 

de la voluntad general, cuenta Gn todo t1~mpo con validez y no se 

conrunde con la suma matemat1ca de todas las voluntades de los 

ind1v1duos. f·ara Kousseau la ley no es otra cosa que la e><presit>n 

de ta ~oluntad general. 

El sistema de gobierno es una soberania popular tuerta, 

que rad1caoo en QI pu~blo no puede ser ~najenado. La lnfluencla 

de tratadistas como Rousseau muy marcaaa en el p~nsamiento 

político del mundo entero. En la Gonst1tuc1on Pol1t1ca Francesa, 

por e)emplo, se señala en el artículo 2.5, que la sooerania reside 

en el pueblo: es una 1nd1v1stble. 1mprescr1ptible e inalienable. 

i en su articulo 26 contempla que ninguna porción del pueblo 

puede ejercer el poaer del pueblo en~ero: pero reunida cada 

porción el soberano, debe gozar del derecho de etcpresar su 

voluntad libremente. 

La soberania supone, un sujeto de derecho capaz, con 

volun~aa v con derecho a obrar, que se impone a todos los 
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poderes; lo que signlfloa qúe llene que ser un poder de 

ordenación de caracter supremo y eKcluslvo. "El Estado, es una 

organi=aoi6n normalmente mAs fuerte dentro del territorio que lo 

conforma, y es por esta razón que el pueblo, representado por ~I 

Estado, en el concepto actual# es quien ejerce la soberanía 

dentro del mlsmo".(9) 

Podemos concluir éste análisis, haciendo un recuento de 

los principales aspectos que conforman a tan controvertida 

instttuc16n: Podamos decir que es un derecho del hombre y para 

los hombres; la afirmaci6n categórica de que la Unica forma 

re1:ta, pura y justa para la vida social es la democracia; Ja 

democracia se debe fundar en la lgua\dad y libertad soberana del 

pueblo; la voluntad o unión de voluntades libres crean una 

verdadera libertad; una voluntad soberana formulada por toda la 

nación, es capaz de resolver y alcanzar todos sus fines sociales. 

1.2. Concepto 

Con respecto al punto que nos ocupa, donsideramos que la 

soberanla se encuentra por encima de todo y se extiende a) poder 

que no reconoce otro poder. Podemos afirmar, que el concepto de 

soberania aparece en la Era Moderna y es paralelo al naclmlento 

del Estado Nacional, al que sirve de explicación y fundamento. 

(9) Burgoa Orihuela, Ignacio.- "Derecho Constitucional Mexicano". 
ea., ad. Editorial Porr<.ta. S.A., Mhlao. 1990 Pá.¡. 196. 
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Se ha expresado en forma tradicional que la soberania eR 

el poder ilimitada de mantener la propia existencia independiente 

de una voluntad extraña, es decir, un poder que no está sujetQ a 

otro poder. En este sentido se puede distinguir dos enfoques de 

soberanía. por un lado la soberanía Interna que se encarga de 

regular todos los asuntos internos del Estado sln intervención 

exterior Y que al mlsmo tiempo determina su torma de gobierno; y 

por el otro, a ta llamada soberanía eKterlor que se encuentra 

encaminada a mantener una posesión del poder y de los ~edios que 

le permitan mantener y defender sus derechos, de realizar sus 

pretensiones, e imponer sus decisiones. 

Dicho concepto, se manifiesta históricamente con Ja 

disolución del Régimen Feudal y los Imperios Medievales, la 

formación de las naciones europeas y la aparición del Estado 

Moderno; por lo cual, surge un concepto que cuenta con 

connotaciones complejas que crean polémica en lo tocante a ésta 

autoridad suprema del poder polittco dentro y fuera de un Estado. 

En el campo de las teorías modernas encontramos que Hans 

Kelsen afirma que "La Soberania es una propiedad del orden 

juridico que se supone como válida, o sea vigente. Esta propiedad 

consiste en qua sea un orden jurídico supremo, cuya vigencia no 

es derivable de ningan otro orden superior. El problema 

de la zoberania, ésta pues, escenalalmente ligado al problema de 

las relaciones posibles entre dos ordenes no~mativos".(10> 

<10> Heller, Herman.- ~Teoria del Estada". 12a •• ed. Ed. Fondo de 
Cultura Económica. México. 1967. Pág. 49. 
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Estas ideas de Kelsen son objetadas por Herman Heller al 

señalar que "Kelsen confunde la val ldez lóglca del razonamiento, 

con la validez de un orden normativo destinado a regir la 

conducta de los hombres: Esta Oltlma sólo puede •er una validez 

juridica de naturaleza empírica". <11> 

Para Hel ler la soberanía consiste, en la capacidad, tanto 

jurídica como real, de decir de manera definitiva y eficaz todo 

conflicto que altere la unidad de la cooperación social 

territorial, en caso necesario incluso contra el derecho 

positivo, y ademAs, de imponer la decisión de todos, no sólo a 

los miembros del Estado, sino en principio, a todos los 

habitantes del territorio. 

La soberanía supone, seg4n eso, un sujeto de derecho capaz 

de voluntad y capaz de obrar que se impone regularmente a todos 

los poderes: lo que significa que tiene que ser un poder de 

ordenación territorial de car~cter supremo y exclusivo. El Estado 

es la organización normalmente 

terr i tor lo. 

más poderosa dentro de su 

Como poder constituyente y como personiflcacl6n de la 

organl~ación estatal aparece ta unidad social de poder del Estado 

que técnicamente no cabe limitar como responsabilidad jur,dica en 

relación con normas. Asi, pues, se llama soberano al poder que 

crea el derecho, en su caso al constituyente: Pero ese poder es 

la organlzaci6n estatal como un todo. 

< 111 Id. 
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En toda organizacl6n hay que distinguir la cuestión del 

poder objetivo de la organización, de la del poder subjellvo de 

la organizaci6n. 

Podemos decir quQ la soberanía es la cualidad especitica 

del poder del Estado, la cual consiste en eJ derecho de mandar en 

Oltima instancia de manera inapelable, -autodeterminación- o 

hacerse obedecer en el te~rltorlo que ocupa, fijando las normas a 

las cuales debe circunscribirse su actuación -autolimitactón-, 

adem~s de confirmar ante los demás Estados su independencia, sin 

más límites que las normas del derecho internacional. 

La soberania nacional en el Estado democrAtlco actual debe 

corresponder real y originalmente al pueblo, el cual debe ser el 

origen, del que surgen los poderes de dicho Estado sea cual sea 

su forma de gobierno. 

t.3. La Soberanía en ta Constltución de 1917 

Por la que respecta al papel que ocupa la soberan~a, en el 

territorio del Estado Mexicano, basAndose en lo que se encuentra 

plasmado en ta Constitución Politlca de 191?; podemos afirmar que 

la soberanta reside en el pueblo, ya que así lo establecen los 

articules 39 y 41 de la propia constitución. 

La soberanía como lo marca el articulo 39 constitucionali 

se le atribuye al pueblo mexicano. Al respecto señalaremos el 

precepto de manera textual: 



11 1\rt.. .:;~. ~a 

escenc1aJmente 

soberania nac1ona1 res toe 

y or1g1nar1amente en el 

pueblo. Todo poder publico dimana del pueblo 

Y se instituye para bener1c10 de éRte. El 

pueblo tu~ne. en todo tiempo. el 1nal tena.ble 

derecho de alterar y modiftcar la forma de 

gobierno." 
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Podemos darnos cuenta que en la primera parte de este 

articulo. se alude a la rad1cac16n popular Oe Ja soberania, 

pr1nc1patmente cuando se emplean las palabras 'esencial y 

or1g1nar1amente•. La primera de ellas tmpltca que la •oberania a• 

consustancial y concomttante al pueblo, es decir, que ese cuenta 

con el atributo de esencia de ser soberano. La segunda palabra, 

s1gn1r1ca que es el pueblo quien en pr1ncip10 es la ruante de la 

soberan2a, su unico sujeto y prop\etar10, pe~o que por razón 

practica no puede oesempeñar por si mismo, y por lo coal delega 

su e~erc1c10 en o~ganos por él creados en ta misma const1tuoi6n, 

los cuales desarrollan el poder soberano popular en terma 

derivada. En este sentido, debe señalarse que se encuentra 

íntimamen~e reiac1onado lo mencionado anteriormente con lo 

establecido en el artículo 41 de nuestra const1tuc1on. ei cual 

señala: 



~Art. 41. El pueblo ejerce su soberania por 

medio de los Poderes de la Unión, en los 

casos de competencia de éstos, y por los de 

los Estados, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de los Estados, 

las que en ningun caso podrán contravenir 

las estipulaciones del Pacto Federal." 

En la segunda parte del articulo 39 se menciona, "Todo 

poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 

éste". Sl el sentido de la palabra 'poder' se entiende como debe 

ser, es decir, din~mico o sea, como energia o actividad, la parte 

del articulo transcrita hace referencia al poder del Estado o 

poder pUblico de Imperio, el cual se desarrolla por medio de las 

funciones administrativas. legislativas y jurisdiccionales 

teniendo como tuente originaria la soberanía popular, el 

beneticio del pueblo que consagra éste precepto se debe entender 

como una tinalidad social del Estado MeKicano, ya que el Estado 

es creado precisamente para la protección y auKilio de sus 

habitantes. 

De esta forma inducimos que el Estado debe servir a su 

pueblo, al igual qua el pueblo debe colaborar con el Estado. 
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En la tercera parte señala_el ca~Acter de inalienabilidad 

de la soberanía. y, en consecuencia del poder constituyente, 

conservando el pueblo la titularidad de ambas instituciones 

prohibiéndole a los órganos del Estado el control absoluto de la 

ejecución del poder. La inalienabilidad de la soberanía popular 

es el factor que no permite interpretar el articulo 133 de la 

Constitución, en el sentido de que el Congreso de la Unión y las 

legislaturas de los Estados. conceptuados por Tena Ramirez como 

"Poder constituyente, tienen facultades irrestrictas para 

rerormar sustancialmente la Constitución Politica, suprimiendo 

los principios políticos. económicos y sociales sobre los cuales 

se sustenta su esencia ideológica". ll2> 

Por lo que respecta al articulo 41 constitucional, el 

maestro lgnacio Burgoa señala, que "Existe una contradicción ya 

que dicho articulo menciona que el pueblo ejerce su soberanía 

por medio de los poderes autoridades t edera 1 es o local es, 

señalando que desempeñan un poder soberano, lo cual es falso ya 

que lo que en verdad realizan es un poder de imperio más no 

soberania".ll3J 

Podemos finalizar el citado punto, atirmando que ningún 

órgano del Estado o poder constituido ejerce la soberanía 

popular, ya que su tunción es desempeñar el poder público 

estatal; porque dichos órganos no pueden ir más allá de la 

Constitución, que actualmente nos rige. 

l l2J Tena Ramirez. Felipe. - "Derecho Constitucional Mexicano". 
::sa .• ed. Editorial Porrua. S.A. Ed. Hexico. 1991. Pélg. 1~. 
(lJ> Burgoa Orihuela. Ignacio.- Op. Cit. P.:ig. 22"· 



l. 4, El Titular 

El Estado tiene forzosam~nte que cumplir una finalidad 

senérica que se manifiesta en v~rtos fines espeoiflcos, para que 

éste los pueda realizar necesariamente debe estar investido de un 

poder. es deciri de una actividad dinámica. Esta actividad se 

..::.:in1')ce como poder púbJ ico, et oua.I se divide como ya dijimos en 

tres funcion~s b~sicas l~s cuales son: Admlnistrativ&, 

l.egl$latlv~ y Jurl~dlc~ional. Estas funciones se ejercitan 

medi~nt~ m61tiples actos de autoridad, llamados actos de poder 

p6bl leo cuentan con caracter(sticas da impersonal !dad, 

unilateralidad y coercitiva. 

IJo obstante de pos~er estas caract~r{sticas, el poder 

pQblico no es soberano con10 aJgunos tratadistas lo estipulan. El 

poder púllt ico torz.osamente tiene que someterse al orden jurídir:o 

fundamental del ~ual deriva. Esta orden es el origen por medio 

del cual existe y al mismo tiempo le otorga vaJ idez a dicho 

podar. Es por ésta razón que el poder publico no es soberano. 

Visto lo anterior, se puede afirmar que el Estado no es 

soberano en to qua respecta al ~jercicia dP.1 poder publico, pero 

si lo es qomo persona ~oral ant~ otros Estados por cuanto que 

ninguno de ellos debe tener ingerencia en su r~gimen interno, ni 

causar da~o o afectarlo de manera algt1na. 

Nos dHmos cuanta dl mismo ti~mpo que aJ E~tado se 

encuent r .a investido personalidad juridica, siencto como 
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sostiene Kelsen ''El principal centro de 1mputac16n normativ~, y 

como tal, titular de derechos y obligaciones". <14> 

l ... a voluntad de 1 Estado eKiste como presupuesto jurtdlco 

subyacente a la capacidad dinámica que le otorga el órgano 

fundamental de derecho -Constitución-, o secundaria -Legislaci6n 

Ordinaria-. El Estado se hace valer por órganos para la 

realización de sus tunclones y de éste modo cumplir lou fines del 

mismo, €Stas 6r~anos son regulados igualmente por el orden 

Jurídico, son ente::; impersonales, tndividua~es y colegiados que a 

nomhro del Estado o en representación de él, ~jercltan tas 

dlrerentes funciones en que se desarrolla el poder publico. 

De lo señalado anteriormente, podemos decir que el pueblo 

es el único titular de la sob.:?rania, ya que así. lo establece 

nu~stra Constitución; dicha soberania la ejerce el pueblo, como 

mencionamoá lineas arriba, a través de los órganos creados, para 

asi cumplir con los propios tinas del Estado. 

<14) l<elsen, Hans.- "Teoria Pura del Derecho". 2a., ed. Editorial 
Eud~ba. Mexlco. 1946 Págs. 114 ;¡ 115 
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B. PODER CONSTITUYENTE 

1. S. Concepto • 

Como ya hemos visto, los órganos del Estado que poseen 

poder público no pueden ir mas allá de to que marca la 

Constitución. Estos organos reciben una investidura y sus 

tacul tad.;os las obtienen de una fuente mayor a el los, como es la 

Const.ituo.:ión, esto q1Jiere decir que el autor de la Constituc16n 

es distinto y se encuentra por encima de ~a voluntad particular 

de los ór&anos del Estado. En éste sentido la doctrina llama a 

lüs ¡..t imeros con el nombre de p•:".'·. · .:•=>n.r.tttu/t:.>nle :., ~ \os 

segundos los denomin~ poderes constltuidos. 

La delimitación del citado concepto implica su división, 

ya que estriba en determinar que se entiende por 'poder', que 

como ~a mencionamos anteriormente, entra~a actividad, fuerza, 

energia o dinámica. Y el adjetivo 'constituyente• que indica Ja 

finalidad de ésta actividad, tuerza, energia o dinámica. Y en. 

~ste caso dicha finalidad se traduce en la creación de una 

Const 1 tuci ón. 

Los orígenes se remontan a Rousseau y Sieyés, los cuales 

el taremos a continuación. 

El pensamiento del ilustre ginebrino Juan Jacobo RousseaU, 

sienta su pilar fundamental en "El concepto de voluntad general 

del pueblo como única, inalienabl~, indivisible potestad 
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para dlrlglr las fuerzas del Estado de acuerdo a los fines del 

bien comun, en lo que notoriamente se inspira en el pensamiento 

aristotélico". <.15> 

Para Rousseau "La voluntad general es siempre recta y 

tiende a ta utilidad pübllca; pero de ahí no se deduce que el 

pueblo siempre atienda a la rectitud. La voluntad siempre quiere 

et bien, pero no siempre lo comprende. Jamás se corrompe al 

pueblo pero a menudo se le engaña y es entonces cuando parece 

querer el mal."ll6> 

Rousseau nos habla de 2 tipos de libertad, "La libertad 

natural que se pierde en aras de la clvl l, legitimada por ta 

voluntad generat."<17> 

Al respecto el Padre Emmanel J. Sleyés en su obra "¿Que es 

el Tercer Estado?" nos habla por primera vez del poder 

constituyente y de los poderes constltuidos. 

Para Sieyés "El Poder Constltuyente, es el poder del 

pueblo para darse su máxima ley: La Constituclón, los poderes 

constituidos son los delegados o representantes del pueblo, que 

gobernarán en base a los lineamientos dictados por el pueblo como 

poder constituyenta. Sleyés destruye la soberanía del monarca 

para llevarla y radlcarla en la NaclOn, por lo tanto ésta es 

supei ior incluso a la Constitución, EmanaclOn por otra parte del 

<151 Hartine: de la Serna, Juan A.- "Derecho Constitucional 
Mexicano. Ed. Porr(la. S.A., México. 1983 Pág. 39. 
< 16> Id. 
!17> lb>d. Pág. AO. 
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Poder constituy~nte quien encuentra su ~nioo titular en la 

nacion. 11 llóJ 

Podemos concluir que tanto para Rousseau como Sieyés, el 

poder constituyente es una capacidad din3mica, inherente a la 

voluntad general de crear un ordenamiento constitucional, ya que 

atirman que el poder constituyente es el pueblo. 

1.6, Función 

Cronológicamente el constituyente precede a los poderes 

constituidos; cuando aquél elabora. formula. y emite la 

Constitución, desaparece del escenario juridlco del Estado. para 

ser sustituido por los organos creados. En relacion a sus 

funciones. el poder constituyente no gobierna, sino que sólo 

expide la ley en virtud de la cual gobiernan los poderes 

constituidos: éstos a su vez, gobiernan en los términos y limites 

señalados por la ley emanada por el constituyente, sin que puedan 

estos poderes creados alterar en terma alguna la ley que los creó 

y los dotó de competencia. 

Como podemos observar en lo mencionado en el párrato 

anterior. la retormabilidad de la Constitucion en relaciona los. 

poderes constituidos signiiica que la Cons~itucion es rígida, 

lLB' Sieyés. Emmanel J.- "¿Que es el Te-rcer Esta.doi". Ed. 
Colec=ion Tex~os Clásicos, U .. N.A.H. No. ~ü. M~x1co. 187.21. Pág. 
lUd. 



"En nin~Qn sistema constitucional se permite que cualquier otro 

órgano constituido pueda pasar por arriba de la ~onstitución, ya 

que ésto implicaría la destrucción del orden constltucional."<19> 

Al respecto es necesario hablar del principio de rigidez 

const.ltucional, por medio del cual la Constltucl6n puede ser 

mod i t lcada o reformada, ésto se logra por medio de un 

procedimi~nto especial, en el que diversas autoridades participan 

.:on el fin de lograr dicho objetivo, algunos autores llaman a 

ests agrupación de autoridades 'constituyente permanente'. Como 

pod~mos observar, el principio de rigidez constitucional evita 

que la ley Fundamental sea objeto de alteraciones que violen sus 

propios preceptos. 

El principio al que hacemos referencia se encuentra 

contenido en el articulo 135 de nuestra Constitución, del cual se 

deriva, que la facultad de reformar la Constitución, solo se 

refiere a una alteración parcial de la Constitución. No debemos 

contundir la facultad que tienen tanto el Congreso de la Unión en 

colaboración con las Legislaturas de los Estados, con la tacultad 

que llena el pueblo de alterar y mcditicar su forma de gobierne, 

tacul tad consagr3da en el articulo 39 Constitucional, ya que en 

éste caso lo Onico que se estd haciendo es la conjunción de 

poderes constitutdos para la reall=ación de un mandamiento 

~scrito cr~~do por el poder constituyente. 

119> Tenil Ramire;:, Felipe.- Op. 1:it .. Pá¡¡. 27. 
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De la eKposiclón que antecede, se obtiene que la facultad 

prevista en el artículo 135 Constitucional en favor del Congreso 

de la Unión y de las Legislaturas de los Estados para reformar y 

adicionar la Constitución, debe modificar y ampliar las 

disposiciones contenidas en ella que no proclamen los principios 

básicos derivados del modo de ser y querer ser del pueblo, sino 

que simplemente los regulen. 

De ello se infiere que los citados 6rganos no pueden 

cambiar la esencia de la Constitución al punto de transformarla 

en una nueva mediante la alteración, supresiOn o sustitución de 

los aludidos principios. Como hemos afirmado, la permisión 

jurídica contraria a esa prohibición significaría desplazar al 

poder constitucional originario -Poder Constituyente-, o sea, la 

soberanía misma del pueblo, hacia órganos constituidos que deben 

actuar conforme a la Constitución que instituye su existencia Y 

no la tendencia a destruirla. 

1.7. Diferencias con los poderes constitutdos 

Podemos apreciar que el punto que nos ocupa tiene su 

origen en Ja organización constitucional norteamericana. En la 

teoria de la separación 

ademas de plantear la 

de los tres poderes de Hontesquieu, 

división de poderes, presuponía la 

nece~idad de un poder m~s alto que marcara a cada uno de los tras 

órganos su respectiva competencia dentro d~l Estado. 
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~a separacton y supremac~a d~I poder constituyente respecto 

de los poderes constitu1dos responde a una necesidad IOsica ya 

que actúan por partes separadas tanlo en tiempo como en 

funciones. 

A contlnuaci6n se~alaremos, la opinión dol tratadista Jorge 

Carpizo, el cual afirma que: «Et Constitucionalismo requiere de 

una clara rlivislón y separaci6n entr~ el poder constituyente y 

los podor~s constitutdos. 

Veamos las principales diferencias: 

Poder Constituyente Poderes Constituidos 

1. Es un podar originario, 1. San poderes derivados 

en sL de \a Constitucion. 

2. Es un poder creador de 2. Son poderes creados por 

todo e 1 origen juridlco. el constituyente. 

3. En principio es un poder 3. Están completamente limitados. 

11 imi l.;tdO. No pueden actuar más allá de 

su competencia. 

4. Es poder de una sola Tiene múltiples funciones. 

tuncion. Darse su 

Cc.•ns ti tuc 1 ón. 

5. Uo ~abierna. s. Fuaron precisamente creados 

para ~ooernar."<20> 

1~ú1 Ca(pi:o. Jorge.- ''Estudios Const.illicionales". ~a., ed. 
Editorial U,N.A.11., L.G.E.M. l'téxicc1. l')B3. Pá~. 2:91 
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Podemos concluir el punto que nos ocupa, acerca de las 

diferencias entre dichos poderes, que la función del poder 

constituyente implica dar una Constltuclon, crear el órgano 

constitucional, por lo que, podemos afirmar, que el poder 

constituyente, es anterior y precede a los poderes constltutdos. 

C. LA CONSTITUCION 

l.8. Concepto 

La Constitución es la fuente más importante de nuestro 

ordenamiento juridlco, ya que en ella se plasma la historia y 

desarrollo de nuestro país. Podemos apreciar que dicho concepto 

tiene una amplia diversidad de significados; J por lo cual nos 

atrevemos a afirmar que cualquier Estado posee una Constitución, 

ya que siempre existirán sucesos en una sociedad determinada. 

Desde la antlgüedad hasta nuestros dias, observamog que el 

cltado concepto se ha enriquecido a partir de la definición de 

Aristóteles, este autor considera que la Constitución consta de 

tres aspectos a saber: 

1> "Es una realidad, esto quiere decir, que es la vlda 

misma del Estado, asi como el hombre tiene su Constitución, 

también el Estado tiene, lo que acontece en la sociedad. 

2> Es una organlzoclón, es decir, la realidad que es la 

vida del Estad~. se encuentra organizada a través de los órganos 

que lo conforman, ya que 3sí se garantiza su existencia. 
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3J ~orno Lege Ferenda: casi sinonlmo de perteccion, es 

decir, que además de ser real y organizada, debe garantizar su 

calidad de ser mejor, ideal."l21> 

Fernando Lassal le autor alemán del siglo XIX, el cual 

funaió como 1 íder obrero. Pronunció en 1662 una serie de 

conferencias que reunió en un volumen denominado "¿Que es una 

Constit.ucion~" y al respecto señalo " ••• en esencia la 

Constitucion de un país: es la suma da los factores reales de 

poder que rigen en ese pais". <22> Esto es, las personas que 

conforman la sociedad; el rey, los obreros, campesinos, 

milita.res, etc., definidos por él mismo así, "Los factores reales 

de poder que rigen en ~I seno de cada sociedad son esa fuerza 

activa y eficaz que conforma todas las leyes e instituciones 

juridtcas de la sociedad en cuestión, haciendo qu~ no pueda ser 

en sustancia, más que tal y como son".(23l 

Para Lassalle existen dos tipos de constitución real o 

efectiva y la escrita, a la que denominó hoja de papel, para él 

la constitución real o efectiva como ya dijimos es la suma de los 

factores reales de poder de una sociedad, dichos factores deben 

estar plasmados en la constitución escrita, en 1a hoja de papel, 

ambas deben seguir el mismo camino. 

c::1> Calzada Padrón, Feltciano.- "Derecho Constitucional". Ed. 
Coleccion Textos Juridicos Uni·JtH·sitarios; HARLA. S.A. Mexico. 
1990. P.>g. 130. . 
<22J l,.3sal 1.a, Ferdinand.- "¿Que es una Cor.3tituci6n?". Editorial 
Siglo Veinte. Buenus Aíres, Argentina. 1963. Pág. (O. 
(23J lb:íd. Pág. ó~. 
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Otro tratadista alemán, es Carl Schmit, su obra se 

püblica bajo el régimen parlamentario de la Constituotón de 

Weimar, para éste autor "La constltuclón se ve desde vat!Qa 

puntos de vista que son: el absoluto, el relativo, el positivo y 

el ideal."C24l 

1> Et concepto absoluto se presenta como un todo, como el 

conjunto de relaciones que se desarrollan en una sociedad; y del 

cu3J podemos subdividir en: 

a) Unldad, como punto de convergencia del orden soclaJ; 

desde el punto de vista del ser de la comunidad, aqui el Estado 

es la Constitución. 

b> Como terma de gobierno, esto es, la forma. que atecta a 

tod~ 13 comunidad, a su organizaclon y es la que determina su 

manera de ser, de &obernarse. 

C' Como tuerza y ef1ergia, siendo asi la Constitución la 

vida del E;tado. 

2> El concepto relativo, que implica que para ser reformada 

o adicionada ta Constitución se requiere de un procedimiento 

especial, que está señalado en el artículo 135 de la misma. 

3) Et concepto positivo. es decir, que ia Constitución se 

integra de decisiones jurídico políticas fundamentales, que son 

< z,., Calza'la Padrón, Feliciaoo.- Op. Cit. Pág. 134. 
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los principios rectores del orden jt1rídico, que es to que el 

pueblo se da. 

A> Finalmente el concepto ideal, que son los diferen es 

idearios que sostienen los partidos políticos. "Este conce to 

ideal es una noción revolucionarla, porque ea la invltació1 a 

cambios en la estructura política de una sociedad y a retor as 

constitucionales".<25> 

El jurista francés Andre Hauriou conceptual iza el t ma 

en cuestión de la siguiente manera: Afirmando que •La 

Constitución posee una doble dimensión. 

1) La Constitución Poi {ti ca del Estado, que comprende la 

organi:ación y funcionamiento del gobierno, asi como de la 

libertad pol~tlca. 

~> La Co11stitucion Social comprende: 

a> Las libertades individuales qu~ conrorman Ja base d~ la 

estructura de la sociedad civil, ;·, 

b> Las instituciones sociales de una comunidad. Haurio 1 

considera que la Constitución Social es superior a a 

Constitución Politica."<26' 

El tratadista espa~ol Hanuel García Pelayo, presenta u a 

tipolo~ía acerca del concepto de Constttucto11, los cuales ·e 

presentan de la siguiente forma: 

<251 Carpizo. Jorgo;o. - Op. Cit. Pá.i:. 22. 
<:'6> C.:d;:ada Padrón, Feliciano.- Op. Cit. r·a.g. J;7. 
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aJ ..;on.:;€-pto racional normativo, esto quiere decir, que la 

Constitución, es la ordenación de las ideas del Estado Liberal 

Burgués, "La que establece una limitación al Estado, cuando 

s~~ata la garanti~ de los derechos individuales y la dlvlsion ~e 

poderes". t.=7> 

bl ~oncepto histórico tradicional, es el resultado del 

pensamiento conservador, que se antepone al liberalismo: 

"La Consttt-.ución de una nación no es producto de la razón, 

sl110 la consecuPncia de una paus~da transformacion histórica en 

la que a menudo se encuentran elementos irracionales; así una 

constitución es resultado de actos parciale&. de usos y 

t:ost1Jmbre". <:::.81 

Ya que García P~\ayo considera que la Constitucion no 

necesita e::>tar "'-'Ser ita porque la costumbre tiene gran 

significado. y asi la ley no crea la Constitución, sino que es 

expresión de ella. 

~J Concepto sociologico o considerado como la perspectiva 

del estudio de una sociedad determinada en el ámbito 

constitucional. 

Al rnspecto afirma -Carpi=o- que dicho concepto se basa en 

tres principios que son: 

ll "En esencia, la constitución es una forma de ser ~ no de 

deber ser. 

<27, lbid. Pág. 141. 
C2ú> id. 
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~> La Constltuclón no es efecto del pasado, sino producto 

del presente, resultado de los factores oconómlcos. 

3> La Constitución no es pura normatlvldad, sino es el ser 

del hoy del que emana o al que tiene que adecuarse el deber 

ser". C29l 

Sostiene Garcia Pela.yo, que sólo el concepto racional 

normativo ha tenido trascendencia en la ciencia del Derecho 

Constitucional, 

Para Hermano Heller, tratadista de gran trascendencia, 

destaca que la permanencia de la constltuclOn obedece a que se da 

"La probabilidad de que se repita en lo futuro la conducta humana 

que concuerda con ella. Esta probabilidad se asienta, de una 

parte, en una normalidad de hecho conforme a la Constitución de 

la conducta de los miembros; pero además es una normalidad 

normada de los mismos y en el mismo sentido". t30> 

Heller marca diversas tacetas acerca de dicho concepto: 

l. La Constitución en el sentido de la ciencia de la 

realidad, es la vida misma que dirige a una comunidad, su 

conducta o forma de ser para una adecuada y eficaz organización. 

2. Constitución Jurídica Destacada, "No es una estructura 

conformada por normas, no es un ser, sino un deber ser, es la 

emancipaciOn de un contenido de significación de la realidad 

<29l Carpizo, Jor¡e.- Op. Clt. Pág. 27. 
l30) Helter, Hermann.- Op. Cit. Pág. 57. 
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socia 1, que luego puede ser recogida en otras &ctuaciones y 

revividas en el tas". l31> Es decir. que a través de los diversos 

sucesos que se dan en la historia, nos muestran y sirven de 

eKperiencla para nuestra actual Constitución. 

3. Constltucton Escrita, "En est.i noción Heller se 

retiere al concepto relativo de Schmitt. Se entiende por 

Constitución un tolleto determinado que contiene una serie de 

articules . Un cambio violento de poder requiere de una 

declaración del derecho por escrito, y la Constitución moderna 

no se caracteri;:a por la forma escrita sino, por la circunstancia 

de que la estructura total del Estado debe estar plasmada en un 

documento escrito Unico".l3Z> 

El Maestro Francés Georges Burdeau considera que la 

Constitución significa "El Estatuto de Poder, por medio de ~&te 

estatuto el poder se institucionaliza y el Estado mismo cobra 

existencia ademas, la Constitución establece una relación entre 

el poder y el derecho, marcándole el camino a seguir y 

obligaciones para su acción. Por lo que la idea del Derecho se 

convierte en 'Idea de obra' de la institución estatal, ya que de 

ésta manera el poder encuentra su origen y justlticaoión."(33> V 

asL podemos afirmar, como algunos autores, que la base de esta 

teoría es la Institucionalización del poder a través de la 

Constitución. 

<3ll ld. 
\32l lbid. P.ag. 23. 
1331 Id. 
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Hans Kelsen, maestro de la Escuela de Viena. nos señala 

que ~La CQnstit~ción se distingue en dos sentidos que para él 

son: el logico juridico, y el juridlco posltivo."t34> 

El sentido lógico jurídico, considera que ta Constitución 

es una norma supuesta, es una hipótesis básica, es un supuesto 

lógico que nos va a permitir encontrar la unidad y validez del 

orden jurídico. 

El sentido jurídico positivo, nos establece que vendría 

siendo una norma puesta, la norma de la cual derivan los procesos 

de creación de todas las demás normas jurídicas. 

V a su vez éste sentido se puede contemplar o dividir en 

dos puntos: material y formal. 

La Constitución en sentido material, tiena el carácter de 

derecho consuetudinario, por lo que no hay diferencia alguna 

entre leyes constltuclonales y leyes ordinarias, y al respecto 

Carpizo señala: 

"La Constitución en sentido material significa que ella 

contiene a 

l. El proceso de 

generales como las leyes. 

creación de las normas jurídicas 

2. Las normas referentes a los órganos superiores, lo que 

éstos pueden realizar, como se divide la competencia de éstos; Y 

<34> Kelsen, Hans.- Op. Cit. Pág. 155. 
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3. Las relaciones de los hombres con el poder estatal; o 

sea la Constitución encuentra todo un catalógo de derechos 

fundamentales".(35> 

La Constitución en sentido formal, sólo existe cuando hay 

Constltucion escrita. 

Podemos decir que esta teoría es inadmisible ya que la 

unidad y va 11 dez del orden jur íd 1 co, no podem.os basarlo en un 

supuesto lógico, en una hipótesis. 

La Teoría de Jorge Carpizo, nos señala que en un primer 

momento la Constitución de un Estado, es la hoja de papel, es el 

folleto; pero también nos marca que "La Constltuo16n es 

una realidad, es el proceso de creación de las normas jurí.dlcas 

de una comunidad. Asimismo considera que para que se de una 

Constltuci6n en un pais, se requiere de la combinación de ambas, 

pero precisamente cuando éstas se unen, el punto de cruce entre 

el ser y el deber se~es lo que propicia la creacibn de la 

Constitución."<36> 

Podemos afirmar que todo Estado cuenta con una 

Constitución, que viene a ser el documento que contiene los 

propositos, las reali::aciones, los destinos de un pueblo, los 

ideales de una nación en lo politlco, en lo social, en lo 

cultural, en lo científico, en lo tecnol6glco; la Constitución se 

135> lbíd. Pág. 156 y 157. 
<36> Carpl::o, Jorge.- Op. Cit. Pág. 73. 
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integra del conjunto de relacione~-que se veritican dentro de una 

sociedad, los actos que se realizan entre ~obernantes y 

gobernados y la obtencion de cierto tipo de orden para la 

consumación de determinados hechos dentro del Estado. Y por lo 

cual coincidimos con la opinión del maestro Jorge Carpizo. 

1.9. Su Lagitimidaa 

La Legitimidad de nuestra Constitución, podemos afirmar se 

basa en el conocimiento general de validez de todo un pueblo que 

ha luchado por darse una forma de gobierno, una Constitución; por 

lo cual debemos determinar su carácter histórico. 

Legitimidad denota validez y es válida una Constitución, 

cuando esta proviene del detentador del poder constituyente, ya 

que dicho principio depende de que su creador sea reconocido por 

sus gobernados, que depositaron en él la potestad constituyente. 

El citado concepto cambió esencialmente de enfoque en el 

pensamiento juridico, politico y tilosotico que preconiza, la 

radicación popular de la soberanía, sobre todo en la teoráa 

Rousseauniana de la "voluntad general". en cuanto a que solo 

puede refutarse legitimo el ordenamiento constitucional que emane 

directamente del pueblo o indirectamente de él a través de una 

asamblea. lla~ada constituyente compuesta por sus genuinos 

representantes. Este principio no requiere que la Constitución 

deba ser necesariamente la man1restación auténtica de la voluntad 
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socerana. ni que se haya eKpediao por ün cuerpo constltuvente en 

el que verdaderamente hubiese estado representada la mayoria del 

pueblo. sino que se tunda en la aceptaclon consciente. voluntaria 

Y espontánea, tácita o expresa de esa mayoria respecto del orden 

juridico, poi ático y social por alla establecido. 

fara Luis Recaséns Siches "La legitimación nace de la 

circunstancia de que ¿I orden constitucional implantado cuente 

con un apoyo socioló~ico en la conciencia de los obligados; por 

lo menos que estos se contormen con el. sin oponerse de un modo 

activo, pues no todo aquello que cae bajo el concepto formal de 

lo jurídico es derecho vtgente."C37J Es decir, que se cuente 

con la aceptación o contormidad de la voluntad soc\al 

predominante. 

Schmitt dice que "La voluntad constituyente del pueblo no 

esta vinculada a ningUn determinado procedimiento. esto es, que 

una Constitución no significa que haya sido tramitada según leyes 

constitucionales antes vigentes. es imposible que una 

Constitución nueva se subordine a una vieja o anterior Y se haga 

dependiente de ella."\30l 

Para Ouvergor "La legitimación depende de las ideologías Y 

los mi~os extendidos en la sociedad. es una creencia cada idea 

trata de detinir la imagen de un gobierno ideal Y extenso. el 

resultado. una Constitución ideal."<39J Asímismo nos habla del 

<37> Bur~oa Orihuela. Jgnacio.- Op. Cit. Pag. 518. 
<36J Jbid. P~g. 523. 
<39) Jd. 



gobierno legítimo que es precisamente aquel que se cree se debe 

obedecer. si los gobernados creen que sus gobernantes son 

legítimos. se inclinan a obedecerlos. reconocemos asi que la 

obediancia es obligar. 

Podemos concluir al respecto que el Congreso Constituyente 

ae Querétaro rue y es plenamente reconocido: asi la autoridad 

del Poder Constituyente en que descansan sus decisiones es 

reconocida por su pueblo. de manera t~cita o expresa a nivel 

jurídico. quedando así demostrada la Legitimidad de nuestra 

Constitucion Politica. 

l. 10. Partes que la integran 

~ara poder hablar de las partes que forman la estructura 

de nuestra ConstituciOn. Tenemos que distinguir a la Constitución 

en sentido material y la Constituclon en sentido formal. 

La Constitución en sentido material -dice Kelsen- "Está 

constituida por los preceptos que regulan la creación de la 

normas jurídicas generales y. especialmente la creación de 

leyes". \AÚ' Jel l inek completa esta idea al contemplar que la 

Constitución abarca los principios juridicos que designan a los 

organos supremos del Estado. tos modos ae su creaci on. sus 

t ... v> l<elsen. Hans. - Op. Cit. Pág. 156. 



relaciones •utuas fijan el circulo de su acción. y, poi· 6lti•o. 

la situación de cada uno de ellos respecto del poder del Estado. 

Desde •l punto de vista aaterial las consti~uclone•• han 

organizado el podar p6bllco con el objeto de l•padlr al abuso del 

poder. La estructura de nuestra ConstttuciOn se basa en dos 

principios: 1. La libertad del Estado para restrln1lrla e11 

limttsda en principio; 2. Es preciso que el poder del Estado se 

circunscriba y se encierre en un siateaa de coapetenclas. 

En la Const1tuc16n se enumeran ciertos derechos del 

individuo llamados fundamentales que se sustraen a la invasión 

del Estado. Talas derechos se clasifican en dos cateaoriasi 

derechos del individuo aislado y derechos del individuo 

relacionado con otros individuos. La parle de la Constitución que 

trata de los derechos fundaaentales del hombre. recibe el noabre 

de do¡aAtica. La Constltucion designa a tales derechos con el 

nombre de Garantías Individuales; en el primer cap{tulo se 

encuentran plas•adas estas garantías, dicho capitulo comprende 29 

arttculos en los cua'les se encuentran señalados como ya dljlaos 

los derechos fundamentales del individuo. 

Pero para la realización de la libertad lndlvldual. no 

basta con llaltar el poder del Estado aediante la creación de 

derechos fundamentales d~l Individuo, sino que es preciso 

clrcunscrlblrlo en el interior por medio de un sistema de 

competencias. La ¡arantla org~nica contra el abus~ del poder, 

esta principalmente en la dlviston de poderes. La parte de la 
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Constitución que tiene por objeto organJzar el poder püblico, es 

la parte orgánica. En nuestra Constitucion todo el título 

tercero, desde el artículo 49 hasta e 1 107, abarca la 

organización y competencia de los poderes federales. En tanto que 

el titulo cuarto, establece la responsabilidad de los servidores 

públ leos. La parte orgánica es la que regula la formación de la 

volunt~d estatal al conceder a sus órganos la facultad de hacer. 

diferencia de la parte dogmática que generalmente sólo marca 

prohibiciones. 

Además de la parte dogmática y orgánica, se encuentran los 

preceptos relativos a la superestructura constitucional; ésta 

parte cubre por igual manera los derechos del individuo, los 

poderes de los Estados, los Poderes d~ la Federación y su 

respectiva organización. Los preceptos a que nos referimos son 

Los artículos 39. 40, 41, 133, 135 y. 136; que aluden a la 

soberanía popular, a la forma de gobierno, • 13 supremacía de la 

Constitución y a la inviolabilidad de la misma. 

Por lo que respecta al sentido formal de la Constitución 

podemos señalar que la Constitución en ~ste sentido es cierto 

documento solemne, un conjunto de normas jurídicas que sólo 

pueden ser modificadas mediante la observancia de prescripciones 

especiales, cuyo objeto es dificultar la modificación de tales 

normas, sin embargo a menudo también encierra otras normas que no 

forman parte de la Constitució11 en sentido material. 



Podemos darnos cuenta que nuestra Constitución Política es 

predominante formal; en ella se observa, asimismo, el sentido 

material que como ya dijimos abarca tanto la parte organlca como 

la parte dogmatica, que son la estructura de la misma. 

1.11. La Constitución y la División de Poderes 

Para la preservación de los derechos del hombre se 

necesita determinar en una sociedad la separación o división de 

los poderes, a rango constitucional, que exista un poder que 

detenga al poder para evitar abusos del mismo y que no fenezca la 

llbert3d. 

Nuestra Constitución en el primer párrafo de su articulo 

49 establece que el Supremo Poder de la Federación se divide, 

para su ejercicio en LegislatJvo, Ejecutivo y Judicial; 

consagrando asi la teoria de la división de poderes. 

Desde Aristóteles hasta Montesquleu se manifestaron 

diversas ideas de fraccionar al poder público, hasta llegar a 

conocer Ja teor1a de la división d~ poderes forruulada por el 

inglés John Locke y el francés Hontesquieu; surgiendo como motivo 

principal para dividir el poder la necesidad de limitarlo, con el 

fin de impedir su abuso. Lo que para Montesquieu significn, 

gar~ntía de la libertad individual. 

Locke contemplaba tres poderes GUe eran 11 
••• El 

legislativo. que dicta las normas ~eneral¿s; el ejecutivo, que 



l.:..~ reali:a mediante la ejecucion y el federativo, que es el 

t;oni.:ar5ado de lo;.; asuntos exteriores y de la seguridad. Los dos 

~ltimos pertenecen al rey; el l~gislativo corresponde al rey en 

Parlamentc ••• "C41l 

Mont~squieu consagró al" Estado en tres clases de poderes 

que eran: Poder Legist~tivo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, 

cada uno de ellos con funciones espec1fic~s, surgiendo la clasica 

división tripartita."t42t 

Kant sosten1a que era importante indicar que "Los tres 

poderes están coordinados entre si, cada uno de éstos se completa 

con lo3 vtros dos."<43> 

El constitucionalismo me1eicano adoptó el principio de la 

di·.,,fsion de poderes, des.:ie la Constitucion de Apat=ingAn en los 

art1culos 11 y 12; la Constitución d~ 182q en su noveno articulo 

contemplo 3 dicho principio ~omo forma de equilibrio y freno al 

pi..jer públ i..::o¡ la Constitución de 1836 desnaturalizo f'C'I principio 

con la creacinn del Supremo ío..•dei Conservad"Jr; las bases 

orga.nica.; del 43 lo contemplarán en su artículo So; la 

Cor1stitución de 1857 otorga ma)OI preponderancia al Poder 

L~&islativo sobre el Pod~r Ejecutivo restringiendo a ~ste 

racL1ltades qu~ J~ corr~sponden y la Constitución de 1917 consagra 

el /::S. mencionado principi•:i en su articulo .:,.9 el cual estipula: 

C411 Jallln~k, Jr:ir~.;.- "Compendio .jo T~<"J1 i.3 G~neral del Estado". 
Edi.:ieines T~Kto~ 'Jivoz. H~.1d·~o. 1971.l. F'.:.~. 184. 
u•.::1 tbíd. p .. -..,;. 1as. 
t ..'.4.jJ Id. 



El Supremo Poder de la Federacion se divide. 

para su ejercicio. el Lei¡¡:islativo. Ejecutivo 

y Judicial. 

No pondran reunirse dos mas de estos 

Poderes en una sola persona o corporacion, ni 

depositarse el Legislativo en un individuo, 

salvo caso de tacultades extraordinarias al 

Ejecutivo de la UniOn, contarme a lo 

dispuesto en el art.i.cu\o 29. En ningun otro 

caso, salvo lo dispuesto en e 1 segundo 

parra to del ar ti.culo 1~1, se ot.orgará.n 

tacultades extraordinarias para legislar. 

47 

En cuanto al primar parrara. el articulo no hace mas que 

establecer los tres poderes en que se divide el Supremo Poder de 

la Federacion. El segundo parrato acepta excepciones en la cual 

deja a un lado el principio constitucional de la división de 

poderes. er1g1endo en todo caso al Poder Ejecutivo en el 

principal y decisivo de la vlda constitucional de HéK1co. 

Los casos de excepcion se encuentran en los art{culos 29 y 

131 constitucionales. 

El articulo 29 marca dos excepciones: La primera, la 

.suspension de garantias que fuesen obstaculo para hacer trente 

rapida y tacilmente a la situacion de emergencia que sera por un 

tiempo limitado, en un \ugar determinado y sin que se dirija a un 
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determinado individuo, ésta sólo lo podra ejercer el Presidente 

de la RepUblica. sólo en casos de invasión, perturbación 

grave de la paz pública, o de cualquier otro conflicto que ponga 

a la sociedad en grave peligro. La segunda excepción consiste en 

conceder el Congreso las autorizaciones que sean necesarias al 

Presidente, para que haga frente a la situacion, de emergencia 

que puede consistir en dar al Ejecutivo una mayor amplitud en 

la estera administrativa o en transmitirle facultades 

legislativas. 

La excepción que manifiesta el segundo párrafo del 

articulo 131 es en relación a que el Ejecutivo podrá ser 

tacu l tado por el Congreso de la Union para hacer las 

moditicactones o adiciones que crea convenientes en el ambito de 

la economía del país. Con el fin de regular ésta misma; 

estabilizar la produccion nacional. el comercio exterior o 

realizar cualquier otro propósito para el beneficio de la nación. 

De lo anteriormente expuesto, podemos dilucidar que el 

Poder Ejecutivo ha absorbido en gran proporción la esfera del 

Poder Legislativo. Y es necesario que para el correcto desarrollo 

de un Estado que presume ser democrático, se ponga en marcha el 

verdadero principio de la división de poderes, dando como 

resultado el equilibrio entre los poderes de la Unión. 
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i.1 La Supremacía Constitucional 

Hablar de la jerarquía de 1 as normas jur id i cas es 

referirnos a la supremacía constitucional. es decir, la norma de 

normas, que esta en la cúspide, en la cima de la pirámide 

norm&tiva mexicana. todo el orden juridlco descansa sobre ella. 

¿y porque es superior la norma constitucional? 

Porque la Constitucion así lo establece en su artículo 

133, e 1 que ana 1 izaremos en su momento. 

La historia 'JU& es maestra de maestras. nos muestra la 

evolución de las instituciones, de las cosas. de los hechos o 

fenómenos sociales. Respecto del tema que nos ocupa podemos 

apreciar que en Grecia, existió la Graphe Paranomón, acusación 

criminal que se dirigía contra los ciudadanos que hubiesen 

diligenciado la aprobación de una ley contraria las normas 

constttucionaJes: mientras que en Atenas se distinguto el no~oi 

<leyes constitucionales que se modificaban mediante un 

procedimiento especial> y pséfisma, eran decretos o leyes 

secundarias, y los jueces no estaban obligados a resolver según 

los pserismata si eran contrarios al nomoi. 

El derecho natural como orden superior al derecho 

positivo tenía que ser respetado, éste no podía ir en contra de 

aquel. durante la Edad Media. Por otro lado, en el año 1283, los 

hidalgos de Aragon impusieron al Rey el Privllegtum Generala 
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Aragonum. que era la suprema LPy v si el rey emttia un acto que 

tuera contrario a éste tuero carecía de valor. 

Posteriormente 1os .iuristas de la Escuela del l,erecho 

Natural de los si~los XVll y XVI 11 distin~uieron entre leyes 

fundamentales y leyes ordinarias. Las primeras eran el acto 

principal Y lo más importante de la soberanía y todos los demás 

actos aerivados de la soberania eran s~Jo la consecuencia de ese 

acto primero. consecuentemente, las leyes fundamentales eran 

anteriores Y superiores a las leyes ordinarias. 

En el año .1bS3, se di6 el principio de que en todo 

gobierno debia existir algo, que es la Constitucion. 

En la Francia del siglo XVI 11, el monarca no pedí.a violar 

l~s leyes constitucionales del reino, en ese caso serian nulos 

esos actos violatorios. 

En las Colonias Norteamericanas existieron cartas que 

reconocian la supremac 1a de la 1 ey inglesa, en donde 1 a co 1 onia 

estaba en posibilidad de expedir leyes que eran validas siempre y 

cuando su con~enido no pugnara contra la ley superior, o sea, la 

inglesa. Al cobrar independencia las colonias. cada una consideró 

su Constitución la ley tunda.mental ael Estado y los. actos 

contrarios al Codigo Supremo eran nulos. En este sentido se 

resolvieron varios casos en 1760, la Suprema Corte de New Jersey 

conocio de ia controversia Holmes Ualtón, La Constitucion de ese 

Estado establecia que el iurado Jua1c1al oeberia estar integrado 

por doi:e ¡:ersonas: sin embargo, una le>· aaoptada en 177ó dispuso 

ta conriscacion de la propiedad del enemigo, oecision que tomaba 



un ju~ado integrado sólo por seis personas. La Cort~ düclaro nul~ 

1& le:,· :·· la legislatur.:. l.:. cambió, .:stableciendo et j•Jrado de 

doce personas. 

La Carta Magna Norteamericana estableció et principio de 

supremacia constitucional en su articulo Oo. En los Estados 

Unidos de América, hubo un caso muy sonado en donde el Juez 

Mars~~ll, r~solvio a través de una ejecutoria el caso de Marbury 

contra Hadison decia l• ejecutoria: "Es demasiado gimple para ser 

controvertido. que la Constitución controla todo acto legislativo 

repuignante el la. o que la legislatura pueda alterar la 

Constitución mediante una ley ordinaria. Entre est~s alternativas 

n~ hay término medio la Constitución es, o no una ley suprema, 

inmodificable por medios ordinarios, o esta en el mismo mirar que 

lc.s actos lei;islativos ordinarios, y como Las otras leyes es 

moditicable cuando la legislatura quiera modificarla. Si en la 

primera par t. e la alternativa es eKacta, actuar un acto 

legislativo contrario a la Constitución es una ley; si la segunda 

parte es exacta, entonces las Constituciones escritas son 

tentativas absurdas por parte del pueblo, para limitar un poder 

que por su propia naturale:a es inimputable. Evidentemente todos 

los que han elaborado Constituciones escritas las consideran como 

le~.- fundamental y suprema de la nación y consecuentemente la 

teoria de cada uno de tales gobiernos debe ser la de que un acto 

de la legislatura repugnante a la ~onstitución, .::s inválido". e.u.:.> 

<44> Carpi=v. Jorg-:. - Op. Cit. Pág. 101. 



En nuestro país la supremacia constitucional se encuentra 

determinaoa expresamente en los articules 41, l.28 y 133 

constitucionales. El art1culo 41 

establecer: 

expresa la supremacia al 

"El pueblo ejerce su soberan1a por medio de 

los Poderes de la Union. en los casos de la 

competencia de éstos. y por los de los 

Estados. en to que toca sus re¡: imanes 

interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución 

Federal y las Particulares de los Estados. 

las aue en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal". 

El articulo 126 contempla: 

"Todo tuncionario publico, sin excepción 

alguna, antes de tomar posesion de su cargo, 

prestara la protesta de guardar la 

Constitución y las le ves que de el la 

emanen". 



Y por Qltimo, el articulo 133 que prescribe: 

" Esta Con~titución, las leyes del Congreso 

de la Un16n que emanen de ella y todos los 

tratados que est•n de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobacion 

del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 

Unión. Los jueces de cada Estado se 

arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados", 

54 

En virtud del contenido de éste artículo, podemos 

establecer que la Constitucion es la Ley Suprema del pais, a la 

que deben estar subordinadas todas las leyes secundarias, las que 

siempre deberán guardarla,sin contravenir las disposiciones de la 

propia Constitución; siendo nulos todos los actos que la 

autoridad realiza contraviniendo las facultades que la 

Constitución le otorgó. 

Podemos concluir, el cit&do tema, afirmando que la 

Constitución es la ley suprema del pais y, como tal, garantiza su 

seguridad al ser respetada como es debido. L·a ley tundamental, es 

decir, la Constitución, es superior a toda legislación de un 

Estado; sobre ella o contra e11a· no puede subsistir ni una lay, 
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ni un acto de autoridad o de particulares, su carácter de ley 

primera le da la naturaleza de ''suprema". en cuanto a que está 

por encima de todas las leyes y todas las autoridades. 

2.2. Las Normas Jurídicas Secundarias 

Las normas jur~á1cas secundarias son todas aquéllas leyes 

secundarias emanadas del Congreso de la Unión, las que deben 

sujetarse a las disposiciones constitucionales; ya que no pueden 

contrariarlas, ni derogarlas. Cualquier ley que se oponga a lo 

mandado por la Constitucion. será nula de pleno derecho, por ir 

en contra de los preceptos superiores. 

Las leyes secundarias -dice Garcia Maynez- "son todas las 

que en ejercicio de sus facultades legislativas aprueba el 

Congreso de la Uniónn. l45J 

La ley anticonstitucional no debe ser aplicada. y su 

aplicación da lugar a reclamar la nulidad de los actos en que 

estribe. ante la autoridad judicial. bien por medio del juicio de 

amparo. o bien por otros procedimientos de orden judicial segun 

sea el caso. 

<45> García Haynez, Eduardo.- "Introducción al Estudio del 
Derecho" 34a., ed. Ea. f'orrú.a. S.A. Hé'xico. 1991. Pág. 85. 
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2.3 Los Tratados lnternacionaleS 

Los tratados son por excelencia la manifestación más 

objetiva de la vida de relación de los miembros de la comunidad 

internaciona 1. "En sentido amplio son los acuerdos entre dos o 

más Estados soberanos para crear, modificar o extinguir una 

relación juridi.:a entre el los."<46> 

La Constitución Política, otorga en su artículo 89 

tracciOn X, al Presidente de la RepUblica la facultad de celebrar 

tratados internacionales sometiéndolos a aprobación del Senado. 

Los tratados internacionales tienen, pues, de acuerdo con 

el esrticulo 133 consti tuclonal, el mismo rango que la 

Constitución, es decir, el mismo valor, siempre y cuando no 

contravengan lo establecido en ella. 

Podemos apreciar q~e los tratados internacionales tienen 

un rango prioritario y el lo sin duda por ser expresión del Poder 

Federa~ mediante la titularidad del Ejecutivo Federal )' con la 

participación de los Senadores de la República en su creación. 

Un país al celebrar un tratado debe examinar que no 

existan trabas en el derecho interno de su Estado )' en el derecho 

constitucional del otro. 

14d> Seputveda, Cesar.- "Derecho fnternacional Público". 3a., ed. 
Ed. Porráa. s. A. México. 1966. Pag. 91. 
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~.# Opiniones de la ~octrlna Mexicana respecto de la 

Jerarquía de las Normas Jurídicas en México. 

En el tema que nos ocupa. existen diversos autores que 

opinan al respecto y que a continuación analizaremos. 

Don Harlo de la Cueva. señala que "El articulo 24 del Acta 

Constitutiva de la Naclon Mexicana de 31 de enero de 1824 dacia 

que: las Constituciones de los Estados no podrán oponerse a esta 

acta ni a lo que establezca la Constitución general. la 

Constitucion en su artículo 161, tracción 111. mencionaba: Cada 

uno de los Estados tiene obll~ación de guardar y hacer guardar la 

Constituclon y leyes generales de la Unión, y los tratados hechos 

o que en adelante se hicieren por la autoridad suprema de la 

tederaclón con alguna potencia extranjera."l47> 

En 1857 la asamblea constituyente aprobó del articulo 

126, una transcripción casi literal del precepto que mencionamos 

de la Constitución Norteamericana: 

Esta Constitución. las leyes del Congreso de la Union que 

emanen de ella Y todos los tratados hechos o que se hicieren por 

a 1 
Presidente de la RepUb\Lca con aprobación del Congreso, serán 

\a leY suprema de toda la Unión. 

El Congreso constituyente de 1917, reprodujo e\ texto de 

1857, pero el poder reformador lo modificó en el a~o de 1934
: 

\.A11 De la Cueva. Hario. - Op. Cit. fág. 181. 
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''Esta Constitucion. las leyes del Congreso d& la Union que emanen 

de el la 1· todos los tratados que estén de acuerdo con la misma. 

celebrados·,¡ que se ce1ebren por el f'resldente de la Fc.epúbllca 

con aprobación del Sanado, seran la ley suprema de toda la Unión. 

Los jueces ••• '1 

En 1934 se llevo a cabo una retorma a la Constitución, en 

la ~ue se agre~aron oos moditicaciones; En ta primera se declaró 

la ;;uoordinacion de los tratados a la Constitución: y por la 

segunda. se atribuyó al Senado la facultad de aprobarlos. La 

Constitución de 1857 habló originalmente del ~engraso. pero no 

debe olvidarse que el f'oder Legislativo de en~onces era 

unicamaral: al crearse ea Senado en ld7~. se le otorgó en el 

apartado "B''• rraccion l. del articulo 72. la tc.cultad eKctusiva 

de aprooar ''los trataoos y convenciones diptomáti~as que celebre 

el Ejecutivo con las potencias extran,eras''• pero no se hi~o l3 

consecuente rerorma en el articulo 126. no obstante lo cual se 

respetó ta facultad del Senado. La A.samblea Constituvente de 1917 

incurrio en la misma deticiencia, la que rue tinalmente corregida 

en la retorma de 1~3~. 

Al respecto Eduardo liarcia 11aynez. destacado jurista dice: 

"El problema del orden ~uridico normativo se planteo por prlm~ra 

vez en la Edad Hedia."~46J Y en erecto. San A~ustin Y ~anta Temas 

1 ~6' ~~rcia do·~·nez. Eauarao. - Op. ~i t. Pilo;. 76. 
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hablaron de tres grados en la escala de las leyes; la ley de 

Dios, la le),. natural Y la ley humana. Blerllng resucitó la 

cuestión en la Edad Contemporanea, y más tarde la tormall~ó 

Merkl, de quien retomaron l<elsen y Verdross. Continua diciendo 

García ~aynez, que "el orden jerárquico normativo de cada sistema 

de derecho se compone de los grados siguientes: normas 

constitucionales, normas ordinar tas, normas reglamentarias y 

normas individuali2adas: las tre~ primeras son de carácter 

gen~r~l, en tanto las últimas refiéranse a situaciones jurídicas 

concretas." C49> Y precisa la relaci6n jerárquica: 

Las leyes ordinarias representan un acto de aplicación de 

preceptos constitucionales. De manera análoga las 

reglamentaciones están condicionadas por las ordinarias y la 

indlviduali:adas por normas de índole general. En suma las 

ordinarias son a las constitucionales lo que las reglamentarias a 

las ordin¡:.c· las. 

Las leyes ordinarias se pueden dividir en normas de 

organización u organtcas y normas de comportamiento. El fin 

primordial de las primeras consiste en la organización de los 

poderes p6bllcos; las segundas tienen como finalidad esencial 

regular la conducta de los particulares: en esta distinción es 

frecuente que existan leyes. a las que pueden denominarse mixtas, 

que comprenden preceptos de los dos tipos. 

ca9J Id. 
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Estas explicaciones son aplicadas por García Maynez a la 

interpretación del articulo 133. De acuerdo con Haynez "Los dos 

grados superiores de la jerarquía normativa están integrados por: 

ª' La Constitución Federal 

b> Las leyes tederales y los tratados internacionales 

en la inteligencia de que unas y otros poseen el mismo 

rango." CSO> Para determinar los grados siguientes, es 

indispensable separar, tomando en cuenta las disposiciones de los 

artJ.culos 42, 43, 44 y 48 constitucionales. las normas cuyo 

ámbito espacial de vigencia esta constituido por el territorio de 

los Estados de la Federacion e islas sobre las que hasta la techa 

hayan ejercido jurisdicción los Estados: es decir, que sean parte 

del territorio nacional. En algunos Estados, el orden jerarquice 

de las normas, estan subordinadas a la Constitucion, a las leyes 

Federales y a los tratados, y aparecen de la siguiente forma: a> 

Constituciones locales; b1 leyes ordinarias; CI leyes 

reglamentarias; d> leyes municipales tacto - regla11 e> normas 

individualizadas. Mientras que en el Distrito Federal y :onas a 

que se refiere el artículo 46 constitucional, raltan las 

Constituciones locales y las Leyes municipales. 

El pensamiento de Gabino Fraga nos dice que,"la cuestion 

de la jerarquía de las normas que quiere examinar se limita a la 

supremacia tormal."<51> Sin duda las funciones estatales se 

clasifican por la doctrina desde el doble punto de vis~a termal Y 

t50J García Haynez, Eduardo.- Op. Cit. Pag. d8 
\SlJ Fraga. Gabino. - "Derecho Administrativo". ~9a •• ed. Ed. 
Porrt.ia. S.A. México. 1990. Pág. 113. 
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material: de acuerdo con el primero, los actos de los poderes 

creados en la Constitución se dividen en legislativos, 

administrativos y jurisdiccionales, en consideracton al órgano 

del que preceden, en tanto el segundo atiende a Ja naturaleza 

intrínseca de los actos. En consecuencia la ley, desde el punto 

de vista termal, es el acto que procede del o de Jos Poderes 

Legislativos instituidos en la Constitucion; el articulo 70 se 

refiere a Ja ley y decreto, y segun la terminología, la ley se 

refiere a un objeto general y el decreto solo comprende uno 

particular, pero como una y otra emanan del mismo poder, la 

Constitucton les sujeta al mismo régimen: esto es. que la validez 

termal de Jos actos es una misma y su alcance consiste en que 

sólo pueden ser derogadas. modificadas o aclaradas por el Poder 

Legislativo. 

La Constitucion mexicana creó tres órganos legislativos: 

el poder reformador, al que Fraga denomina poaer legislativo 

constituyente, y los poderes legislativos ordinarios federales Y 

locales. El primero expide las leyes que reforman o adicionan la 

Constitución. mientras que Jos segundos emiten e 1 derecho 

subconstitucional. De ahí la necesidad de distinguir, siempre 

desde el punto de vista formal, las leyes constitucionales y las 

leyes ordinarias. pues cada una de esas categorías procede de un 

poder distinto y se elabora por procedimientos especiales. El 

contenido de estas Jeyes es direrente para resolver el problema 

de Ja supremacia v jerarqu:la, ya que es bien sabido que algunas 
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normas figuran en la Constitución por razones historicas 

circunstanciales, en tanto que otras pueden salir de ella y 

continuar rigiendo como derecho ordinario. 

En el aspecto formal todas las leyes que emanan del Poder 

Legislativo Federal poseen el mismo rango, o lo que es igual, 

puede haber una diversidad de contenido, pero no se da ninguna 

diferencia formal creadora de distintas categorias y de diversos 

rangos. Otros autores opinan que hay categoria• de las leyes cuya 

claridad de suprema es reconocida por el articulo 1331 serian 

las leyes que emanan de Ja Constitución: Sin embargo, la 

redacción misma del precepto da idea muy clara de que su alcance 

es el de resolver el conflicto entre las leyes federales y las 

leyes locales que pudieran oontradeolrlas; pero no el de 

establecer una categoría especial de leyes emanadas de la 

Constitución, oponiéndolas a leyes que no emanen de ella. 

Por otra parte el maestro Felipe Tena Ramirez afirma, que 

seg<.m el articulo 39, "El pueblo es el titular de la soberania, 

pero la subsume en la Constitución, ley fundamental que mientras 

exista, vincula jurídicamente, no sólo a los órganos, sino 

también al poder que los creó, esto es, al pueblo, lo que quiere 

decir que la soberanía, una vez que el pueblo la ejercitó, 

reside exclusivamente en la Constitución y no en los órganos ni 

en los individuos que gobternan."C52> . 

l52J Tena Ramírez, Felipe.- Op. Cit. Pág. 116. 
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Por lo tanto la supremacia de la norma se debe no sólo a 

la radicación de la soberanía. sino también a que, por serlo 

"está por encima de todas las leyes y de todas las autoridades; 

•• la ley que rige las leyes y que autoriza a las 

autoridades."t53> Partiendo de estas ideas. el articulo 133 

parece contradecirlas porque ninguna de las jurisdicciones 

creadas en la Constitución, la federal y la local, puede igualar, 

menos aun superar. a la Constitución, pues por lo contrario, 

tienen que acatarla. En consecuencia ninguna de esas dos 

jurisdicciones es superior a la otra, sino que ambas son 

coextensas, porque cada una tiene su materia propia. 

En el citado concepto, existe una impresición en el texto: 

el articulo 133 se refiere a las leyes constitucionales que sean 

constitucionales, es decir, que sean contormes a la Constitución, 

casos en los cuales prevalecen sobre las leyes inconstitucionales 

de los Estados, lo mismo puede decirse de los tratados. Pero 

también las leyes locales que sean contormes con la Constitución 

prevalecen sobre el derecho tederal: esta primac:La no proviene 

de la desigualdad de las jurisdicciones, sino que en casos de 

contlicto entre éstas, goza de supremacia la que está de acuerdo 

con Ja Constitución. En el fondo tal es la conclusión general, 

el problema es, porque no se trata de la primac:La de lo federal 

!53> lbid. Pág. 119. 



sobre lo Jocal, sino de lo constitucional sobre lo 

inconstitucional. 

El prote9or Miguel V1lloro Toran;o indica que en casi 

todos los regímenes juridicos se encuentran los grados siguientes 

de la jerarquía normativa: 

a1 "Normas fundamentales, contenidas en la ley primaria 

o Constitucion. 

b) Normas secundarias, encuadradas en las 1 eyes 

aprobadas por eJ poder legislativo estatal. 

C) Normas reglamentarias, enmarcadas en lo• 

reglamentos. decretos, Ordenes y acuerdos emitidos por al Poder 

Ejecutivo. 

d) Normas individuales. contenidas en las decisiones de 

los Poderes Judicial o Ejecutivo, o en los actos de Jos 

particulares."t54J 

Explica que los conceptos propuestos anteriormente son: a> 

Segun el articulo 133, semejantes a otros muchos. la Constitución 

es la ley primaria que tiene supremacía sobre todas las demás 

normas; b) Leyes secundarias son todas las que en ejercicio de 

sus facultades legislativas aprueba el Congreso de la Unión, se 

subdividen en layes secundarias simpltciter y 

ordinarias y en leyes secundarias secundum quid. La diferencia 

t54J Fraga, Gabino.- Op. Cit. Pág. 120. 
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radica en la relaclon de la ley con la ConstltuciOn, pues 

mientras las primeras se dictan por el Congreso sobre materia 

distinta de la Constitucion, las segundas se refieren o 

relacionan con la materia constitucional, por lo tanto, es una 

dlvlsion en razón de la materia o contenido de las normas: un 

ejemplo de las primeras, es la ley que puede dictar el Congreso 

General. A su vez las leyes secundarlas secundum quid pueden ser 

organicas, reglamentarias o complementarias de la ConstituciOn: 

las orgánicas son las que regulan la estructura o el 

tuncionam1ento de algon organo de autoridad, como la Ley de 

Secretarias de Estado: las leyes reglamentarlas son las que 

dividen una disposicion ~eneral constitucional entre otras varias 

menos ~enerales para facilitar su aplicacton, tal es el caso de 

la Ley de Educacion¡ finalmente las leyes reglamentarias son las 

que adicionan o completan un texto constitucional que menciona la 

materia sin estipular nada sobre la misma, según ocurre en los 

casos de al~unos derechos del hombre. Por lo que se refiere a las 

normas reglamentarlas e individualizadas su sola enumeracion hace 

innecesario cualquier otro comentario. antes ae concluir, explica 

que en los regimenes federales, las normas secundarias ordinarias 

expedidas por el Poder Legislativo Central son de dos especies, 

ya que unas rigen a toda la República y otras se aplican 

exclusiv&mente en el Distrito Federal y áreas que pertenezcan al 

territorio nacional. 

Vi lloro llega a la misma conclusión que Tena; en realidad 

no existe l& supremacia del aerecno tederal sobre el local. sino 
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que se tra~a de dos esteras de valide=" determinadas y 

delimitadas por la Constitución. 

El maestro de la Cueva piensa que el orden juridico 

mexicano se clasifica así: 

l> "Constitución federal, 

11> Leyes constitucionales y tratados 

111> El derecho federal ordinario y el derecho local, y 

este último según la ordenación de Garcia Haynez."lSS> 

Distingue este autor entre leyes constitucionales y 

derecho federal ordinario, siendo las primeras las que material y 

formalmente emanan de la Constituci6nJ en cambio las segundas 

sólo emanan formalmente de ella. Son parte de la Constitución las 

leyes constitucionales, es decir la Constitución marca ampliarla, 

ramiticarla, que crece; el derecho federal ordinario es el que 

deriva de la Constitución pero sin ser parte de ella. Las leyes 

constitucionales tienen tres grados: 

A> Las leyes org~nicas que son aquellas que señalan la 

actuaoiOn y funcionamiento del órg&no Federal; 

B> Leyes reglamentarias, que son las que precisan como 

deben aplicarse los principios de la Constitución; y, 

C> Leyes sociales, que son aquéllas que desarrollan las 

bases de los derechos reales garantizados en la Constitución, son 

tSSJ De la Cueva, Mario.- Op. Cit. Pág. 169. 
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aquellas leyes que explican los principios de los artículos ~7 y 

123 constitucionales, que explican la legislación agraria y 

laboral. 

La legislación local no puede ser jamas superior a la 

Federal. El maestro Jorge Carpizo coincide con el pensamiento de 

Don Mario de la Cueva. 

~.s Punto de vlsta personal 

Nosotros pensamos que nunca debe interpretarse un precepto 

constitucional literalmente, sin embargo, hay articulas que no 

argumentan otra interpretación por ser muy claras. 

Y en el caso del articulo 133, dice: 

1.- Esta Constitución tel folleto de 130 articules) 

11.- ~as leyes del Congreso de la Union que emanen de 

ella, ltederales o locales). 

111.- Los tratados internacionales lque tienen el carácter 

de ley y que se aplican en el exterior>, aprobados por el Senado. 

Claro esta qué existen leyes que contorman parte de la 

Constitucion como las de Reforma que integran a la de 1857, y la 

de Enero de 1915, a la de 1917: además pensamos que otras leyes 

en su momento determinado pueden tormar parte de la Constitución, 

si la ro~lidad y el pueblo asá lo reclaman. 

Y por lo que consideramos, que la jerarqulzacton de las 

normas en nuestro pa~s. se encuentra bien establecida en la 
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Constitución Ful ítica. 1a cual rorma. una parte mu:.-· importante en 

nuestro oroenamiento juridico y en todo el puaolo: va qua la 

Constitución es y debe ser la ley Suprema da toda la Untan. 
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Al PODER EJECUTIVO 

Toda la evolución del principio de la_divislón de poderes 

desde Montesquieu hasta nuestros días, como ya mencionamos ha 

respondido a necesidades sociales, como es la libertad. Tanto lo• 

hombres como las organizaciones políticas están determinadas por 

sus necesidades y aspiraciones. 

De los tres poderes federales, el Legislativo y el 

Ejecutivo se encuentran investidos de un poder de mando, mientras 

que el Judicial desempeña funciones especiales por medio del 

juicio de amparo, colocándose por encima de lós otros, a lo• 

cuales juzga y limita. 

En nuestra forma de ¡obierno, el Poder Ejecutivo tiene un 

papel muy importante, ya que es el eje donde gira la 

administración y dirección de nuestro país. 

3.1 Definición 

Hemos dicho con anterioridad que la palabra 'poder' 

implica la idea de actividad. Desde este punto de vista, cuando 

la actividad se despliega por el Estado a través de sus m6ltipl•s 

órganos, nos encontramos en presencia del poder pübllco que es un 

poder supremo de imperio, es decir, de gobierno, el cual 

subordina somete a todos tos individuos, ya sea de manera 

individual o colectiva que se encuentren dentro del territorio de 

la Federación. 
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José H. Luis Mora lo deflne de la 3igutente manera: "El 

Poder Ejecutivo es una rama de la soberania, y se puede dec¡r que 

es el eje sobre el que gira toda la máquina polítlca 1 que recibe 

de ~I todo su movimiento y acción, pues de nada sirven las 

mf-jorE-s leyes, ni las sentencias más justas y acertadas, si 

aquellas no se ejecutan y no se ponen en practica. La actividad 

>·· la tuer:a son los atributos esenciales de este poder que 

jamás podrá constituirse de otra manera."l56> 

En base al articulo 80 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio del Supremo Poder 

Ejecutivo de la Unión se deposita en un sólo individuo, que se 

denomina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como lo establece el precepto legal invocado, pode•os 

apreciar que ese poder o actividad es delegada, al Ejecutivo de 

la Unión, el cual se deposita exclusivamente en un individuo, 

aux l l lado para el desarrollo de sus actividades de loa 

Secretarios de Estado, sin que esto signifique que el poder este 

distribuido depositado en diversos funcionarios que sólo 

colaboran con ~I Presidente de la Repüblica. 

t5t3> Carpizo, Jorge. - "El Presli:lencial ismo Hexicano".11a., ed. 
Ed. Siglo XXI. México. 1993. Pág. 2<. 
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3.2 El Ejecutivo Unipersonal 

El tema que nos ocupa se rerlere a que la tltularldad del 

Ejecutivo Federal solamente puede ser ostentada por una sola 

persona prohibiendo a su vez. que éste se delegue a un cuerpo 

colegiado, tal y como lo estpbJece el articulo 80 constltuclonal 

citado lineas arriba. 

La historia de HéKico nos muestra, que en los a~os de la 

guerra insurgente, al promulgarse eJ decreto constitucional de 

Apatzingan en 1814 1 bajo la influencia de Morelos, el Ejecutivo 

se con{ LO a un triunvirato, personas que se alternarian en el 

poder durante cuatro meses; posteriormente al realizarse la 

Independencia y en espera del cumplimiento del Plan de Iguala y 

los Tratados de COrdoba, el Ejecutivo se confió a la Regencia de 

lturbide, en donde participaron O'Donojú, Manuel VelAzquez de 

León, Isidro Ya~ez y Manuel de la Barcena. Y es a partir de la 

primera Constitución Federal de 1824, donde el Poder Ejecutivo se 

confió a una sola persona, como ha permanecido hasta la fecha. 

La unipersonalidad del Poder Ejecutivo radica en que ésta 

función pública solo se encomienda a un sólo indiv~duo, ya que se 

considera que el Ejecutivo es indlvlsible, debiendo entender 

a.si, que los Secretarios de Estado son sólo colaboradores o 

auxiliares que tienen una determinada función dentro de la 

Administración Pública Federal. 
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Actualmente en nuestro pais se acepta al Ejecutivo 

Unitario; se considera que la unipersonalidad del Ejecutivo debe 

imprimir unidad de decisión y su responsabilidad. 

El sistema presidencial unipersonal que marca nuestra 

Constitución de 1917, se encuentra jurídica y políticamente 

fundado en los siguientes principios: 

a> Elección directa del Presidente de t~ República. 

Dicho principio se funda en el articulo 81 de nuestra 

Constitución, el cual señala la elección directa del Presidente 

de la República. 

b) Irrevocabilidad del cargo. 

Debido a que la investidura del Poder Ejecutivo dimana del 

pueblo por medio de la votación mayoritaria, sin que otro órgano 

del Estado pudiera removerlo de su cargo, salvo los casog que 

marca la Constitución. 

c' Relatividad de la Responsabilidad. 

Ya que el Pre&idente de la RepQblica solo incurre en 

responsabilidad durante el ejercicio de su cargo, por traición a 

la patria o por delitos graves del orden comQn, y así lo 

establece el artículo 108 constitucional; sin embargo no existe 

sanción alguna en casos de incumplimiento de sus obligaciones 

como Presidente. Todo esto debido a sus amplias facultades 

otorgadas por la Constitución y el propio sistema político. 
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Consideramos qu& es indispencable oue el Ejeoutiv~ d~ la 

Union sea unttario. es decir, se di:posite en una sola persona. 

para la pronta y eficaz marcha de la adminlstracion púolica de 

nuestro pais. 

3.3 El Presidencialismo Mexicano 

El estudio del sistema presidencial mexicano reviste una 

~ran importancia, debido a que 1 a rigura del F·regidente 

representa el centro de la organizacion jurídica y política de 

nuestro pa1s. 

Nuastro sistema presidencial se h~ inspirado en el modelo 

norteamericano, la tradición histortca de México es la que ha 

deter~inado. el establec1m1~nto de un Foder Ejecutivo tuerte. 

El Acta Constitutiva de la Feoeraclón Mexicana de 18~4, es 

la primera Const1tucion donde el sistema presidencial que qued~ra 

implantado posteriormente, deposito el Supremo Poder E\ecutivo 

en un sr.ilo individuo, el cual d1Jrarí.3. en su cargo cuatro años, 

astableci~ndose la t1gura del Vicepresidente como sustituto del 

Presidente en caso de imposibilidad tísica o moral. La elección 

del r~resioente era dtrecta y la del Viceoresidente también, tal 

eleccic.n se real izaba por la Camara de Diputados cuando las 

legislituras de los Estados mandaban al Pres1de1lte oel Canse1o de 

t.iobierr~·:> ac:; pr.:ipuestas de inoi ~·iauos p&ra oc1Jpar el cargo. se 

oecl3raba Presidente al que tuviera mavoria absoluta de la Cámara 

y >Jtcepr-:sioente al que I•'? si¡;ui.:ra en ta votacion. 
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La Constitucion de 1917 adopto el sistema de eleccion 

directa para la desi~nación d~l PreYidentef plasmandose de igual 

torma el principio de la no reeleoclon. Asimismo estructura el 

sistema presidencial puro, en cuanto a que no existe ningtln matiz 

parlamentario, ya que al bien es cierto, algunos autores afirman, 

que se encuentran instituciones de apariencia parlamentaria los 

cuales se localizan en los articulas 92, 93, 29, 66, 84, 85 y 71; 

costitucionales; sin embargo estos son puramente formales, ya que 

no alteran nuestro sistema presidencial. 

Dicho sistema de gobierno reúne -afirma Carpizo- laa 

sisutentes características: 

1) "El Poder Ejecutivo es unitario, el cual se encuentra 

depositado en el Presidente de la República, que es el Jefe de 

Estado y de Gobierno. 

2> El Presidente de la República es electo por el pueblo Y 

no por el Congreso, lo que le da independencia frente a •ste 

último. 

3> El Presidente nombra y remueve libremente a los 

Secretarios de Estado. 

4> Ni el Presidente de la República ni los Secretario• de 

Estado pueden ser miembros del Congreso de la Unión. 

5) Ni el Ejecutivo Federal ni los Secretarios de Estado 

son politicamente responsables ante el Congreso. 



76 

6> El Presidente de la Repúbl lea no pueda disolver el 

Congreso, pero 

censura."<57> 

el Congreso no puede darle un voto de 

AOn cuando existe la división de poderes, el Ejecutivo 

tiene una actuación mds intensa y destacada en relación con la de 

los otros dos poderes federales. 

Podemos apreciar que el Presidente de la República, reúne 

las cualidades de Jefe de Estado y de Gobierno, lo que determina 

que sea et Ejecutivo el que lleve a cabo la dirección política 

del país. As!mismo goza de un amplio margen de intervención para 

nombrar y remover diversos funcionarios del Estado; es electo 

directamente por el pueblo, por lo cual consideramos que sólo el 

pueblo en materia cívico-política puede hacer posible un sistema 

democr~tlco, en donde verdaderamente exista una representacl6n 

política. 

Ya que así evitaremos que las facultades juridico-

políticas y de seguridad jurídica que posee el Presidente de la 

República violen los principios de derecho que enmarcan los fines 

primordiales del Estado. 

t57> Carplzo, Jorge.- "El PreSidencialismo ••• " Op. Clt. Pág. 57. 
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3.4 Diterencias entre el Sistema Parlamentario y Presidencial 

En la determinación del Poder Ejecutivo se debe entender 

el conjunto de órganos estatales en que se deposita o a los 

cuales se contía. De acuerdo con esta concepción, el Poder 

Ejecutivo. como sistema organice jerarquizado, se encabeza por un 

tuncionario que se denomina Presidente, o por un cuerpo colegiado 

que lleva el nombre de Parlamento; y es presidido por un 

individuo que se llama Primer Ministro. Estas dos posibilidades 

torman Jos dos principales tipos estructurales del Poder 

Ejecutivo: el sistema parlamentario y el presidencial. 

El sistema parlamentario constituye una de las formas 

orgánicas de ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, su 

denominación obedece a la circunstancia de que es él mismo 

parlamento el organismo de cuyo seno surge la entidad que lo 

desempeña y que se llama Gabinete, cuerpo colegiado sin el cual 

el Parlamento no podr~a operar. 

Tomando en cuenta el parlamentarismo inglés. la soberania 

del parlamento reside en la cámara de los comunes que es ta que 

se compone por representantes de la nación. De ésta cámara emana 

el órgano ejecutivo, formado por un cuerpo colegiado llamado 

Uabinete, el cual a su vez esta contormado por un numero variable 

de funcionarios que se denominan ministros. cada uno tiene 

asignada una determinada rama de la administración pública. Este 

cuerpo colegiado esta presid~do por un Primer Ministro, que goza 
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de iacultades para disminuir o aument~r el número de los 

miembros del Gabinete y 

necesidades del Estado. 

su órbita competencial se¡ün las 

El Primer Hinlstro es designado por el jefe del partido 

que domina mayoritariamente en el Parlamento¡ es al mismo tiempo 

miembro del cuerpo parlamentario, jefe de la mayoria de los 

representantes populares y jefe del citado órgano ejecutivo o de 

gobierno cuyos integrantes deben pertenecer de igual forma al 

Parlamento, siendo individual o colectivamente responsable anta 

éste de todos los actos real izados por el los. 

El Parlamento no puede gobernar por si sólo, tiene 

reservadas algunas funciones consistentes en representar la 

opinión popular en el control financiero del Estado, en la 

adopclOn de declslones políticas fundamentales y en la eKpedlción 

de leyes, es decir, en el desempeño de la función legislativa, 

tuera de éstas competencia, la actividad gubernativa reside en el 

Gabinete. 

Por lo que respecta al Parlamento BrltAnico, sus rasaos 

generales los apunta con toda claridad LOWESTEIN y son los 

siguientes: 

• 1a>··EKiste una identidad personal entre los miembros del 

Gabinete y los del Parlamento; 

bJ El Gobierno, encomendado al Gabinete, está fusionado 

con el Parlamento y forma parte integral de éste; 
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e' El Gabinete esta presidido por un .1ere J l~mado Frimer 

Hinistro. que al mismo tiempo es miembro del Parlamento y líder 

del partido en que éste domina: 

d) La subsistencia de un Gabinete determinado y su 

actuación gubernativa dependen del re&paJdo de la mayoria 

parlamentaria; y, 

ei El control reciproco entre el Gobierno y el Parlamento, 

en el sentido de que la dtmension de aquél puede provocar la 

disolución de éste o la nueva integración de dicho cuerpo 

gubernativo."C56J 

Podemos observar que en el sistema parlamentario existe 

una concentración del Poder Legislativo y Ejecutivo en el órgano 

denominado Parlamento. Este órgano es el depositario de ta 

tuncion legislativa. realizando de igual terma la dirección 

poJitica del Estado mediante la adopción de las medidas básicas y 

esenciales que ju:¡ue conYeniente, tungiendo el Gabinete como su 

órgano de ejecución dentro de la necesaria autonomía 

administrativa que debe de tener. Esta relación entre el 

Parlamento y et Gabinete es no solo funcional, sino orgánica, en 

cuanto a que este no es sino una especJe de comité gubernativo de 

aquel, toda vez que se integra por individuos denominados 

ministros y puede provocar su deposición al retirarles su apoyo. 

l58J Lowestein, Carl.- "Teoria de la Constitución 1
', 2a.,ed, Ed, 

Ariel Ciencia Poi í.tica. Madrid, España. 1976. Pág. 108-110. 
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Asimismo encontramos en éste sistema a un Presidente, eJ 

cual generalmente se designa por el partido dominante, solo 

representa interna y ekternamente aJ Estado sin perjuicio de 

alguna intervención en casos anormales de alguna crisis política 

o disolución del Parlamento. 

Dentro de nuestra Constitución, se presume que existen 

ciartos matices de índole parlamentaria, como lo es el refrendo, 

entre otros; sin embargo. como ya mencionamos, son puramente de 

caracter rormal y no 

mexicano. 

influyen en el sistema presidencial 

El sistema presidencial se diferencia marcadamente del 

$istema parlamentario 

caracterizan. 

en razbn de los principios que lo 

En el sistema presidencial el Poder Ejecutivo, como 

runoión publica se deposita, en un sólo individuo el cual recibe 

el nombre de Presidente: mientras que en el sistema parlamentario 

se deposita en un ouerpo colegiado llamado Gabinete. 

El tituJar del órgano supremo en quien se deposita el 

poder ejecutivo, deriva su investidura de la misma tuente que 

nutre la integración humana del Parlamen~o o ~ongreso, o sea, la 

voluntad popular. 

En el sistema presidencial no existe un Consejo de 

Ministros. sino Secretarios de Estado, los cuales no conforman un 

cuerpo decisorio. ni mucho menos opuesto al Presidente. debido a 

que es él mismo quien los designa~ remueve a su libre albedrío. 
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La representacton interna y externa del Estado corresponde 

al Presidente de la República por lo que se le denomina Jefe de 

Estado y le corresponde la dirección política nacional e 

internacional, haciéndose responsable directo de las 

consecuencias que ocasionen sus actos o decisiones. En el sistema 

parlamentario a parte del Gabinete, existe un Presidente que es 

designado por el partido dominante y no ejerce el gobierno, sólo 

representa interna y externamente al Estado sin perjuicio de 

alguna intervencion en diversos casos anormales. 

En el sistema presidencial, el Presidente no debe ser el 

titular de la facultad legislativa. 

Existe en el sistema presidencial la separación de 

poderes, lo cual degenera en la realidad en un presidencialismo 

juridico-politico de caracter t~ctico por parte del Presidente, 

ya que algunos autores afirman que los miembros del Congreso se 

ven obligados a brindarle lealtad tanto a su partido, como al 

jefe de su partido. 

Consideramos que las diferencias entre el sistema 

parlamentario y el sistema presidencial son muy marcadas; sin 

embargo existen algunas semejanzas. por ejemplo, por lo que 

respecta a la facultad que tiene tanto el Presidente de la 

República como el Primer Ministro de nombrar y remover a los 

Secretarios da Estado y a los miembros del Cons&jo de Ministros Y 

otras mencionadas anteriormente. 
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conatituclonalmente su gobierno dentro del sistema presidencial, 

exceptuando breves períodos monárquicos, otorgando con ello un 

poder excesivo a una sola persona, lo cual puede ocasionar que el 

Presidente de la Rep6bllca pueda llegar a tomar decisiones que 

afecten gravemente a nuestro país. 

3.5 Facultades del Presidente de la Rep6blica 

Como ya sabemos et Presidente de la Rep6blica, en nuestro 

sistema de organización política, cuenta con m61tlples 

facultades, las cuales podemos decir provienen de tres fuente•s 

la Constitución, las leyes ordinarias y el sistema político 

<facultades metaconstltuclonales>. 

Dentro de las facultades constltuclonale• podemos 

•enclonar: las administrativas, legislativas y jurisdiccionales, 

las que analizaremos en su momento. 

Entre las facultades que provienen de leyes ordinarias 

cabe mencionar, su intervención en los organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal Y •u 

intervención en los medio& de comunicación: así como la facultad 

para designar a sus más cercanos colaboradores, que otorga 

tambltn la Constitución. Otra facultad que tiene es nombrar a 

diversas clases de magistrados o jueces, como a los funcionarios 

de organismos descentralizados y 

estatal. 

empresas de participación 
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Las facultades que provienen del slst~ma político, le 

otorga.n el papel como' jefe del PRI. la designación de sucesor y 

la de los Gobernadores de los Estados. 

Los tratadistas han acostumbrado dividir las funciones del 

Poder Ejecutivo en políticas y administrativas. Como órgano 

politlco se encarga de las relaciones con los otros dos poderes, 

la representación relaciones con las 

organizaciones pol1ticas y el desarrollo del s~stema politice en 

general. Como órgano administrativo se encarga de dar unidad a 

toda la burocracia. dependiendo de él, que es la punta de la 

pir:t.mlde, de \os funcionarios y empleados del gobierno federal. 

Actualmente existen dos géneros de funciones muy 

importantes que rE!'::.I iza el Ejecutivo, y que no es posible 

encuadrar simplemente como funciones administrativasr se trata 

de las funciones económicas, ya que en manos del Presidente está 

en gran parte la regulación económica a través del gasto y Ja 

lnve~sión p6bJ1ca, la político. t iscal r ta regulación de 

importaciones y exportaciones, etc., también cuenta con 

facultades sociales de gran trascendencia para los habitantes del 

país, como son las de educación, de seguridad social, de materia 

a¡rícola y de materia laboral. 

En el cjtado punto nos encargaremos de analizar únicamente 

el aspecto constitu~ional de éstas facultades. 
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a> Facultades de nombramiento. 

El Presidente puede designar de manera libre a sus 

Secretarios de Despacho. al Procurador General de la República. 

al Jete del Departamento del Distrito Federal, al Procurador de 

Justi~ia de esta entidad y a los Oficiales del Ejército. Armada y 

Fuerza Aérea Nacionales <art. d9 traccion 11 y V>. En relación a 

los Ministros, Agentes Diplomáticos y Cónsules \ienera 1 es, 

Coroneles Y Oticiales Superiores de tales cuerpos armados, 

y empleados superiores de Hacienda y Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el Presidente tiene la facultad 

de nombrarlos pero para que él nombramiento surta sus efectos se 

necesita la aprobacion del Senado la Comisión Permanente; 

Mientras que la designacion de los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal la lleva a cabo 

directamente con la colaboracion de la Secretaria de Gobernación 

y ta ratiticación de la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal; Art. 11 y 12 de la ley Or~an1ca de los Tribunales de 

Justicia del Fuero comun del D.F. 

b> Facultades de remocion. 

Estas tacuttades las ejercita el Presidente en lo 

concerniente a los Secretarios de Despacho. al Procurador General 

de la fi:epublica. al del Distrito Federal, al Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. al Jete del 

Departamento del Distrito Federal y a los Agentes Diplomaticos 

y empleados superiores de Hacienda. y a los aemas empleados de la 
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Unión que su nombramiento no est• determinado por la Constituc16n 

o otras leyes, <tracción JJ del articulo 89J. 

cJ Facultades de Defensa y Seguridad Nacionales. 

Dicha tacultad la tiene el Presidente como jefe del 

Ejército, Guardia Nacional, Armada y Fuerza Aérea, revistiendo el 

mando supremo de dstos cuerpos, con el tin de defender al Estado 

Mexicano de agresiones exteriores o ante trastornos internos 

<art. 69 traes. VI y Vll>. Paralelamente con éstas facultades, 

•ste funcionario est~ también investido con la facultad de 

declarar la guerra en nombre de H•xtco previa ley del Congreso de 

la Uni6n (fracción VIII>. 

d> Facultades en Materia Diplomatica. 

Contarme a to dispuesto en la tracción X del articulo 89, 

el Presidente es el director de la diplomacia internacional de 

México y sólo a él compete definirla, dictando las medidas 

tendientes a establecer y mantener las relaciones de nuestro país 

con todas las naciones del mundo sobra las bases del respeto 

mutuo a la independencia. libertad y soberanía; así como las que 

procuren fomentar el intercambio comercial mediante la 

celebración de tratados y convenios cuya aprobación incumbe al 

Senado \arts. 76. tracción I; 133 y tracción X del art. 89>. 

eJ Facultades en relación con la Justicia. 

Es obligación presidencial facilitar al Poder Judicial Jos 

auxilios que sus ór~anos requieren para el expedito ejercicio de 

sus tunciones \art. 89 trae. XllJ mediante la suministración de 

la tuerza pübllca necesaria a etecto de que los jueces Y 
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tribunales puedan hacer cumplir coactlvamen~e sus determinaciones 

en cada caso concreto. Además le corresponde, conforme a las 

leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de 

competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por 

delitos del orden com6n en el distrito federal <arta. 89 frac.XIV 

Y 558 del Código Federal de Procedimientos Penales>. 

fJ Facultad para expulsar extranjeros. 

Esta facultad se encuentra plasmada en el articulo 33 de 

la Constitución Política, nos señala que el Presidente tiene la 

facultad exclusiva de hacer abandonar o expulsar a cualquier 

extranjero del territorio nacional inmediatamente y sin nece•idad 

de juicio previo cuando estime inconveniente su permanencia en el 

pais. 

gJ Facultad Expropiatoria. 

El articulo 27 constitucional señala en su pArrafo segundo 

que las expropiaciones sólo pueden hacerse por causa de utilidad 

pública y mediante indemnización, y la fracción Vl en su p~rrafo 

segundo, dispone que la declaración de expropiación la realizar~ 

la autoridad administrativa, señalando las bases para la fijación 

del proceso del bien expropiado. 

La Ley de 1936 indica las causas que se consideran de 

utilidad pública y señala que la facultad de expropiar le 

corresponde al Presidente de la República. 

h) Facultad Legislativa en Situaciones de Emergencia. 

La Constitución en su articulo 29 señala que: "En los 

casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o de 
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cualquier otro conflicto que ponga a ta sociedad en grave peligro 

o conrlicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. de acuerdo con los titulares de las Secretarias de 

Estado, los Departamentos Administrativos y el Procurador General 

de la RepOblica y con aprobación del Congreso de la Unión y en 

los recesos de éste la Comisión Permanente, podrá suspender en 

todo el pais o en un Jugar determinado las garantias que fuesen 

obstáculo para hacer frente rápida y t~cilmente a la situación; 

pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 

prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga a un 

determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallAndose 

el Congreso reunido, éste concedera las autorizaciones que estime 

necesarias para que el Ejecutivo haga fronte a la situación, pero 

si se veriticase en tiempo se convocará sin demora aJ Congreso 

para que las acuerde. 

El precepto Jegal invocado permite, que en caso de 

emergencia o gravedad el Presidente, siguiendo el procedimiento 

señalado, solicite al Congre•o o en su caso a Ja Comisión 

Permanente, que se suspendan las garantías individuales. Ya que 

sólo el Congreso puede conceder las autorizaciones que estime 

necesarias para que el Ejecutivo haga trente a la situación. 

t> Facultad para celebrar Tratados Internacionales. 

El articulo 76 tracción y el 89 tracción X, disponen que 

es tacultad del Presidente de la Reptiblica celebrar Tratados 

Internacionales con la ratif icaci6n del Senado, y de conformidad 
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con el artículo 133, los tratados forman parte del orden jurídico 

de nuestro pais, es decir, son parte del derecho interno. 

j' Facultad reglamentaria. 

Esta facultad se señala en la fracción 1 del articulo 89 

constitucional, el cual otorga ésta facultad al Presidente al 

se~alar: '' ... proveyendo en la estera administrativa a la eKacta 

observancia de las leyes." 

La doctrina ha reali~ado diversos estudios para tratar de 

explicar las razones por las cuales el Presidente posee tal 

facultad. 

Gabino Fraga "recuerda que el sentido gramatical de la 

palabra 'proveer' es el de poner los medios adecuados para lograr 

un fin, y en éste caso el fin faci l ltar la ejecución de las 

leyes; pero no consiste en la ejecucion misma, porque ésta 

facultad está concebida en ésta mis~a traccion."<59> 

Asi para que las leyes tengan una exacta observancia, es 

necesario que se desarrollen los artículos do; la ley, a fin de 

que se ajusten a las situaciones en las cuales van ser 

aplicados; las disposiciones que detallan la ley deben tener la 

misma naturaleza de ésta, porque se aplicarán lodos los 

supuestos que puedan presentarse y no a casos concretos como 

acontece en la ejecución de las leyes. 

<59J Fraga, Gabino.- Op. Cit. Pág. 127. 
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Tena Ramirez afirma qu~ Fraga basa su explicael611 en la 

tesis de que "proveer en la P.Stera administrativa, es una 

facultad diferente y autónoma de las otras dos que contiene la 

fracción: promulgar y ejecutar, empero la facultad plasmada en la 

Constitución no utiliza el infinitivo proveer, sino el gerundio 

proveyendo, el gerundio en el idioma castel lana hace referencia a 

un verbo principal cuyo significado modltica, expresando modo, 

condición, motivo o circunstancia. Por lo tanto de la fracción J 

del artículo 89 sólo se deduce una facultad: la ejecución de las 

leyes, pues el resto de la expresión no consigna. sino el modo 

como debe hacerse uso dicha facultad, proveyendo· en la esfera 

administrativa a su exacta observancia."<60> 

El ejercicio de I& facultad presidencial de que hablamos 

se manifiesta en la expedición de las normas jurídicas 

abstractas, generales e Impersonales cuyo objetivo estriba en 

pormenorizar o detallar las leyes de contenido administrativo que 

dicte el Congreso de la Unión para conseguir su mejor y más 

adecuada aplicación en los diferentes ramos que regula. Por Jo 

cual dicha facultad se califica como materialmente legislativa 

aunque sea ejecutiva desde el punto de vista formal y se 

actualiza en los llamados 'reglamentos heterónomos', que dentro 

de la 1 imitación apuntada, sólo el Presidente de la República 

t60J Tena Ramírez, Felipe.- Op. Cit. Pág. 3~.3. 
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puede expedir, ya que nlngün otra tunclona lo tlene derecho a 

real izar los. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. ha 

definido con claridad la naturaleza de los reglamentos 

heterónomos. asi como la facultad presiden ial para expedirlos. 

"El articulo 89 tracción 1 de nuestra Ca ta Magna, otorga al 

Presidente de la República tres facultades aJ la de promulgar 

las leyes que expida el Congreso de la Uni n; bJ la de ejecutar 

dichas leyes; y, cJ la de proveer en la e lera administrativa a 

su exacta observancia. 

última facultad es la 

o sea la taculqtuae¡ 

que determina 

reglamentarla. Esta 

el Ejecutivo pueda 

expedir disposiciones generales y abstract s que tiene por objeto 

la ejecución de la ley, desarrollando y ompletando en detalles 

las normas con~enidas en los ordenamient s jurídicos expedidos 

por el Congreso de la Union. El reglamento es un acto formalmente 

administrativo y materialmente legislat vo; participa de los 

atributos de la ley, aunque sólo en cuanto que ambos 

ordenamientos son de naturaleza imperson l, general y abstracta. 

Dos características separan la ley del reglamento en sentido 

estricto: éste Ultimo emana del Ejecu¡ivo, a quien incumbe 

proveer en la estera administrativa a 11 exacta observancia de 

la ley, y es una norma subalterna qre tiene su medida y 

justificaci6n en la ley. Pero en lo que· parece comün es en los 

ordenamientos, que en su carácter genera'I y abstracto, sepárense 

por la finalidad que en el área del regl mento determina de modo 
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general y abstracto los medios qu~ deberan &mplearse para bDlicar 

la ley a los casos concretos. 

El reglamento llene que respetar la ley, no puede de 

ningOn modo contrariarla. aumentarla, modificarla o ~Iterarla. 

sino tinicamente desarrollar los principios que ella cont~ene. 

La ley es al reglamento, lo que Ja Constitución a la ley: 

su fundamento y base de existencia. El reglamento se encuentra 

subordinado a la ley y no puede salirse del marco que encuadra la 

prcpi~ ley. Esta subordinación sólo tiene una excepción que marca 

ló Constitucion. al señalar la existencia de los reglamentos 

autOnomos gubernamentativos y de pollcia contemplados en su 

articulo 21. 

De lo expuesto anteriormente, podemos apreciar que al 

ambito compete11cial del Presidente de la RepOblica, es muy vasto, 

~·a qu~ como dijimos cuenta con multiples facultades, que 

provienen de diversas fuentes; y que implica el fortalecimiento 

del Poder Ejecutivo y la disminución o debilitamiento de los 

otros dos poderes federales. 

3.6 La F~nclón Ejecutiva 

El Poder PUblico del Estado es uno e indivisible y por lo 

tanto no existen tres poderes, sino tres funciones en que se 

desarrolla de manera dlnamica mediante diversos y variados actos 

de autorid~d qu~ provienen de estos órganos dal Estado. 



Una d¿ I~~ iunciones del Estado por medio de las cu&l~s se 

ejerce el poder p~bllco es la iunclOn ejecutiva, denominada 

también adminlstrativ~ o ¡ubernativ3, ya que se encuentra 

encomendada a los ór~anos del Poder Ejecutivo, 

La función administrativa se manifiesta en una diversidad 

cualltativa y cuantitativa de estos actos de autoridad 

~spcc1ticos que co1responden al tipo abstracto del acto 

Administrativo. Este acto presenta sustanciales diferencias 

resp~cto de los ~~tos legislativos y jurisdiccionales, ya que 

Foder Ejecutivo ~11 su carácter de función administrativa presenta 

natas contrarias a las del foder Legislativo, es decir, son 

con~retos, particulari~ados individualizados, El actol/ 

administrativo se emite, se dicta o se realiza para uno o vario 

~asas numéric3mente determinados. Conforme a estos elemento 

i1.t¡insecos. el acto administrativo solo tiene operatividad e1 

tales casos. 3ituaclones o sujetos. For lo cual podemos decir qu 

entre el acto legislativo, el acto administrativo y el act 

jurls~tccional median claras diferencias las cuales se proyecta 

en sus tunciones o poderes respectivos. 

De tas consideraciones vertidas, podamos de igual maner 

deducir que el Poder Ejecutivo, también llamado admlnistrativ, 

implica la función ptibllca que se ~raduce en mültiples y divers s 

actos de autoridad de caiáct~r concreto, particular e 

lndlviduali:ado. sin que au motlvacian y finalidad estrib n 

respectivamente. en la ~xistancia de un cont licto, controversia o 

cu•atión contencios3, ni en la 30lución correspondiente. 
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Aslalsmo considerado como función p6bllca de t•perto, 

traduce una actuación permanente y constante de deteralnados 

6raanos del Sstado que se encuentran vinculados dentro de un 

cuadro de relaciones jer•rqulcas encabezadas por el Presidenta de 

la RepQbllca. 

3.7 La indebida Ejecución del Acto Promulgatorto de la Ley 

por parte del Ejecutivo 

En nuestro sistema de ¡oblerno se dlslumbra que el Poder 

Legislativo y el Judicial son siervos del Ejecutivo, es el riesgo 

que se corre por el hecho de tener un presidencialismo tan 

acentuado, J que es lo que estA sucediendo ahora en el país 

secuestros, homicidios, magnicidios. movimientos armados, 

violencia y más violencia que viene a destruir la paz y la 

estabilidad econ6mica y politica de Héxico. 

Debido a ésto es necesario hacer una revisión a nuestra 

Carta Magna, para ponerla acorde con la realidad que vive al pais 

y dentro de esta revisión considerar: entre otras cosas, al acto 

promulgatorlo de la ley como facultad del Poder Legislativo, ya 

que en tal Organo colegiado se manifiesta la naturaleza jurídica 

del mismo. 

En el proceso de formación o elaboración de las ·leyes, la 

promulgación es el acto sin el cual aquélla no tendria 

existencia. Posteriormente se presenta la publicación, pero ésta 



no tiene nada que ver con el ser de la ley, sino con su 

obti¡atoriedad. 

La tacultad de promulgar se le atribuye al Presidente de 

la RepObllca, en la fracción l del articulo 89 de la Constitución 

que expresa: "Las facultades y obligaciones del Presidente, son 

las siguientes: l. Promulgar y Ejecutar las leyes que expida el 

Congreso de la Unión ..• ·1 • 

En la doctrina mexicana ha sido un tema muy discutido el 

de si los conceptos de promulgación y publicación.son diferentes 

o si por el contrario la Constitución los utiliza coma sinónimos. 

Para Felipe Tena Ramirez, "por la promulgación· de la ley el 

Ejecutivo autentifica la existencia y regularidad de la ley, 

ordena su publicación y manda a sus agentes que la hagan 

cumplir."<61> Con este acto dice el maestro Tena Ramirez, la ley 

adquiere valor imperativo; sin embargo no es obligatoria sino 

hasta que su existencia es notificada, ésto es, hasta que su 

publicación se realiza. 

Segó.n Ougult, "la promulgación e• el acto por el cual el 

Presidente de la Rep6blica afirma, por la fórmula consagrada, que 

la ley ha sido reglamentariamente votada por las Cámaras, y 

ordena que sea aplicada por las autoridades administrativas y 

judiciales imponiéndose a todos su observancla."C6Z> 

<61) Tena Ramirez. Felipe.- Op. Cit. Pág. 
l62) Duguit, Lean.- "Derecho Constitucional". Oa. ed. Ed. 
Fernández Edito res. 11adr ld. 1975. Pag. 230. 
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f3ra Eduardo García Hayne=. Ja promulGación de la ley 

encierra dos actos distintos: por el primero el Ejecutivo 

interpone su autoridad para que la ley se t~nga por disposición 

obligatoria Y por el se~undo tia publicacion propiamenteJ, el 

Ejecutivo d3 a conocer a quienes deben cumplirla."<63J 

El pr~fesor Ulises Schnil atirma que en México la 

promulg~~ion ti~ne las siguientes funciones; reconocer un hecho 

que el Congreso de la Unión ha aprobado, una ley o decreto y que 

h~ sido remitido al Presidente d~ la República; el Presidente de 

la RepQblica ordena también su observancia. Este autor afirma que 

en todo caso la promulgacion no es la certificación del Ejecutivo 

oje lo regularid.:..J del proceso iegislati.vo. 

Jorce Carpizo opina que el interprete no puede distinguir 

·~uando la Constitucion no lo hace. por lo que debe considerarse 

que ambós expresiones son sinónimas. Agrega que la distinción 

entre ambos términos puede resultar peligrosa ya que de3pués del 

periodo de sancion, cuando el Presidente interpone o no su veto, 

la Const.itu•:ion le otorea al Ejecutivo Federal para hacer 

nuevas observaciones. De este modo, el hecho de que el Ejecutivo 

tuviera la ~~~ultad de revisar si se satisficieron los requisitos 

del proccdimi .. ~nto legislativo se traduciria en un segundo veto, 

nulificando la actividad del Poder Legislativo, pues amparado 

ésta facultad el Presidente podria no publicar la ley."(6~> 

<63> (j.:..rcia 11a)o·ne=. Edué!rdo. - Op. Cit. Far;. 56. 
l6"' Carpi=o. Jor¡e.- ''El Presidll?nc-ialismu ••• " Op. C.:i.t •• P-"C· 57. 
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Quien~s afirman la sinonimia entre promulgacion y 

publicac1on de la ley se basan en lo utili:ación que ha~e ta 

Constitución de ambos términos; ya que en el inciso aJ del 

arti~ulo 7: expresa: ''aprobado un proyecto en la C~mara de su 

Origen, pasara para su discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, 

se remitira al Ejecutivo. quien, sino tuviere observaciones que 

hacer, lo publicará inmediatamente. 1
' El mismo articulo 72, pero 

en el inciso e> prescribe:" ... si ésta fuese sancionado por la 

misma ruayor1a, ~I proyec~o será ley o decreto y volverá al 

Ejecutivo para su promulgación." • De este modo se haca evidente 

el error por parte del Constituyente de utilizar dos 

para referirse a un mismo acto. 

términos 

El maestro Trinidad Garcia, expone en su obra Introducción 

al Estudio del Derecho que: "la promulgación e5, en términos 

c<:>munes, la publ icacion rormal de la ley." De esta def lnioión se 

int lere que: no hay Jugar distinguir gramaticalmente entre 

promulgación y publicación; las dos palabras tienen el mismo 

si~niticado cuando a la ley se retieren y asi lo demuestra el 

empleo 1ue se les ha dado en el len~uaje corriente y en el 

Jurídico; la Constitucion y los Códigos de 70 84 emplean 

indistintamente los dos términos para expresar la misma idea 

'articulo 70, 7~ inciso a> y e> y 89 fracción 1 de aquélla y 2 a 

4 de éstosJ. Pero la promulgacion d"" la ley encierra dos actos 

di3linl~s: por el primero el Ejecutivo interpone su autoridad 

P-'"''ª que la ley deb"idament.? apr.:.b.:.da se tenga por disp1Jsicl6n 
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obt tgatoria; por el segundo, la da a c:onocer a quienes deben 

eu~plirla. El primer acto implica naturalmente, que la ley ha 

sido aprobada por el Ejecutivo o que ostentada por éJ, ha sido 

ratificada por las Cámaras. Como se ve la intervención del 

Ejecutivo en la formación d& las leyes tiene tres tases 

independientes, como fines diversos y efectos propios cada 

una."t65> 

Por Jo cual este autor considera tres diversos términos 

PGJ.ra referirnos esos actos que son: alsanclón, para la 

aprobación de la lay por el Ejecutivo; b>promulgación, para el 

reconocimiento formal por éste de que Ja ley ha sido aprobada 

contarme a derecho y debe ser obedecida: c>publicación, para el 

acto de hacer posible el conocimiento de la ley, por los medios 

~stablecidos para tal etecto. 

Nosotros llegamos a ta conclusión de que si eKisten 

diferencias entre el término promulgación y publicación de la 

ley. 

La promulgaciOn es el reconocimiento formal que se le da a 

la ley cuando ha sido aprobada conforme a derecho, es deelr, 

cuando ha sido aprobada por el Ejecutiva o que objetada por él, 

h;-i sido ratificada por 1"5 Camal"as. Y Pº" lo cual consideramos que 

(65> Garcia. Trinidad.- nApuntes de lntrod~oción al Estudio del 
Derecho"' • .:!9a. ed. Ed. PorrQa. S.A. México. 1991. Pag. €:9. 
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es indebida la promulgacion por parte del Ejecutivo, ya que éste 

término nas revela la existencia de Ja voluntad del legislador, y 

porque da a dicha voluntad su tuerza ejecutoria. 

Y así lo demuestra e1 párrafo primero del articulo 70 

Constitucional, el cual dice: "Toda resolución del Congreso 

tendrá el carácter de tey o decreto. Las leyes o decretos se 

comunicarán al Ejecutivo firmados por los Presidentes de ambas 

Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y se 

promulgarán en esta forma: "El Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos decreta: ttexto de la ley o decreto>. De aqui se 

deriva que la promulgación se hace en nombre del Congreso de la 

Unión. 

No obstante que la ley haya &ido promulgada se requiere 

para ~ue realmente sea obligatoria de la publicación. 

Por medio de la publicación et Poder Ejecutivo da a 

conocer a los habitantes del pais una ley ya votada y promulgada. 

Ya que la publicación es el acto de hacer posible el conocimiento 

de la ley, por los medios establecidos para tal efecto. Y así lo 

determina el inciso aJ del articulo 72 de nuestra Constitución 

Política prescrito lineas arriba. 

Consideramos conveniente poner un freno a los actos 

arbitrarios del Poder Ejecutivo, sin restarle tuerza a sus 

decisiones y facultades que la Constitución le otorga; ya que en 

manos de una sola. persona, el Presidente de la Rep(tbJ ica 1 está 

nuestro país. 



B> POúER LEGISLATIVO 

La Constitución organiza a los Poderes da la Unión y les 

da sus atribuciones. 

Al Poder Legislativo le ~orresponde la creación de la ley 

ocupando un lugar muy destacado entre los otros dos poderes, 

puesto que entorno a la ley gira la actividad de los mismos, el 

Judicial que la aplica y el Ejecutivo que cuida de su 

cumplimiento. Dicho poder se encuentra depositado en un Congreso 

General formado por representantes de la ciudadania; se divide en 

dos Cámaras: una de Diputados y otra de Senadores.· Ambas CAmaras 

representan al pueblo y cada una cuenta con diversas facultades y 

obligaciones expresamente conferidas por la Constitución. 

3.8 Detiniclón 

Una de las funcionas importantes en que se divide el poder 

público, es la funclón legislativa, la cual consiste en la 

elaboracion de leyes. La ley es un acto de Imperio del Estado que 

tiene como elementos sustanciales la abstracción, la 

imperatividad y la generalidad y por virtud de los cuales entra~a 

normas jurídicas que no contraen su fuerza reguladora a casos 

~oncretos, personales o particulares numéricamente limitados,, 

presentes o pas~dos, 3ino que In extienden a todos aquéllos, sln 

demarcacion de nQmera. que se encuadren o puedan encuadrarse 

d~ntro d~ 1~5 supu•stos qu~ preveBn. 
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respecto Kelsen señala que "en la función A este 

legislativa, el Estado establece reglas abstractas, en la 

jurisdicción y en la administración despliega una actividad 

indiv1duallzada, resuelve directamente tareas concretas, tales 

son las respectiva& nociones mAs generales. De éste modo el 

concepto de legislación se identitica con los de producción, 

creación o posición del derecho."<66> 

Por lo tanto, todo acto de autoridad que establezca 

normas jurídicas con la tónica señalada serA siempre una ley en 

su contexto intrínseco o material, aunque no provenga del órgano 

estatal en quien se deposite predominantemente la función 

legislativa; siempre y cuando la ley que emane de dicho órgano 

reCma los requisitos de abstracción, impersonalidad y 

generalidad. De aquí que un órgano legislativo puede desentrañar 

el Poder Legislativo mediante la expedición de leyes o el Poder 

Ejecutivo o de jurisdiccionalidad según sean los actos que 

realicen conforme a su competencia constitucional. 

Podemos darnos cuenta que el Poder Legislativo, como 

actividad o función de lmperio del Estado, es susceptible de 

ejercerse por cualquier órgano de autoridad, según la competencia 

respectiva que establezca la Constitución. Sin embargo podemos 

afirmar que el Poder Legislativo es uno sólo, entendido como 

poder a la misma actividad o función de Imperio de Estado. 

l60> Kelsen. Hans.- Op. Cit. Pcig. 130. 
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úe lo ~xpuesto anteriormente, podemos decir, que el Poder 

L.s-gislativo, es el or~ano del Estado que tiene como tunción 

éSenqi&I la actividad legisla.Uva, es decir. la elaboración de 

1 .? ~·o; s. 

rluestra Constituclon Política en su articulo 50 deposita 

el Poder Legislativú en un Con~reso General que se divida en dos 

Ca1naras una de Diputados y otra de Sena~ores. 

Fodemos ddrn~s cuenta que en nuestro país el papel real 

del F'·.Jder Leip:=lativo, ~s deflci~nte, }·a que por lo general todas 

las ini~iotivas de ley son obra del Ejecutivo, las cuale~ son 

aprobada3 por el Congreso Je l& Unión siri otras modificaciones 

qu.: laa ::.cept:..d33 p.:•• el propio Pre.sidente; sin embargo ésto no 

sucede, ya quq t~les inici~tivas son de él mismo y resultaría 

incongruente que objete su propia volunt~d. Asimismo participa en 

~I nombramiento de algunos Diputados <exc~pto lo~ de las listas 

r~~ionales1 y Senadores, equilibrando de ésta man~ra intereses 

poi iticos, por lo que el Poder Ejecutivo lo absorve. 

3.9 El Sistema Bicamaral 

En el citadc punto podemos observar que el mismo artículo 

50 constitucton.::.I. establece ~n nuestro p~is e 1 sis tema 

bicamaral. 



Este sistema tuvo inicio en Inglaterra, cuando en el siglo 

XIV se agruparon los integrantes del Parlamento en dos cuerpos 

distintos, cada uno de ellos representaba a una clase distinta. 

La Cámara Alta también llamada de los lores representaba a la 

nobleza; mientras que la Cámara Baja, llamada de los comunes 

representaba al pueblo. 

Años más tarde en Norteamérica se implantó tal sistema con 

fines del todo diverso al sistema inglés, al conferir a la Cámara 

de Representantes la personería del pueblo y a la Cámara de 

Sanadores la de los Estados. 

A lo largo de su historia nu•stro pa¡s ha ostentado un 

sistema legislativo blcamaral -salvo la Constitución de 1857, es 

decir, desde la Constitución de 1824, la cual consagró éste 

sistema basándose en el sistema norteamericano, al establecer la 

Cámara de Diputados sobre la base de la representación 

proporcional al número de habitantes y la Cámara de Senadores 

c~mpuesta por dos representantes de cada una de las entidades 

federativas que conforman la Federación. La elección de los dos 

primeros se lleva a cabo por medio del voto de los ciudadanos y 

la segunda por medio de las legislaturas de lo• Estados, según lo 

dispuesto en los artículos 8 y 25 de dicha Constitución. 

La Constitución de 1836, conservó éste sistema, pero el 

Senado no tuvo la función de representar a los Estados, ya que en 

el sistema centralista que consagró dicho ordenamiento sólo la 

Cámara de Diputados tenía la facultad de realizar la tarea 

le~islativa al igual que el Presidente de la RepOblica. 
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En las Bases Orgánicas d~ 1843, el Senado adqulrio un 

mati: de representación de clases, parecido al imperante en 

Inglaterra. 

Al reinstaurarse en 1846 la Constitución de 1824, el acta 

de raforma alteró la organización federalista del Senado, pues 

los representantes de los diversos Estados integrantes de la 

Federación y del Distrito Federal, deberia estar integrado por un 

número triple respecto al nümero de los Estados miembros de ta 

Federación. 

El Congreso Constituyente de 1057, rechazo el sistema 

bicamaI~l 31 suprimir al Senado y depositando el Poder 

Legislativo en un Congreso General. 

En 1867 Lerdo de Tejada propuso la relnstauración del 

sistema btcamaral, fundándose en la teoria de la representación 

popular y federativa de cada una de las cámaras. 

En las rerormas constitucionales de 1874, se plasmo el 

pensamiento de Lerdo de Tejada, consagrandose el bicamartsmo, con 

una Cámara de Diputados elegida proporcionalmente a la población 

y una C~m~ra da Senadores compuesta por t·epresentantes de los 

Estados y del Distrito Federal. 

Las ventójas del sistema bicamaral son las siguientes: 

aJ "Debilita la tendenci~ natural del Poder Legislativo al 

estar por @ncima d~l Ejecutivo, equilibrando de éste modo la 

di~isi611 de poderes. 

b> En CbSO de conflio~o entre una de las Cámaras y el 

Ejecutivo, puede la otra inter~enir como mediadora. 
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e> El tiempo que transcurre entre la discusión de un 

proyecto de ley, en la primera Cámara y la revisión que del mismo 

puede hacer la segunda, puede serenar la controversia que se 

suscitará por pretender con precipitación aprobar una ley."<67> 

Sin embargo podemos concluir que el Poder Legislativo, 

depositado constitucionalmente en el Congreso de la Unión, 

di~ldido en una Cámara de Diputados )' otra de Senadores -sistema 

bicamaral- no ha podido cumplir con la tunclón para la cual 

fueron creados, contrarrestar al Poder Ejecutivo. No existe 

contrapeso entre estos poderes, ya que el sistema presidencial 

que nos rige impide el libre desenvolvimiento de los Poderes 

Legislativo y Judicial, ocasionando de ésta terma un grave 

problema en el campo de la libertad y la democracia del Estado 

MeKicano. 

3.10 El Congreso de la Unl6n 

Podemos decir que el Congreso de la Unión, es el 

depositarlo de la soberania nacional, ya que en él se encuentra 

ta roprosentación do toda la nación en su conjunto y no de una o 

varias entidades en particular. 

<67> Calzada Padron, Fellclano.- Op. Cit. Pag. 227. 
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El Congreso de la Unión es el organismo bicamaral. en el cual se 

deposita el Poder Legislativo Federal. es decir, la tunción de 

luperlo del Estado, la cual consiste principalmente en crear 

normas jurídicas abstractas, generales e impersonales llamadas 

leyes. El Congreso de la Unión es un organismo 

constituido pues su existencia, racultades y funcionamiento 

derivan de la ~onstitucion la cual lo in~t1tu)~ y no obstante de 

contar con la potestad de adicionar y reformar a la misma, con la 

colaboración de las Legislaturas de los Estados, articulo 135 de 

la citada Ley Fundamental y el cual prescribe: 

La presente Constitución puede ser 

adicionada o reformada. Para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte de 

la misma, se requiere que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceras partes 

de los individuos presentes, acuerde las 

r~f ormós o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoria de las Legislaturas 

de los Estados. El Congreso de la Unión o la 

Comisión Permanente en su caso harán el 

cómputo de los votos de las legislaturas Y la 

d@claraci6n de hab¿r sido aprobadas las 

adiciones o r@formas." 
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Ta 1 atribución no implica el ejercicio de 1 poder 

corislltuyente propiamente dicho, puesto que no le compete alterar 

o modificar principios juridicos, sociales, económicos o 

politl~os en que descansa la Ley Suprema de la nación y que sólo 

al pueblo de México le corresponde el ejercicio de ~ste derecho. 

Este organismo se compone. como lo establece nuestra 

Constitución, de dos Camaras: la de Diputados; representantes del 

pueblo mismo, y la de Senadores que representa a lo& Estados 

miembros de la nación, que cuentan con diversas funcionas 

producto del sistema de gobierno que nos rige. 

Su competencia constitucional abarca facultades que se 

desarrollan en actos no legislativos, los cuales se clasifican en 

dos tipos: los politico-administrativos y politico-

jurisdiccionales. A nivel constitucional cuenta, con tres tipos 

de facultades a saber que son: la legislativa, las politlco-

administrativas y las político-jurisdiccionales ejercitables 

sucesivamente por cada una de las cAmaras que lo componen y cuya 

actua~ión conjunta produce los actos respectivos en que se 

traducen: las leyes, los decro?tos y los tal los. 

Fodemos concluir que la responsabilidad con la que cuenta 

el Congreso de la Unión compuesta por ambas cámaras es muy 

importante y demasiad3, sobre todo, para poder dar ori11en al 

proceso de tormacion o iniciación de una ley, para lo cual se 

requiere tanto d~ los Senadores como de los Diputados conrorme lo 

señ¿.la el propio a1·ticulo 65 oonstitucional, entre otras 

responsabilidades. 
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Ai FACULTADES LEGISLATIVAS 

Esta tacultad la ~onstitución la atribuye a dicho 

organismo para la elaboración de normas jurídicas abstractas, 

impersonales y generales, conocidas como leyes, las cuales por 

emanar de él. asumen el carácLer formal y material al mismo 

tiempo. En otra palabra. un acto jurídico de imperio presenta la 

naturaleza de la ley desde el punto de vista constitucional. 

cuando ademas de reunir los atributos materiales ya eKpresados 

laspecto eKtrinseco1. Esta competencia puede ser abierta o 

cerrada, es decir, enunciativa o limitativa. 

Es abierta o enunciativa cuando dicho organismo actUa como 

legislatura del Distrito Federal, y cerrada o limitativa en el 

caso de que funge como legislatura federal, esto es para toda la 

Repüblica. Estos dos tipos de competencias se regulan conforme a 

lo dispuesto en los 73 fracción VI y 124 

constitucionales. 

Este ultimo lo podemos considerar como clásico en los 

regímenes federativos y que establece el sistema, de facultades 

eKpresas para las autoridades federales y reservadas para la de 

los Estados. Por lo cual, el Congreso de la Union a manera de 

cuerpo legislativo federal, sólo puede &Kpedir leyes en las 

materias que expresamente señala la Constitucion y como 

legislatura del úistrito Federal, en todas aquéllas que por 

eMclusion. no es tan 

expl1cito. 

previstas constitucionalmente de modo 
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Podemos decir que el Congreso de la Unión desempe~a dos 

especies de facultades legislativas en lo que respecta al espacio 

territorial de las leyes que elabora, la concerniente al ámbito 

ne.cional y en lo que toca en relación al Distrito Federal, 

entidad en la cual rigen los dos tipos de normas jurídicas 

emanadas por este Congreso. 

El Congreso de la Unión como legisl:idor local, tiene la 

facultad de legislar en todo lo relativo al Distrito Federal 

conforme a lo dispuesto en la fracción VI del artículo 73 de la 

Constitución Política. 

Como Congr~so de la Federación tiene como·ya mencionamos, 

una competencia cerrada o limitada, ya que sólo puede expedir 

le;·es on las m..:.terias expresamente consignadas en la 

Constitución. Dicha competencia se encuentra contemplada en el 

propio articulo 73 de la Suprema Ley, et cual se refiere a la 

competencia tributarla y no tributaria. 

COMPETENCIA TRIBUTARIA. 

Esta competencia se plasma en las fracciones VIII y XXIX-A 

d~I artículo 73 constitucional. "El Congreso de la UniOn tiene la 

facultad: para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 

presupuesto y para establecer contribuciones: sobre comercio 

exterior; sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos 

natuiúles comprendidos en los párrafos IV y V del articulo 27; 
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sobre tnst1tuciones de crédito y ~ociedades de seguros: sobre 

sarvlcios públicos concesionados o explotados directamente por la 

Federación; y especialmente sobre: a> energía eléctrica; b> 

producción y consumo de tabacos labrados¡ e> gasolina y otros 

productos derivados del petróleo¡ d) cerillos y fósforos; e> 

a;u~miel ~· productos ·i~ su termentación: f I explotación forestal; 

y gJ producción y consumo de cerve:a. Esta misma tracción XXIX 

previene qu6 "las entidades tederativas particlpar~n en el 

rendimiento de éstas contribuctones espe:ciales, t::"n la produccl6n 

que la ley secundarla tederal determine" y que "las le~islaturas 

locales fijaran el porc~ntaje correspondiente a los Municipios, 

en sus ingresos por conc~pto de impuesto de energia eléctrica." 

COMFETEJICll. NO TRIBLITARIA 

Dicha competencia se establece media1\te la enumer3ci6n de 

las tacultad&s legislotivas con que la Constitución inviste al 

Congreso de la Unión, principalmente a trav~s del articulo 73. 

Conforme a la traccihn VI l 1 del cit.ado precepto, la 

fa~ultad respectiva consiste en "dar bases sobre \as cuales el 

Ejecuti~o pueda celebrar empréstitos sobr~ el crédito de la 

nación". en ''aprobar estos mismos empréstitos" en "reconocer Y 

mandar p~¡~r 13 rleuda nacional.'' 

D~ c~11fotmidad con 13 fracción lX del pr&cepto invocado, 

la tacuttad de ~ste organismo consiste en "impedir que en &I 
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comercio de Estado a Estbdo se est&ble:can restriccion~s", 

dlct3ndo a su ve= leyes reglament&rias respectivas. 

En la traccion X de dicho articulo, se encuentra una 

importante tacult.ad legislativa por parte del Congreso de la 

Union, tomando en cuenta su trascendencia en la vida social, 

politica y económica de la nación. Ya que tal facultad se 

relaciona con las hidrocarburos \petróleo y gas natural>, la 

minería, las industrias cinematográficas, el comercio, los juegos 

con apuestas y sorteos, las instituciones de crédito y la energla 

eléctrica, asi como el trabajo y prevención social. 

Así.mismo en su fracción XVI, otorga a1 Congreso la 

facultad de nombrar en las materias de nacionalidad, condición 

jur í.dica de los eKtranjeros, ciudadania, naturallzacl6n, 

colonizaclon, emigración e inmigración y salubridad general de la 

RepObl ica. La órbita competencial legislativa del Congreso de la 

Unión no se agota con lo estipulado en el citado artículo, ya que 

la misma Constitución en varias disposiciones le confiere otras 

facultades para expedir leyes. Así encontramos que el articulo 27 

parrato 111, s~ declara que "la Nación tendrá en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés pObl leo", esto se debe hacer a través da leyes 

que elabor~ el Congreso de la Unión. 

Dentro de la situación prevista en et articulo 29 de la 

Constitu•::lón. se puede ver otra facultad legislativa del 

Congreso, ya que solo con su aprobación el Presidenta de la 
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RepUblica puede decretar la suspensión de garantías. tomanao en 

cuenta que es necesaria Ja expedición de una Jey que faculte y 

reg 1 amente ta 1 suspensión. 

Una tacult&d legislativa de gran trascendencia =on que 

esta inv~stido el Congreso de la Unión es la consistente en 

retormar y adicionar la Constitución, prevista en el articulo 135 

de la misma. 

También ¿ncontramos que el Congreso puede exp~dir leyes 

con vig~nci~ en tod~ I~ RepubJlca. ~n materia educativa, con el 

fin i::le .:oordinar la educacion, distribuyendo la tunción social 

respective. en la Federación, los Estad·:>S y los municipios, 

iíjando la3 ~port~~iones económicas correspondie11tes ese 

s.:-rvicio publ iov. fracclon VI 11 del artí.::ulo 3o. -::onstitucional. 

La i.:1Je'Stion ~xpropiatoria t:ambién la legisla el Congreso 

dc;o la Unión en su c&r.:~cter de lt:-gislador federal, ya que la 

Constilucion le otorga competencia para determinar los casos en 

qu~ sea de utilidad publica la ocupación de la propiedad privada, 

tracción VI del articulo ~7. 

También se faculta, tratá11dose da la tipiticacion de 

di;;-litos o rol tas oficiales que puedan cometer los runclonarios Y 

empl~ados d~ la Federación y del Distrito Feder~I. artículo 111 

constitucionitl. 

El ¿q'ticulo 121 constitucional, previene que en cada 

Estados~ d~ra entera te y crédito de los acto~ publtcos y 

pro~•dl~ientos judiciales de todos los otros. correspondiendo ~J 
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~on~reso pr~sctibir por m¿dio de leyes generales la regulación de 

dichos actos. 

Por lo que respecta a la legislación del trabajo. su 

expedición incumbe al Congreso según lo dispuesto en el artículo 

123 c;anat1tuclona.l. 

En materia de cultos religiosos y disciplina eKterna, sólo 

el Congreso de la Union tiene competencia para legislar, articulo 

130 con~titucional. 

En cuónto los bienes inmuebles destinados por el 

Gobierno de la Unión al servicio p(tbl leo o al uso com6n, su 

régimen jurídico se establece por medio del Congreso, artículo 

13~ constitucional. 

Para legislar su propia autoestructuracion. según lo 

dispuesto en el articulo 70 constitucional. Dicha leyna5tsujeta a 

veto ni a promulgación por parte del Preaidente de la República. 

En materia económica el Cong~eso de la Unl6n puede 

legislar según lo estipulan los articulas 25, 26, 27 y 73 

tr&cciones XXIX-A, XXIX-E y XXIX-F de la Constitución Política. 

El Congreso de la Unión tiene además de las facultades 

sañaladas anteriormente. las llamadas tacultades implícitas, las 

cuales se encuentran incluidas en la fracción XXX del articulo 73 

constitucional, en el cual se señala que el Congreso esta 

capacitado para expedir todas las leyes que sean necesarias a 

efecto de hacer ~tectivas todas las facultades que le otorga la 

Gonstituci6n. 
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Bl FACULTADES POLITICO-ADMINISTRATIVAS 

Ademas de las tacultades legislativas el Congreso puede 

constitucionalmente reall:ar actos que en sustancia jurídica no 

son leyes sino actos administrativos en lato sensu, es decir, de 

contenido diverso: politice, económico y administrativo en 

sentido estricto. Estos actos presentan caracteristlcas 

contrarias a las de la ley, ya que son concretos, particulares y 

personales, revistiendo la forma de decretos y sin qua entrañen 

la soluc16n de algUn conflicto o controversia. 

Las facultades politlco-adminlstrativas del Con¡reso de la 

UnlOn las rige el mismo principio, consignado en el artículo 124 

constitucional eKpresando que sOlo son ejercitables en los casos 

que expresamente prevea la Congtituci6n Federal. El art~culo 73 

enumera estos casos: admlsión de nuevo• Estados o territorios de 

la Unión Federal, erección de los territorios en Estados, 

formación de nuevos Estados dentro de los límites eKistentes, 

arreglo definitivo de tas diferencias entre los Estados en lo que 

atañe a limltes territoriales y cuando no tengan car•cter 

contencioso, cambio de residencia de los Poderes Federales, 

declaración de guerra, entre otros. 

Asimismo el Congreso se encuentra investido con la 

facultad de erigirse en Colegio Electoral para nombrar al 

Presidente de la República con el carácter de interino o 

sustituto a taita absoluta del Presidente titular. 
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En relación al ejercicio de las facultades legislativas y 

político-administrativas de éste organismo, son las cámaras que 

lo integran las que sucesivamente desempeñan los actos, 

trabajando ambas con autonomia entre si. Este fenómeno se 

presenta en Ja función político-jurisdiccional, ya que en el 

juicio político en que esta función se manifiesta, comprende dos 

períodos etapas en que cada una de dichas· c~maras tiene 

atribuciones diferentes. 

El juicio politlco en el que las dos in·tervienen debe 

referirse a Jos delitos oficiales, es decir, aquellos en qu~ 

lncurran los tuncionartos de Ja Federación durante el desempeño 

de su cargo o comisión püblica, ya que por lo que concierne a J~s 

Jelitos del orde11 comun compete únicamente a la C~mara de 

Di putadas. 

En el caso de algún delito oficial, la Cá.mal'a de Diputados 

debe formular la acusación en contra del funcionario, incumbiendo 

al Senado erigir en gran jurado para declarar si el acuerdo es o 

culpable, escuchando previamente en defensa y realizando las 

diligencias perti11entes para el esclarecimiento de los hechos. Si 

tuese d~claradu culpable, el acusado quedará privado de su puesto 

e inhabilitado para d~sempe~ar fur1ciones de cualquier naturaleza 

~n el ~e:~iclo público. 

s~ con3f~era como f•1n~io11 político-Jurizdi~cional, tanto 

Ja inici~ción como el desal'rollo del procedimiento que entra~a 
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una cuestión contenciosa y que se decide por medio de sentencia 

en el seno del Congreso de la Unión. 

L.a organización del Congreso de la Unión, como sabemos se 

encuentra plasmada en el articulo SO constitucional, el cual 

se~ala que: 'El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos 

se deposita en un Congreso General que se dividirá en dos 

Cámaras, una de üiputados y otra de Senadores.' De las cuales 

hablaremos en su momento. 

3.11 Cámara de Diputados 

En los paises que han adoptado el sistema bicamaral, se 

considera a la Cámara de Diputados o de Representantes, como un 

organismo que ostenta la representación popular en el desempeño 

de las diferentes funciones pObllcas que constitucionalmente se 

le encomiendan, en especial la legist._ativa. 

La integración de la Cámara de Diputados puede obedecer a 

dos tipos de representación política, la mayoritaria y la 

proporcional. La primera de ellas se funda en que el candidato se 

convierte en Diputado por haber obtenido, la mayoría de sufragios 

emitidos en un determinado distrito electoral por los ciudadanos 

que hubiesen votado en las elecciones respectivas. En la 

representación proporcional tienen acceso a la Cámara no sólo los 

candidatos que hayan logrado la votación mayoritaria, sino 

también los que h~yan alcanzado cierto número de votos Y se 
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en~uentcen en l~s listas del partido politioo conlendient~ ~n las 

~le.:-ciones. 

La ca.mara de Diputados. como )'a mencionamos. se compone de 

representantes de la nación, electos por los ciudadanos 

meKicanos, con una duración de tres &~os en su cargo, integrada 

por trescientos Diputados electos, según el principio de la 

mayoria relativa y hasta doscientos Diputados que serán electos 

segOn el principio de repres~ntación proporcional; y por cada 

propi¿taclo se ele~irá un suplente. 

Para sei [•iputado se requieren los siguientes requisitos: 

- s~r cludadanQ meKicano por nacimiento, en el ejercicio 

de sus der;:;:hns. 

- Tener veintiún años cumplidos el dia de la elección. 

- Ser originario del Estado de territorio en que se haga 

ta ¿\~~ción o veci1lO de él ~on residencia efectiva de más de seis 

mezes ~ntariores a 13 techa de ella. 

- l~o estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni 

tener mondo en la policía o jendarmería rural en el distrito 

donde s~ hasa ló elección cuando menos noventa días antes de 

el la. 

No ser Secretarlo o Subsecretario de Estado, ni 

H~~istr~do de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos 

que se separE d~finitivamente de sus funoion8s noventa dias antes 

di? la eleccion. 



- No ser Ministro de algún culto religioso. 

Los Gobernadores de lus Estados na ~odrán, 

1J7 

ser ele•:tos 

en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el 

período de su encargo, aún cuando se separen definitivamente de 

sus puestos. Los Secretarios de Gobierno de los Estados, los 

Magistrados Y Jueces Federales o del Estado, no pueden ser 

electos en las ~ntldades de sus respectivas jurisdicciones sino 

se separan defl11itivamente de su~ cargos noventa dias antes de la 

e 1 ec·:: ion. 

Por último los Diputados no podrán ser reelectos en el 

periodo inmediato; los Diputados suplentes podran ser electos 

p~ra el periodo lnm~diato con el carácter de propietarios, 

siempre que no hubiesen estado en ejercicio; los Diputados 

propl~tarios no podran ser electos para el período inmediato con 

el caracter de suplente. 

FACULTADES DE LA CAHARA DE DIPUTADOS 

Cada una de las Cámaras que integran el Congreso de la 

Unión cuenta con facultades ekclusivas. por lo que corresponde a 

la Cámara d~ Diputados, segon el artículo 74 constitucional el 

cual m•nciona dichas facultades. 

- Erigirse en Colegio Electoral para dictaminar quien debe 

ser el Presidente de la Re-pr.1blica. a t'altC' del titular. 

- Vigilar por medio de una Comision de Diputados el ex3cto 

desemp..:iño de las funciones d·? la Cont.ad1J1 ia Mayor. 
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.- Nombrar a los Jefes y demás empleados de esa oficina. 

- EMaminar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto 

de egresos de la Federaclon y el del Departamento del Distrito 

Federal. Se le considera como facultad politico-econOmica debido 

a la importancia que guarda para el desarrollo de la naciOn. 

Las facultades poi ático-jurisdiccionales son de car&cter 

acusatorio, de desafuero y destitutorias. Podemos darnos cuenta 

que esta Cámara puede gozar de las 

e~presamente le confiera la Constitución. 

3.12 CAmara de Senadores 

demás facultades que 

El Senado al igual que la Cámara de Diputados, tiene un 

origen electivo popular directo, Representa a los Estados de Ja 

Federación y al Distrito Federal, siendo los pobladores de dichas 

entidades los que eligen por eJ principio de mayoria a sus 

r~presentantes, independientemente de su densidad demográfica o 

extension territorial. Así el articulo 56 de la Constitución 

Federal señala que la Cámara de Senadores se compone de dos 

miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados 

en elección directa; la Cámara se renovar~ por mitad cada tres 

años. Las Legislaturas de Jos Estados y la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión, en el caso del Distrito Federal 

declaran electo al que hubiese obtenido la mayoría de los votos 

emitidas. Por cada Senador propietario se elegir~ a un suplente. 



Los mismos requisitos que son marcados para los Diputados serAn 

para los Senadores. excepto en la edad, que serd. de treinta años 

cumplidos el día de la elección. 

El régimen federal se caracteriza, por la circunstancia de 

que en 1 a expresión de 1 a vol untad nac tona 1, pr i ncl pa 1 mente an lo 

referente a la función legislativa, confluyen en ésta todas las 

entidades que lú conforman. el Senado dadét su composición 

orgánica, es el cuerpo estatal en que ésta confluencia se 

manifiesta plenamente, de tal suerte que, por medio de él, se 

logra la igualdad juridico-politica entre ellas. Sln el Senado 

las entidades federativas no estarian en situacl~n paritaria en 

.:uanto a la:; diversas funciones 

naciona 1. 

del organismo legislatfvo 

FACULTADES DE LA CAHARA DE SENADORES 

El Senado sin la concurrencia de la Cámara de Diputados, 

no tiene atribución alguna para eKpedir leyes. Sus facultades son 

únicamente ejercttables en materia politico-adminlstratlvas y 

eKcepcionalmente materia politico-jurisdlccional, sólo en 

casos expresamente previstos por la Constitución puede actuar con 

independencia absoluta. 

Conforme a lo dispuesto en el articulo 76 de la 

Constitución. encontramos las siguientes t~cultades. 

Anal izar la pr.il ítfca eKterior desarrollada por el 

Ejecutivo Fader~l con b&se o los informes anuales del Presidente 
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rindan al Congreso. 

- Aprobar los tratado~ internacionales y convenciones 

diplomAtlcas que celebre el Ejecutivo. 

Ratificar los nombramientos que el Presidente de la 

Repúbl lea haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsules 

generales, empleados superiores de la Secretaría de Hacienda, 

coroneles y demás j~fes superiores del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea Nacionales. 

- Autorizar la salida de tropas nacionales fuera de los 

limites del pais, así como el paso de tropas extranjeras por el 

territorio nacional y la estación de escuadras de otras potencias 

en aguas mexicanas por más de un mes. 

- Dar consentimiento para que el Presidente pueda disponer 

de la Guardia Ua..:ivnal tuera de sus respectivos Estados o 

terr ilorios. 

~eclarac cuando hayan desaparecido todos los poderes 

constitucion3les de un Estado, que es llegado el caso de 

nombrarle u11 Gobernador provisional. 

- fiesolver las cuestiones políticas que surjan entre los 

poderes de un Estado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al 

Senado, cuando con motivo de dichas cuestiones se haya 

inter!umpido el orden constitucional mediante un conflicto de 

armas. 

Erigirse en jurado de sentencia para conocer en juicio 

político de l&s faltas u omisiones que cometan los servidores 
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pQblicos y que redunden en perjuicio de tos intereses p6blicos 

fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artáculo 

110 constitucional. 

- Otorgar o n~gar los nombramientos a los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- Y las demás que la Constitución le atribuye. 

3.13 Funciones de ambas Cámaras 

El funcionamiento de las cámaras se lleva a cabo mediante 

la celebración de sesiones, entendiendo a ésta como la reunión de 

la Cámara de Diputados y Senadores para conocer y discutir los 

asuntos que de acuerdo a la Constitución les competen. 

La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos en su articulo 3o. establece que el Congreso y la• 

Cámaras que lo componen tendr~n la organización y funcionamiento 

que establece la Constitución Politica, esta ley y los 

reglamentos que se deriven de la misma. 

La Constitución nos establece, que para poder llevar a 

cabo las sasiones se requiere la concurrencia, en la Cámara de 

Senadores de las dos terceras partes y en la de Diputados de más 

de la mitad del ntlmero total de sus miembros, obligando a los 

presentes a compelir a los ausentes a que concurran dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de la reunión <art. 63). Este 

requisito, exigido por la propia Constitución, recibe al nombre 



de- quoium: es decJr, ei numero de.- individuo~ nécesarios para que 

sea valida una votación. El quórum persigue la finalidad de 

otorgar Vólide~ a las sesiones legislativas. 

El articulo 65 de la citada Ley Fundam"ental, nos habla de 

los dos períodos de sesiones ordinarias que tiene que realizar el 

Congreso General. Este se reunirá a partir del lo. de Noviembre 

de cado .;,ño p~1·a celebrar el primer período de sesiones 

ordinarias, que concluirá el 31 de Diciembre de Qada año. El 

s~gundo período ~erá a partir d~I 15 de Abril de cada año, para 

concluir el 15 de Jul lo del mismo año. En dichas sesiones el 

Congreso se ocupará del estudio. discusión y votación de las 

iniciativas de ley que se l~ pc~~enten y de la r~sol•Jnión de los 

dem~s asuntos que le corresponden conforme a la Constitución, asi 

como también se ocupará de los asuntos que señale su Ley 

Or '5.lnl-=a. 

Por lo que respecta a las sesiones extraordinarias, estas 

se J levarán a cabo con la reunión del Congreso o una sola de las 

Camaras. cuando se trate de un asunto exclusivo de ésta; dichas 

sesiones se reali=aran cuando asi lo convoque I~ Comisi6n 

Po:rmanente. 

Las CAmaras resldiran en el mismo lugar y no podr~n hacer 

el cambio de residencia sin mutuo acuerdo, 

A la apertur~ de sesiones ordinarias debe asistir el 

Pre~idente de la Republ ica, pres.::ntando un informe por escrito, 

en el que mani i i este el est;;,do ~enera 1 que guarda la 

~d:ntnistr3cio11 pt.1bl i·:-a del pc.ís. 



1~3 

Podemos observar que la Comisión Permanent~ tra~~~~ y 

representa ol Congreso de la Union cuando este se encuentre en 

receso, es decif', en el tiempo que transcurre entre dos periodos 

de sesiones ordinarias. Tal organismo se encuentra constituido 

por 37 miembros, 19 Diputados y 18 Senadores; no tiene facultades 

para elaborar le>·es. tiene un carácter provision.:.l, ya que sus 

decision~s se quedan suspendidas hasta que resuelva el Congreso o 

uno de las Cámaras a las que concierne el caso. Sin embargo puede 

emitir resolu~ione$ sin que sean objeto de ratificación por parte 

del Con~'~5o Ge11eral. 

Podemos concluir que el Poder Legislativo en nuestro país, 

deb.:o significar el equilibrio del poder urdtarto del Est.:.dc.. Al 

Poder L¿~islat.ivo, como sabemos le corresponde la creación de la 

1 ey por 1 o cua 1 t lene •.1n 1 ugar muy des tacado, ya que en torno a 

ta ley ~ira la actividad de los otros dos poderes; el Judicial 

que la aplica y el Ejecutivo que cuida de su cumplimiento. Sin 

embargo podemos observar que las iniciativas por lo general son 

obra del Ejecutivo, asi como parte del nombramiento de algunos 

Diputados, impidiendo asi 

Legislativo. 

la verdadera función del Poder 



C A P T U L O IV 

EL ACTO PROHULGATORIO DE LA LEY COMO ATRIBUCION DEL PODER 

LEGISLATIVO 

4.1 PROCESO LEGISLATIVO 

a> Iniciativa 

bl Discusión 

~ ¡ Aprobacion 

d> Sanción 

f ¡ Publ ic&ción 

g) lnicia.:ión de la vigencia 

4.::: FACULTADES DEL PRES 1 [•EtlTE DENTRO DEL PROCESO 

LEGISLATIVO 

4.3 FACULTADES DEL LEGISLATIVO DENTRO DEL PROCESO HISHO 

~.4 EL ACTO PROHULGATOlllO DE LA LEY COMO EXCLUSIVO DEL 

L.E•:il3L.AT 1 ·,o 



1:=:s 

4.1 Proceso Le~lslotlvo 

El punto qué nos ocupa se retlere a la funclón báslca con 

que cuenta el poder legislativo dentro del sistema mexicano, que 

es la elaboración de leyes, dicha función es llevada a cabo 

mediante un procedimiento denominado proceso legislativo. 

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados 

Unidos He~icanos tas res las que lo norman se hallan contenidas en 

los articulas 71 y 7Z de la citada ley, y 3 y 4 del Código Civil 

para e 1 Distr i t.o Federa 1. Los primeros se refieren a la 

iniciativa, la discusión, la aprobación, la sanción y la 

publicación; y los ültlmos fijan las reglas sobre iniciación de 

la vigencia. 

En la elaboración de una ley interviene en nuestro pa{s, 

dos poderes que son: el l...;glslatlvo y el Ejecutivo. Al respecto 

el articulo 71 constitucional establece que el derecho de 

iniciativa de las leyes o decretos incumben, además del Poder 

legislativo Ccámara de diputados y cámara de senadores>, al 

Presidente de la Repú.blica y a las legislaturas de los Estados. 

Di~ha potestad se ve limitada a un punto especifico, es cuando 

los miembros de una Cámara no pueden promover ante otra Cámara, 

es de~ir, la Cámara de Senadores jamás podrá lnlciar leyes o 

decretos 30bre empréstitos, impuestos o sobre reclutamiento de 

tropas puesto que su conocimiento corresponde únlc3mente a la 

~ámara d~ Diput&dos. De ahi que en base a sus facultades 
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exclusivas, cada Camara cuenta con la potestad de iniciativa de 

ley. 

En el reglamento para el Goblerno Interior del Congreso 

General de Jos Estados Unidos He>eicanos, en su articulo 56 

establece que todos los proyectos presentados por el Presidente 

de la Repüblleó, por las Legislaturas de los Estados y también 

por uno o varios miembros de las Cámaras, pasarán desde luego a 

comisión para su respectl~o estudio y dictamen. 

La Constitución estima qué iniciativas del Ejecutivo de la 

Unión, de las Legislaturas de los Estados y de las diputaciones 

m.arec.:-n el estudio de la comisión respectiva, para que 

posteriormente la Cámara los apruebe, modifique o rechace. 

a> INICIATIVA 

La primera de las etapas del procedimiento legislativo es 

la iniciativa, que como ya se ha se~alado, concierne al 

Presidente de la República, a los Diputados y Senadores al 

Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los Estados según lo 

contempla nuestra Constitución en su articulo 71. 

Las iniciativas presentadas por el Poder Ejecutivo, por 

las Legislaturas de los Estados o por las diputaciones de los 

mismos, pasaran a comisión. La que ofrecieron los Diputados y 

Senadores se sujetarán a los trAmites que designe el Reglamento 

de dabates de cada una de las Cámaras, el que contendrá las 



reglas que establec~n ta t~rma en que d~b•n s•r discutJd~s las 

lniclativas. 

Podemos apr~ciar que en ést~ et&pa denota una sltuación de 

privilegio al Ejecutivo de la Unión, toda vez que por ser el 

prlm~r jete constitucional, cuenta como ya sabemos, con diversas 

facultades, ya sea dentro del ámbito administrativo, penal, 

constituclo11~1. etc., ~mpliando con e~to su poder de ~ando, lo 

cual es caracter1stico de un sistema presidencialista como et 

nue5tco, 

For lo que respect~ a los particulares, corporaciones o 

autoridades, no tienen el derecho de iniciativa: sin embargo el 

~rt. 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

G•n~t~I, nos ~stableo~ qu• toda r¿ticlón que ~stos formulen se 

p~sarán dlrect~mente por el Presidente de la Cámara a la Comisión 

que corresponda, segun la ~aturat~:a del asunto de que se trate. 

Las mismas comislones d~termin3rán si son de tomarse o no en 

consid~ración t~l~s peticion~s. 

b> DISCUSlOI~ 

La s~~u11da etapa procedimental es la llamada discusión 

~ntandiendo tal corno " ... el acto por el cual tas Cámaras 

d~llb~ran acerca de las iniciatlwas, a tln de determinar si deben 

ser o no apiob~das.''16&• Ha)· qu1enes consideran a la discuslón 

t63J Garc[~ M~yno~. Edua~do.- Op. ~it. Pág. 54. 
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como ·• ••• el ócto por e1 cual los legisl&dores ana1i=an la 

necesidad de la le_ .• )' los beneficios que acarreará, para asi. 

aprobar la." C69 .• 

La discusión de todo proyecto de ley o de decreto puede 

iniciarse. indistint&mente, en cualquiera de las dos Cámaras, 

ew.cepto en los proyectos que versan sobre empréstitos, 

contribuciones e impuestos y feclutamiento de tropas, en tal caso 

deoe ser discutida primeramente por la Cámara de Diputados. 

Como tel!11n general la Cámara de 01-lgen es la primera que 

ti.ene conoi:i.miontlJ del proyecto y a la otra se le da el 

calificativú de Cámara Revisora, la Cámara de Diputados siempre 

será la Cámara de Origen. 

e> APROBACION 

La siguiente etapa del proceso legislativo es la 

denominada aprobación definiéndola como " ••• la aceptaolón del 

proyecto de una ley. por la Cámara en la que se estaba 

discutiendo."170> 

De la palabra aprobación se desprende que ya sea 

cualquiera de las Cámaras en las que fue discutido el proyecto de 

le:• •:>decreto, este tuvo el consentimiento de la mayoría de los 

(691 llotü Sala=ar,Efraln.- "Elementos de [112re•:ho". 39a. ed. Ed. 
Porroa.S.A. México. 1993. Pág. 7¿:. 
170> lbid. PAg. 57. 
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representant~s o individuos que integran dicha Cam~ra por lo que 

el proyecto de ley tue admitido. 

La aceptación que en todo oa=o otorgstá la Cámara 

respectiva puede ser total o parcial, es decir, puede aprobar 

todo el proyecto de ley que le fue dado a discusión o bien 

aceptarlo sólo parcialmente, es decir, en determinado sentido o 

aspecto a que se refiere el decreto-ley sin admitir lo demás; en 

tal virtud lo que fue desechado, modificado o adicionado por la 

Cámara Revisora será enviado nuevamente a la de Origen para que 

discuta sobre la parte que no aceptan sin poder alterar la parte 

ya aprobada. 

dl SANCION 

La cuarta etapa es Ja sanción consistente en el 

consentimiento de una iniciativa por el poder ejecutivo. y es 

aquí donde encontramos plasmado el denominado veto presidencial. 

El veto lo tiene exclusivamente el Ejecutivo de la Unión y es 

utilizado para objetar el proyecto o decreto de ley, una vez 

aprobado por ambas Cámaras. Esta objeción puede ser parcial o 

total, en virtud de que puede vetar una parte o toda la 

iniciativa de ley que le envian las Cámaras. Al momento de 

ejercer dicha potestad produce como consecuencia que dicho 

proyecto sea devuelto a las Cámaras, primeramente a la de su 

Origen y una vez que ésta haya aprobado las observaciones que el 



prim.;r 1n~nd¡.tc. lndl·~O o c.i.:)l .:tceptó del proyecto tal .• · como lv 

en~io, será remitido dicho proyecto a la Cámara Revl~ora, sl11 

embargo par~ et caso de que la misma no tomare en consideración 

las propuestas hechas por el Presidente de la RepO.blica; 

ocurriendo ~ste suceso en ambas Cámaras, aprobado el proyecto de 

ley por las dos terceras partes de los individuos presentes que 

integ1~n la mi~m~. debera el Ej~cutivo aprob~r dicha proyecto de 

le:.-. 

SG ha d~do el caso de que el Ejecutivo no ejercita la 

san,:i.on, es decir, no veta el proyecto o decreto de ley, pasando 

inmedl~tamente 3 su promulgación y publicación. Por lo general, 

l~s iniciativas no vetadas son las del propio Ejecutivo en 

rs=on de haber sido propuestas por él mismo ya que resultaría 

llogico que vetara lo que el mismo propuso, 

e> FROl1UL.G.>.CION 

Como ya sabemos para que un proyecto de ley sancionado por 

las Cámaras p•.1.;da ser promulgado como tal, es necesario que e) 

Presidente lo haya aprobado, o bien en caso de veto, que las 

cAmaras 1o hayan confirmado por dos tercios de votos. La 

Con~titu~ion inti~re la aprobación, del silencio del Poder 

E)~cutivo durante el plazo d~ die: días útiles que ésto tiene 

f~ra aprobar el proyecto 

devot~erlo a las Camaras. 

y promulg~rlo. o desaprobarlo y 
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La promulgación es en t~rminos comunes la pu~lic&ción 

t'ormal de la le>·· Las dos palabras tien~n el mismo significado 

cuando a Ja le-y se refieren y así lo demuestra el empleo que se 

les ha dado y se les da en el lenguaje corriente y el jurídico; 

Ja Constitución y los Códigos de 70 y 84 emplean indistintamente 

los dos términos para expresar la misma idea tart. 70, 72 aJ y e> 

ji 69 r.I de aquélla J'.:: a~ de éstos>. 

Pero como ya mencionamos la promulgación de la ley 

encierra dos actos distintos: por el primero, el Ejecutivo 

interpone su autoridad para que la ley aprobada debidamente se 

tenga por disposición obligatoria; y por el segundo, la da a 

conocer a quienes deben cumplirla. El primer acto implica 

naturalmente que I~ ley ha sido aprobada por el Ejecutivo o que 

objetada por él, ha sido ratificada por las cámaras. 

Nosotros consideramos que la promulgación es el 

reconocimiento formal que se le da a. la ley que ha sido aprobada 

conforme a derecho y debe ser'!' obedecida. Y por consiguiente se 

debe distinguir de la publicación. 

f l PLIBLICACION 

Por lo que toca a la publicación la comprendemos como 

" ••• et acto por el cual Ja ley ya aprobada y sancionada se da a 
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conocer a quienes deben Qumplirla ..• "<71> o sea es el acto 

material de difundir ta ley, 

Consideramos que Ja publicación es el efecto de hacer 

posible el conocimiento d~ la ley, 

para el lo. 

por Jos medios establecidos 

Una ve~ que el Presidente de la República ha aprobado el 

proyecto de ley después de haber transcurrido el término para 

poderlo vetar, ordena su publicación la que se hace por medio del 

Diario Oficial de Ja Federación, para el efecto de que sea 

conocida y entre en vigor. Las publicaciones de las leyes de 

car4cter local se realizan a través de cada una de tas Gacetas 

Oticlales de cada entidad federativa. 

g> INICIACION OE LA VIGENCIA 

La última de las etapas procedimentales es la iniciación 

de la vigencia, encontramos dos sistemas para iniciar la misma 

que son, el sucesivo y el sincrónico. 

El primero de tos sistemas encuentra su fundamento en el 

artículo 3o. del Código Civil para el Distrito Federal, en 

materia comun y para toda la RepOblica en mate-ria Federal, el 

cual prescribe: 

C711 García Ma>·nez, Eduardo. - Op. Cit .• Pág. 60. 



"Las re g 1 amentos, circul~r~s 

~u~lqulera otras dlsposiclones de observancla 

cenera!, obli¡an y surten sus erectos tres 

días después publicación en e 1 

Perl6dlco Oficial. En los Jugares distintos 

d~l en que se publique el Periódico Oticlal, 

para que las te;;e-s, reglamentos, etc., se 

reputen publicados y s@an obligatorios, se 

necesita que ademas del plazo que tija el 

párrafo anterior, transcurra un dia m.is por 

c&da ~o kilómetros de distancia o fr~oclón 

qu~ exceda de la mitad." 

De lo expresado, en el sistema citado se desprende que a 

su vez se presentan dos modos para la publicación de una ley, el 

primero de ellos es la ley que se publica en el lugar del Diario 

Oficial, surtiendo sus efectos tres dias después de su 

publicación y la segunda situación se da en aquéllo• casos en que 

ta ley se publloa fuera del lugar donde se encuentra el Diarlo 

Oficial por lo que dicha ley entrará en vigencia en el plazo que 

fija la primera situación más un dia por cada 40 kllóaetros de 

distancia. 

El lapso que hay entre el mc;imanto de la publicación y 

aquél en que la norma entra en vigor, se conoce con el nombre de 

vacatlo le~ls que slgnltlca el término durante e 1 cual, 

racionulmente. se :oupone qu<? los destinatarios del pr&cepto 
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estaran en condiciones de conocerlo~ por ende. d~ cumpllrl~. Una 

ve= concluido dicho lapso. la ley oblig; a todos aan cuando no 

hayan podido tener noticias de la nueva disposición leg~I. 

El segundo sistema es el sincrónico, se haya consagrado en 

el articulo 4o. del Código Civil para el Distrito Federal, en 

materia coman y Federal para toda la Repoblica, el que nos 

indica: 

"Si la ley, reglamento, circular o 

disposición de observancia general tija el 

d:la en que debe comenzar a regir, obliga 

desde ese dia con tal de que su publicación 

haya sido anterior." 

Interpretando dicho precepto, se desprende que una ley 

puede entrar en vigor en toda la Rep6blica minutos y horas 

después de su publicación; provocando en dicho sistema la 

extensión de la vacatio legis. 

4.2 Facultades del Presidente dentro del Proceso Legislativo 

Como sabemos el Poder Ejecutivo de la Uni6n en nuestro 

pais cuenta con diversas y amplias atribuciones en diferentes 

materias. ésto debido al sistema presidencial implantado a través 

de la historio y que actualmente nos rige. 

Tres son los actos juridieos-politicos mediante los cuales 

el Pr~sidente de la Repóbl lea interviene en el proceso de 
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elaboración de la ley. a saoer: la lniclatlva, el veto. la 

promulgación y la ejecución. 

aJ La Iniciativa 

Es el primer acto en que interviene el Presidente dentro 

del procedimiento legislativo. entraña la facultad de presentar 

proyectos de ley ante cualquiera de las CAmara• que componen el 

Congreso de la Union; dicha tacultad comprende tambi~n la de 

proponer moditicaciones en general a las leyes vigentes sobre 

cualquier materia de competencia federal de dicho Congreso de la 

que tiene como legislatura local del Distrito Federal. Asimismo, 

implica la potestad de formular iniciativas de reformas y 

adiciones constitucionales, a eiecto de que, previa su aprobación 

por el Congreso de la Unión, y las legislaturas de los Estados, 

se incorporen a la ley fundamental de conformidad con su articulo 

1~5. 

En base a lo que señala el articulo 71 fracción 

constitucional; hay autores que manifiestan que esta atribución 

con que cuenta el Ejecutivo de la Unión ha servido para darle una 

mayor fortaleza, ya que en la practica es éste quien realiza las 

funciones legislativas puesto que la gran mayoria dQ las 

leyes que se aprueban en México. han sido iniciadas por el 

Presidente de la RepUblica. 

Pode~os apreciar que el Presidente de la Repüblica tiene 

el derecho de iniciar leyes y decretos. y en realidad es él quien 

envia la gran mayoría de las iniciativas que posteriormente se 

convierten en ley. 
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bl El Veto 

El veto es un vocablo· que procede del verbo latlno vetare, 

o saa prohibir, vedar o impedir, consiste en la tacultact qua 

tiene el Presidente de la Rep6bllca para hacer observaciones a 

los proyectos de la ley o decreto que ya hubiesen stdo aprobado• 

por el Congreso de la Unión. 

~a existencia del veto en la vida politlca del pals se dio 

desde su reglamentacl6n en la Constitución de C~dl: (articulo• 

14'4-150>, en la de Apatzlngd.n <articulo 128 y 129>, en la de 1824 

larts. SS y 56>, en la de 1836 (arts. 35, 36 y 37 de la tercera 

ley!, en la de 1657 <ar t. 71> y por O.ltlmo la de· 1917 <ar t. 72 

inciso b> y e> >. 

El veto presidencial es suspensivo toda vez " ••• que su 

ejercicio no slgnlfioa la prohibición o el 111pedl11ento 

insuperable o ineludible para que un decreto-ley entre en v11or, 

sino la mera formu1acl6n de objeciones a fin de que confor•e a 

ellas ·.iuelvan a ser discutidas por ambas Camaras, las cuales 

pueden considerarlas inoperantes. en este caso el Ejecutivo tlene 

la obligacion de proceder a la promulgación respectiva."<72> 

El articulo 72 inciso b> y e> de la Constltucl6n no• 

establece lo siguiente: 

<7:, Bur~o~ Orihuela, Ignacio.- "Brev~ Estudio Sobra el Poder 
Leglslativw" Editorial Porrua. S.A. México. 1966. P~g. 93 



"b> Se reputará aprobado por el f'oder 

Ejecutivo r.odo pro)'·ecto no devuelto Cün 

observaciones a la Cámara de su Origen, 

dentro de die= días útiles; a no ser qu~ 

corriendo este término, hubiere el Congreso 

cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo 

caso la devoluclOn deberá hacerse el primer 

diaútilen que el Congreso esté reunido4" 

"c> El proyecto de ley o decreto desechado en 

todo o en parte por el Ejecutivo· será 

devuelto, con sus observaciones. a la Cámara 

de su Or lgen. Deberá ser discutido de nuevo 

por ésta, y si fuese confirmado por las dos 

terceras partes del número total de votos, 

pasará. otra vez a la Cámara Revisora. Si por 

ésta fuese sancionado por la misma mayoría, 

el proyecto será ley o decreto y volverá al 

Ejecutivo para su promulgación." 

De los incisos citados anteriormente y en razOn de tener 

el veto un carácter suspensivo, podemos establecer, que sólo 

suspende el efecto de que una ley entra en vigor, es decir, 

otras:. el procedimiento legislativo al momento de llevar a cabo 

l~s 0tser~actones al decreto o proyecto de ley al cual le fue 

apli~ado ~l derecho de veto. 
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Podemos concluir que el veto del E~ecutivo tiene potestad 

de elección, voluntad propia, puede sumarse a la del legislador o 

puede oponerse a ella. 

Como ya se ha manifestado la mayoría de las iniciativas 

son realizadas por el Presidente de la RepOblica, y al momento de 

concederle la Ley Suprema la facultad de vetar decretos 

iniciativas de ley, es evidente que se caer :í.a en una 

incongruencia jurídica si él mismo vetara sus propias 

iniciativas. El veto sólo constituye un periodo de reflexión que 

el ordenamiento maximo concede para analizar la importancia y 

conveniencia de una ley. 

cJ La Promulgación y Ejecución 

Otra participación del Ejecutivo en el proceso 

legislativo, es la atribución de promulgar y ejecutar las leyes 

que expide el Congreso de la Unión, reglamentado en el precepto 

89 tracción de ta Ley Suprema. 

Esta atribucion, concluye prácticamente con el proceso 

legislativo en virtud de que la promulgación Y la publicación son 

los actos finales de una ley aprobada y debido a que nuestra 

Constitucion en su articulo 72 inciso aJ y e> los utiliza como 

sinónimos. 

Sin embargo. como sabemos. la promulgación es el 

reconocimiento formal. que so le da a la ley que ha sido aprobada 
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·:-onrorme .jat e:chv. y l ~ cua 1 debtl ~et obedecida; y la 

p11bt ic~~1on es •?I c•,no.:lmlanto d.;. l=i ley. por los medios 

~st&blec\dos pata eJlo, Diario Oticlat y Gacetas Oficiales. 

Por medio de la pub! lca.ción el Poder Ejecutivo da a 

conocer a sus habitantes del país una ley ya votada y p~omulgada. 

La segunda facultad y obligación que contiene la tracción 

1 oel art1~ulo ~~ constitucional. es Ja •jecución de las leyes. 

El Pod~r Ejecutivo es quien ejecuta la ley, es quien la pone en 

vl~or, es quien tiene la. decisión ejecutoria y quien realiza loa 

actos materiales condu~entes a su ejecucion. 

La ejecución de la ley consiste en realizar los actos 

11.:-.'°'2;.ri:.:z F.:.r8 h3r:""!-r >?f.r:?ctlv~. en casos concretos la ley 

&XpPdida por el Congreso de la Unión, previa promulgación y 

p1Jbl lca1;16n. 

Podernlls notar claramente que en el caso de Ja ejecuci6n 

de Ja l~y no e~iste tanto problema como el de la promulgación, es 

~J1J~nte qu• contando con un control adecuado sobre los actos del 

Poder Ejecutivo podemos obtener una ~~mon~a y equilibrio entre 

los tres poderes da la Unión. 

4.3 FacuJtad~s dei Le~islativo dentro del Proceso mismo 

El Cangr@so de la Union es el org~nismo bicamaral en que 

se d~pc•sll.;. el Poder Let;i.sJativo Feder.:il. st1 principal tarea es 

la r.:íi;,;:o.;;ión de l.as le)'dS; sin ~mbargo, su competen.: la 
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constitucional abarca otro tipo de facultades no legislativas 

analizadas anteriorm~nte. 

Dentro de la actividad legislativa, en el proceso de 

formación de una ley el Poder Legislativo interviene en tres 

etapas que son: iniciativa, discusión y aprobación. Primeramente 

para poder iniciar el procedimiento citado, se requiere que haya 

quo,um para pQ~er ~brfr las ~esiones ordinarias y para tal caso 

debe haber la concurrencia, en la Cámara de Diputado• de mAa de 

la mltad del número total de sus miembros y en la Cámara de 

Senadores de las dos terceras partes, debiendo reunirse el dia 

sañalado por la ley. 

a) Iniciativa 

La facultad que realiza el Poder Legislativo dentro del 

proceso de elaboración de las leyes se aprecia en la lnlolatlva, 

ya que se considera que una de las atribuciones más importantes 

que tienen los Diputados y Senadores individualmente considerados 

consiste en la facultad de iniciar leyes o decretos, contemplada 

en la tracción 11 del articulo 71 constitucional. 

Las iniciativas presentadas por uno o varios Diputados o 

Senadores deberán sujetarse a los trAmltes establecidos por el 

Reglamento de Debates, el cual en su articulo 58 prescribe: 



11 Las proposiciones que no sean 1ni~tat1vas 

de ley presentadas por uno o más individuos 

de la Camara, sin tormar los que las 

suscriben mayoría de diputación, se sujetaran 

a los trámltes siguientes: 

l. Se presentarán por escrito y firmados por 

sus autores. al Presidente de la Camara y 

serán leidas una sola vez en la sesión en 

que sean presentadas. Podra su autor. o uno 

de ellos si fueren varios. exponer los 

fundamentos y razones de su proposición o 

proyecto. 

11. Hablarán una sola vez dos miembros de la 

Ca.mara, uno 

pretiriéndos"? 

proposicion, y 

en pro y otro en contra, 

a 1 autor del proyecto o 

111. lnmediatamente se preguntará a la 

Cámara si admite no discusión la 

proposición. En el primer caso se pasara a la 

Comisión o Comisiones a quienes corresponda y 

en el segundo se tendrá por desechada." 

Poaernos apreciar que 

encuentran en una situación 

los Diputados y Senadores se 

de inferioridad respecto del 

?residente de la Re?Ub\ 1.:a y de las Legislaturas de los Estados, 

ya que las iniciativas que estos presenten se turnan de inmediato 



a comJsión p~r~ su dictamen: mientras qu~ las iniciativas que 

tormul~n los Giput~dos o Senadores deben suj~tarse ¡; los trámites 

&xptesados. 

En ~e1leral el Co1lgreso se ocupa del estudio, discusión y 

votación de las iniciativas de ley que se le presenten en ambos 

p.;riodos d•:: sesi.:>nt:-s, el primer periodo '=Omien::a el lo. de 

l~oviembr~ de cada a~o hasta el ~1 de ~iciembre del mismo a~o y el 

segundo del 15 de Ahril al 15 de Julio del mismo año. 

bJ y CJ Discusión y Aprob~ción 

Las dos citadas etapas procadimentaies en donde interviene 

e>l Podl?r Legislativo son la discusión y la aprobación de un 

proy·-:oct.o de ley o decreto propuesto. Si La Cámara admite el 

proyecto de ley s? señ~lará d1a para su discusión, llegado el 

dia, se abre el debate leyéndose la proposición; abierta la 

dis.::usión, el Presidente tormará una 1 ista de los que hayan 

pedido ¡¡; palabra, 1Jsarán de el la cuando asi lo disponga el 

~residente de la Camar~. No podr~ cerrarse la discusión, mientras 

n~ hubiaren hablado p~r lo menos 5eis individuos en pro y otros 

tantos en contra. 

Todo proyecto se discutirá primero en lo general, es 

decir, en su .::onjunto, :-1 después en lo particular, si consta de 

cio rt. í·;u 1 os. asunto totalmente estudiado. se 

pr.:?guntara si d~ IUgóJ o no Et votaz la l?n lo gen~rai y ~i fuere 



atirma~lvo se procederA a la discusión de los articulas &n lo 

p3rti~ular. en caso contl~tio ~e devotverá eJ decreto l~y para 

el efecto de que se retorm~ o bian se tenga por desechado. 

Discutido Jo suf tciente cada articulo en particular se 

pr~c~derá a vot~rlas o no, si es afirmativo se llevará a cabo la 

vot~ción y en el caso contrarto volverá a la comisión. 

Aprobado un proyecto o decreta de ley en la Cámara de su 

Orl~en, se pasará a Ja CAmara Revisora para su discusión, si esta 

C~mara lo aprueb~. se remitirá al Ejecutivo de la Unión quien 

sino tuviere observaciones que hacer Jo publicará inmediatamente, 

~n caso de que oponga observaciones devolverá el Proyecto en un 

término de die= dias útiles a la Cámara de su Origen para que sea 

discutido nuevamente por ésta. Realizada la discusión pasarA a ta 

Cáma~a Revisora y aprobada por ésta. se enviar~ al Presidente de 

Ja R~p6b1ic~. p&ra 5U inmadiata pub1icación. 

Dqntro del proceso en la etapa de dlscuslón y votación de 

un proyecto en cada una de las Cámaras pueden suscitarse diversas 

cuestiones las ~uales expresa el artículo 7Z constituclonal. 

Como hemos podido establecer e1 Congreso de Ja Unión 

dentro del proceso legislativo tiene intervención en tres etapas 

que son: la lniciacion, discusión y aprobacibn de un decreto 

ley ya se3 que ésta sea propio del Congreso General o bien del 

Presidente de la Republica o de las Legislaturas de los Estados. 

Por lo que podem~s concluir que la ley. como acto del 

Poder L~gis13tivo, es obra siempre del Congreso General y 



nunca de una sol& Cámara en ejerclclo de sus racultades 

exclusivas ni de la Comisión Permanente. 

4.4 El Acto Promulgatorio de la Ley como exclusivo del 

Legislativo 

Como ha quedado establecido el Presidente de la Repablica 

interviene como colaborador, en el proceso legislativo, una de 

las etapas en las que Lntervien.a e's la llamada promulgación, la 

cual además de ser una facultad es una obligación del Presidenta 

de la Repó.blica; ya que así lo marca nuestra Car.ta Hagna en su 

artículo 89 tracción l. 

Su incumplimiento origina que una ley no entre en vigor, 

por no satisfacer el requisito formal que entraña. Sin embargo en 

t~rminos del articulo 108 constitucional el Presidente de la 

República sólo puede ser acusado por delitos graves del orden 

común y por traición a la patria, de lo cual se desprende, que el 

no llev6r a cabo la promulgación de un decreto-ley, no produce 

acusación alguna aunque lleve implícita la desobllgación del 

deber que le fue impuesto por la Constitución. 

Al respecto consideramos que la facultad y obligación de 

promulgar las leyes, la debe 1 levar a cabo el Poder Legislativo. 

En virtud de que a lo largo del desarrollo del proceso. 

legislativo, se nos muestra marcada y jealmente la voluntad del 

le!Jislador. 
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Como sab~mos el proceso de crea.ción de 1;nc.. ley. inicia con 

un proyecto de una le~ o decreto, el cual segu1l to di5pue3to por 

el articulo 71 constitucional compete al Presidente de la 

Ro:-publica, a los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión y 

& las Le~islaturas de los Estados. Posteriormente tal proyecto 

pas~ a di5~usión las respectivas Cámaras que componen el 

Con;reso de la Union; una vez discutida suficientemente se lleva 

a cabo la votación la cual nos lleva a su aprobacion, una vez 

aprob~da se devuelve al Presidente de la RepQbllca para su 

sanción. etapa en la que el Ejecutivo tiene el derecho y 

obligación de hacer las observaciones que estime necesarias a tal 

donde se dislumbra el llamado. veto presidencial, 

en donde el Presidente si así Jo estima conveniente puede 

desechar en todo o en parte dicho proyecto; ya que si omite 

obser~aciones dentro del término de diez días Otiles, se 

considerara aprobado. Sin embargo si un proyecto desechado en 

todo o en p&rte por el Ejecutivo y es devuelto a la Cámara de su 

Ori~en para nuevas discusiones: pero aprobado por las dos 

terceras partes del número total de votos y es sancionada por la 

Cámaca Revisora. dicha le;· 

ir.medi&t&mente publicada. 

decreto debe ser promulgada e 

De lo eKpuesto anteriormente y con base en el articulo 72 

constitucional contarme al procedimiento, contempla que a 

través del Congreso de la Unión ha sido aprobada una ley o 

d~creto, aunque no s~ haya apt"obado por el Presidente de la 

Rep«bl ioa. 



Por lo cual se considera. qu~ si ·dicho ('.~nir~so ti_e-rie la 

1a.::ultad d<::o e1<pedfr le:.·i:?s o decretos. ,,en ,ias ~ateri.;.s que 

e-xpr-esan1ente le confiere lrj Cons.titu~ió~~ -_debe_ C?onctulrse que 

tiene también la facult3d de promulgarlos. ''es d~_,jir .• darles el 

r~quisito formal para su observancia. 

Ot:.ro ol i•:iente que podemos consid~rar, GS ... ~~ base a lo que 

E-StJpul~ el articulo 70 constltucionail, pre·O_Spt-?, en el cual se 

establece que toda resolución del Con~resd· ten~ra el carácter de 

l.;.y o decrt?to. Asimismo nos: indica que _'la's leyes .o decreto~ se 

promulgan do? est.a torma: el Congreso de. los Est.ados Unidos 

Me1<l.::ancis decreta: ltexto de la ley o d~creto>. · V por Ultimo 

r1.:ulta al Congreso para e-xpedir su Ley Orgánica Interna, sin 

suiecion ~1 ~eto o promulGacfón del Ejecutivo Federal. 

A nu•stro jui,:io dentro de la dinámica politica y social 

do: ur. Est.:-do. el cual tiene o contempla la división de poderes 

para -=1 ejercicio:. de su gobierno, éste debe de depositarlo en 

tres c~teiorias acordes con Ja dtv1·s16n de sus funciones 

primordiales. funo:iones (legislativa, ejecutiva 

.iudiciz.i >, s1.1puestomente con indepen.Jen-=ia e 

int.ardb?p~1'1dqncia unas •::an otras.' motivo por el cual el Poder 

Cj.;-.-:ut1vo no deberla de· re·~;{~~-;~;·;·/~~~-~ones correspondientes a los 
; ,, 

<"' 
otros do~ ~cderes. El ·~ú·e··:eKYSfá;:(';.,·rú. colaboración •:st.re•:-ha entre 

·-··.,,. ... ~. ",,,, ... -, .. 

d-:- l!t Un~ó-~}:\.'.:\~:eg~.?~·:··~·r~ncipalmente- por el má1dmo 

.lr.1tidi•:o ... ;il.'_.~~-~·~~:}~~'.~ .. ~~:i~. n.o J.ustifica q:Jo;: el Poder 



Léo prepo:inderanci'a doe- 1 iode-r Eje.cut ivo Federa 1. n nuestro 

sistema juridlca·políti~o haoe pen~5r que la ~ivi3lón ·e poderes 

sea un? mera utopia. al co~sagrar al Poder Ejecutivo ccmo un ente 

3Uperlor en cuanto a 3u importancia, influencia y acuitadas¡ 

r~saltando en especial las tocantes a la facultad e iniciar 

leyes, así como la promulgación y p1Jbl lcación de 

rrente- a los demas poderes f¿.derales. 

as misrnas, 

El exceso de poder que contempla nuestra Consti uclón para 

el Presidente de la Rep6blica crea un desequilibrio p litico que 

puede llegar a ser sumamente peligroso para el ya de por si 

golpeado siBt~m~ democrático que tenemos. 

La excesi~a c5ntidad de poder, concentrada en un sólo 

hombre. pu.:ode 11.:-gar a constituir un vicio inc· paz de ser 

controlado por la nación. El ser humano que no cuenta con limites 

en el ej.:-rcicio de sus accione~. puede llegar a casar daño a 

los intereses do? las demás personas que lo rode n. En este 

sent: ido e 1 Poder Ejecut lvo que no se encuentre debidamente 

del imit'.3do. y que en cambio, contenga. excesivas facultades a su 

c~rgo, podria no sólo afectar los intereses de Lna o varias 

p9rsonas, sino a todo el conjunt•l d~ individuos que e encuentran 

comprendidos en una ndción. 

Es import.einte m&ditar. pero sobre todo a tuar a este 

r~specto, ya que el sistema politico que nos rige e encuentra 

vici~do .;on una notable influencia del Presidenta de la Rep6blica 

~n c~si la t~talidad de los ~ffibitos que conforman uestra vida 

p•:il ítl•:o-social. 



Es m~n~ster 

contribuir en al,o 

de todos y cad& uno de no5otros podor 

la solución de los probl~mas que nos 

~quejan. Espet~mos con ~l presente trabajo, aportar en parte a 

las soluciones necesarias para obtener un sistema polítlco mas 

justo y congruente. 

Un sistema politico que en verdad cuente con contrapeso 

entre sus Foderes Federales; un sistema politice que esté 

iundamentado sobre la base sólida de la democracia y que 

verdad~ramente solucione tos problemas y necesidades del pueblo 

de México. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Pri•era.- La idea de soberanía s~ retl~ja en la historia 

de los pueblos desde tiempos anteriores hasta nuestros días. En 

11éldco la sob~rani.a popular, de acuerdo a la Constitución 

Política que lo rlge es el origen y fin primordial de su 

organi~.actón politfca. 

Segunda. - Nuestro sistema jerárquico, determina la 

lmport~ncia de la Ley Suprema de la Nación; ya que en ella se 

plasma l.:. hist•:iria y trayectoria de todo un país. 

Tercera. - La división de poderes ~ue marca la 

Constitución en su artículo 40 y Jos ordenamientos que regulan a 

los Poderes federales muestran con claridad la existencia de un 

sistema pr~sidencial en nuestra forma de gobierno. 

Cuarta.- Las causas del predominio del Presidente de la 

Repúbl lea en nuestro pais son; aJ El exceso de facultades 

concedidas por la Constitución para el desempe~o de su cargo; b> 

El debilitamiento del Poder Legislativo; c> Su influencia sobre 

el Poder Judicial; d> El control total sobre la administración 

publica federal, así como los recursos económicos de la 

tederaciOn; e> Las facultades metaconstitucionales que posee; f> 

La falta de un control eficiente sobre sus actos y en lo relativo 

a 1 incumplimiento de sus; tune iones. 

Quinta.- El Poder Legislativo depositado en un Congreso 

General, dl\:idido en una C.imara ele [iiputados y otra de Senadores 
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no ha podido cumplir con la verdadera funcion p~ra la cual ru~ 

creado; no existe contrapeso frente al Poder Ejecutivo, ya que el 

Jefe de Estado tiene una gran injerencia en la elaboración de 

leyes. pero una cosa es la colaboración sin la cual dicha 

teleología seria imposible y otra mu: .. distinta la sumisión de los 

miembros que integran el Con11reso de la Unión al Ejecutivo, 

1 legando al axtr¿mo de que ninguna medida que adopte dicho 

tuncionarlo pueda ser censurada para tal órgano blcamaral. 

Sexta.- Es ~vidente que en el proceso de formación de 

leyes, se manif lesta maicadamente la voluntad del Presidente de 

la Rep6bllca en virtud de que puede paraliza~ la actividad 

legislativa si no promulga la ley y hasta en ocasiones llega a 

desaparecer aquel proyecto de ley-decreto que no le es 

conveniente a sus intereses personales utilizando su facultad de 

veto. lo cual impidi:! que el Poder Legislativo realice su función 

básica que es la creación de leyes. 

Séptl•a.- La. facultad de promulgar las leyes es una 

atribu~ion otorgada por la Constitución Política al Presidente de 

la RepUblica; para dar validez formal a los decretos o leyes que 

expida el Congreso de la Union, tal término conforma en si, un 

instrumento de dominio en favor del ejecutivo unitario, toda vez 

que le confiere mayor ámbito en la esfera legislativa. 

Octava.- La Promulgación y la publicación de la ley son 

tiguras de gran importancia y trascendencia dentro del desarrollo 

de elaboración de una ley; por lo tanto la Constitución debe 

h~cer distinción entre ambos términos. 
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Novena.- La potestad con que cuenta el Fresid9nte de la 

R•pública de ptomulgar los decretos-ley, tiene en la pr~ctlca 

jur(dica dos finalidades: la primera aumentar su poder como 

órgano presidencial y la segunda despla~arse ampliamente dentro 

de actividad leilslativa orl~inando la existente subordinación 

d•I Poder Legislativo al Ejecutivo. 

Décima.- No es necesaria la promulga~ión por parte del 

Poder Ejecutivo de todos los decretos-ley que expida el Congreso 

de la Unión por ser actos propios de tal órgano; ya que a lo 

largo de todo el proceso legislativo se muestra la voluntad del 

legislador. 

Déci•a Pri•era.- Es necesario reformar el artículo 89, 

tracción 1 constitucional, el cual debe quedar de la siguiente 

manera: Las tacultades y obligaciones del Presidente son: 

"Ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión ••• ". Uno 

de los principales efectos es debilitar al poder de autoridad 

suprema hacia el Legislativo, ésto no signlf ica que el Presidente 

de la Rep6blica pierda el carácter de órgano supremo y mucho 

menos determinar que si no se cuenta con tal facultad, se 

constituya una marcada imposición del Congreso de la Unión, 

puesto que éste no va más allá de lo que la Constitución le 

estipula de acuerdo a su función, que es la creación de la ley. 

Décima Segunda.- Proponemos al respecto que la ley sea 

promulgada por el propio Congreso de la Unión, transcurridos diez 

días útiles, contados desde el dia en que se le dio conoclmie11to 

al Presidente de la República de la expedición del decreto-ley. 
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